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■ Par» la publicación ae aviaos en 8 ■ „ „ „ =• . . ' | Dr. ALEJANDRO LASTRA
si BOLETIN OFICIAL regirá é)| Miniar© de. Gobierno, .festiciaré I. Pública | 
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horas.

Heg.'Nacio.nd de 'la' Pxbpiedac' 
•Intelectual 11» 470,817 ’ -

CONCESK Ñ N°,.1SÜ 
TAItgTV R SÓÚCIDA .

« DIRE ¡GION ■•Y--’ADMINISTRAeÍÓN: *■•

né. • MITRE

l ( Palacio dé, J
i ■ -
¡ 1ELEFONQ N? 4780

• Las •pffiblscaáoHffl8<deI-:SQlE'nN..QFlClAl. se iandrán por .auténticas.; y. m _ 
distribuirá gratoiteménte- én&®'-los ■miembros'ds'-Iss’’Cámaras- Legislativa* y "todas laj oíicii Eás'-'ju 

' • ' Is Provimáa (L®y 800, original N°’ 204 'de Agostó 14 "dé- í£08jj!

Art.4*.

Decreto N’ U-.íOg: da-'ÁbrO-lO .de 1046. •
Art. 1 *. .Derogar' h- pWtír de ia 'fecha .el- Decretó' N’

. 4.034 def.3;l’áaájiúlio de 1944.
Art. 9’. — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

: »t envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o est^orj;’previo ;pRájó: dé'la' suscripción.'

Art.,, 109. — Todas las suscripciones darán comienzo
; ‘^variablemente el í^'& lá sus-.'

mpeión, r.x ‘ " ■ . '
Aít. 11 9í — Las sjiscripcsaues deben renovarse dentro 

del mes de su vsncirhienter' ir-»-* < .■ ;■* •. -.r.-,.
. A£L"Íx3v. — Iñc. b) Los balances u otras publicaciones 

en lá que la distribución del avisó^no “sea de composición’ có ■ 
rrida, se percibiránJ íes’ derechos"’1 por •■'centímétro‘ 'útilizádd■*•■■•

■ y por ¿blúmne. . ' . . • D * '
Art.^49. — La ptasé publicación. de Jos ..avisos debe , 

eet «mfcrofedát-rpcr los interesados. ?a.fin.de podey salvar en .,. 
tiempo opbr&no cualquier.-error, en .qué., se .hubiere incurrido. ... 

’ Posterióíscnente no se admitirán redamos.
An. 17*. —- Lea balances d® las Municipalidades de-1* 

y 2? categoría gozarán-de urna‘bónificacióñ del 30 y 50-%- 
respectKráhsente, sobre la tarifa correspondiente.

N9 550

ustieia) .

e

de
r de cada itno dé ellos-se 
ales o

i Decreto No. -3048 
. Art; lo.

de riay i-10 de 195,(5. 
Déjasij’ síh -_ .------ .efecto el decreto No. 3287> de

fecha 8. del nieá dé Enero', api

¡??;
- Art. ®éj.ase..e8tab}fedQr"q^'¡la.

iorgada.-al. BÓLETIÑi'.OFIOIÁ.. mediante
•;■ 3048-de-fecha ! Ó de niáyo|;dé año en ct___ , _ ___ __ _____

var el SO o|o del, imposte-de k- tarifas generales que.-rigen 
para la ventando’númgi ó&.-suelt >s, suscripcicñes, pubiicacio' 

' ' ' r«.J¡ 111_ ___ ._ J—iL-r—.:j_j ..i
Idél

Decreto N9 3132 
- Art. 1’.

tñó 1953. i 

dg. Mayo Id

. mediañtí 
año en

s .1956.— . .
-autorización p-- 
decreto número 

¡tarso, a fin de ele'
__ 1_ ____

nes de avisos generales
16 dél actuál-’y ñó 
en él menciónalo decr:fo.

etc.| 1< > es con ani prioridad al día’
4 jni tno mes, ’éó trio se. consigna.

DE
Número'-déj día y atrás ¿tío i 
Número atrasado dé mas de

- Número •_atrasado de,-;jnt ás,»< lé

’EJ EMPLARÉS 
¿let tro de! m ?s 
‘ 1 pies hasta 1 

sño ; . a i.- .>
año

$ 0.60
1.50
3.00

SUSemPCiONES’: ’?H
^uscripfción mensual 1.. ....... i, fe 

trimestral''. ' ’
• ^¿¿semestral;
••'i.anual r..,,..

; r-i' - ■ -FU'B L1G A G I O N E S- < - .
Por cada publícáción pof eeritímeirb',’considerándose (25) palabras como un.centímé

SETENTA Y CINCO ’CENtAV'ÓS’M|N.’(§ 3.75).:

Los’’balances de las Sociedades Aisóriimas qué'se publiquen en el BOLETIN.OiTCIz-L.p 
úguiente derecho adicional ¡fijo: . ... . ,

l o.)- .Si ^o.cupa menos ele I /4 página...............  ................ ................ .. . .’.

'2o.)' De más de .%’• y? hasta - % página ................................... .. .-. ..,;....._. . . , *
3ó.) De más de % y¡ hasta 1 página ........................-....................... 7........ .u.... ..... . ..
4o.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

i tro,. 5<a

11.25
22.50

$ '
V ■
i, 45.00
i, 90.00

í obrará TRES -PESOS CON .

án ademadle la tarifa, eí
................-L . . . . $ 21.00

................    >, 36.00
........................... „ 60.00

a.fin.de


'.íT: : T -- ---------------~~~~

PAS/W ’• ■ ■ ; • . ’SOLEW teUL:-^
■-;a«-r4^gf>-i-._x, .f-L..L-;L>333 _ L. J> . .-M ■■ ~^r , . ,■■.■■: .T?» .»>->•.. .o^c-rrr. . - A- . ./’. L . ‘

/. . or -. . PÜBUCÁCIONES A TERMINO \ ' ' í';;
Én la* publicaciónes a tcrmino que tengan que iiuertane por doa (2) o má» veces, regirá la «ígurente tarifa:

Texto tío máy.tíi :dei 12 centímetro! 
ósáJOO palabra»

Hasta 
10 días

- Exce
dente

Hasta 
20 días

Exce
dente

Hasta 
30 días .'denté

l í $ $ $ ’ $ •••$•■
Sucesorios ;...........   .............................. 45.00 3.00 60.00 .4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde»........................ .. 60.00 t 4.50 120.00 9.00. 180.00 12700"cmT~
Remates de inmueble .. ........................... .. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
- ,. de muebles y útiles de trabajo ...... .. . , 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00. 9. — cm ~

Otros edictos judiciales............................................. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones ................................................................................ 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.'V
Edictos de Minas...............................................................   . 120.00 9.00 ■■■■■■■■ II ■
Contratos de Sociedades . .*...................?................ 0.30 palabra * 0.35 más el 50%
Balances ............................................’................... .. ............... • 90.00 . 7.50 150.00 12.00 210.00-- . 15.00 .cm,
Otros avisos .......................................................... .. .. ............. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00; Í2.00'-<áod,'

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA pagará la «tuna de SESENTA PESOS MjN.
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtÜuciones y renuncias’de una’mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

S U M A R IO - '

SECCION ADMÍNlSTRATiVA ¡

- ■ í / P A G I NA S ’ i

DECRETOS—LEYES: . .. -

M. de A. S. N? 322 del Í4|11I56.— Los' organismos, direcciones, Oficinas y demás dependencias del Ministerio dé Asuntos 
Sociales y Salud Pública, se reorganizarán de acuerdo con la estructura y funciones -í
que se indican en el presénte drcreto-ley............... ......................    3763 al-3765

.. ” Econ. ” 323 ” ” — Dona a favor de la Gumunidad Franciscana de Tartagal, una parcela del lote fiscal N? . ¡
8 denominado, “Puesto de la Colon’a. . ............    3165 . . |. •

” ” ” ” 324 ” ” — Dispone la modificación de las Partidas del Plan de Obras Públicas, correspondiente . '
al año 1956. ............... ............ ............................. ................ ■.........     .... 3765 al 3766 ,

” ” ” ” 325 ” 19¡11|56.— Incorpora la suma de 8 1.616, denlio del Anexo B- Inc. II- Otros Gastos- Principal a) " •- -
1- Parcial “Honorarios Dr. Carlos Roberto Arando'juicio Expropiación Provincia de Sal 

• ta vs. José, Navarro..............................;......... . .................................................... •................................. .3766 al 3767 - -
.. ' ' . . — • . . . ! 

DECRETOS ÍDEL PODER EJECUTIVO: . • - ,
M. dé Gob. ÍP 5239 del i'6|l.l:56.— Deja sin .efecto el inc c) del aA. 2» del decieto 4913, en el que se nombra en el cargo j

. n ” A. S. ’’ 5240

de Oficial Ayudante del Pe'.sónal Administrativo y Técnico, al Sr. César Norberto Bur- 
. ■ gueño, por haber desistidn el m’smo dql citado nombramiento...............................................

” ” — Acepta la renuncia presentada, por el Dr. Htellmut Hans Raschké de la Policía Federa!
de* Buenos Aires......... . ..................................................... ................................................ :......................

- 3767

9 767 ’

>t - JJ tr '5241 JJ ” — Dá por terminadas las fu rciones de lira Heimama del Hospital c’.r Nuestra Señora del
Rosario de Cafayate. .... .......... ................................. ............ ......... ........................ ■ - ■ 3767

ti JJ tt 5242 JJ ” =- Rectifica el art. 1» del decreto K’ 2565 en el sentido de dejar e'tnb’seido que la desig •
nación de Ecónoma del Hospital San Vicente de Paúl de Orán, de !a. Hna. Antonia Sar
miento, lo es a favor de Minia Antonia- Sarmiento................................................................... ' ''3767; -51. ,

jj >f ti tr 5143 ” —Concede licencia extraordinaria al Jefe de Servicio del Hospital del señor del Milagro. ' 3767‘'
’jj it 39 5244 JJ ” —Concede licencia al Jefe del C-ntrq'de Vías Respiratorias para mujeres............................ 3767 al 3768’

- 4í • » JJ ii 5245 ,J ” — Reconoce los servicios prestados por la Sita. Lola Jesús Campos -Ayudante dé Eníei
mera de Villa de Chartas......... .................... . .............  ...................................... . ft' 37$* * ‘ J

ir JJ i> 5246 JJ “ — Nombra Jefe del Departamento de Acción Social del Ministerio de A. Sociales y. S .Pú
blica al señor Eduardo Fernando-Zarza-lía.................... . ............................................. ................ 3768 ■

JJ • jj ii ti 5247 » ” — Designa al Sr. Simeón Lizarraga Director Provincial del Trabajo: Profesor Oscar Oña-
tívia, Director de Patronato y Asistencia Social de Menores..................................................... 3768

JJ jj >> ir 5248 JJ ” —Nombra Director de Administración del Ministerio de A. Sociales y S. Pública al ac
tual Jefe del Departamento Contable, Cont. Público Nacional don Francisco René Vi- 
Hada.................................        . ' ' ..............

3768
JJ

...

jj >» jj 5249 JJ ” '— Designa Directores de Medicina Asistencial, Medicina Sanitaria y Med:cina Social; ..: 3768 í
L..

» t> 5250 JJ ” — Designa Capellán Auxiliar de ¡os hospitales de la -Dire-'ción de Hospitales de la Capital
al R. P. Ramón Alberto Avellaneda................................................................ ...................................

t
3768 al 3769 ‘ ’

a n ¡i 5251 JJ ” —Designa a la Srta Veron'ca Ahumada -Auxiliar Administrativa del Hospital.El Car- •

-

men' de Mentón.'........-. .... ..................................................................... .................................

. ’ - f ‘fe

37Í;Í ” '
■ -

—------ ----------- ---  - - - —■— __ -k .... - . * .
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Destaca a- la Capital Federal al Dr. Néstor Rodríguez, a'los finés ’é¿- q.i e realice ú¿¡’es- 
lente dé los Centros de Saud."!!.. i'-,...7 

í í ■ l'______7... ___ o Oficiar N ayor -Médico de
-tüdib sobré' organización ylhíic'ió-.mmi( 

r-Recójiocé'-los servicios-■isrosféáos;-rc'r'el Dr. Elias Yazllércómó 
■' Guardia' dé-lá Asistencia- íPCiljliéa? ..........'...

.— Adhiere el Gobierno de la luteiro c ón Federal, al duelo pro-
Ue.imiento del señor Intervenid d ía Municipalidad de Cachi.
Acepta la renuncia de la parcela 12, manzana 68 a) de la Sei

' Hernando dedLerma de esta ciudad..:....., .7.

-á Apiuébá 'planillas' de’hor...j o:-:t-raordinari.is.'deyej.grxlas poi el 
Gepéral. ............'

a- Liqu da partida a favor
— Reconoce un crédito a

Inmuebles. - .

— Liquida partida a favor
— Deja establecido que' la liquidación- del sueldo anual complementario!-

—  al. Oficial Ayujante del Personal Administrativo-y 'Té-mi'Jó.Exónéra.se

*7

de la 
favor

dr ’a

3769

3769

■Sctín. 5288

ocadt

:ción

¡cúj. motivo del fá-

ibicada en Vil a

P' ijonai de Contaduría..

3769

8769

Dirección G.a . de Rentas...........
de la Habilitación de Pagos de

Dirszc'ón Gral. de Rentas.

la- Direi ión General de

i, •
berá 'efectuaraDeja establecido que'la liquidación- del sueldo anual complementarios- d«l___

spbre el-monto total devengado p.or. el'agente durante el respectivoí.añ ■. calendario!-

— Autoriza a Tesorería Gr.rl. de Jefatura de Policía para que 1 quidt 
,--, doble-a,fqyor...del •Qficial. í¿ap.ector- don Roberto .Rodolfo -Arréiés; , 
—r* Suspende.en el ejercicio dj sj:s funciones a.un  la-Dejende 1Agente.de

tillas.................... ¿....‘.......... . ...............................'................................. .
— Dá de baja a un 'agente/'.e la 'Comisaria Sección Primera, con

delito dé hurto............. .7; -........  '.'............. .

- Nombra agente de la Pol cía Ferroviaria..........1................................
- Reconoce los servicios pra-fados por el Dr. Luis Chagra como 

Cátedra de Historia Económ'ca en lá Escuela Sup. de Ciencios

lias de viáticos'

cia Policial de Án

motivo c e ser autor [de

profesor 
Eeoirk’midlas.

— Transfiere deí Anexo D- Inc. V- Principal a) 1- Parcial ‘39 la sirria de' S
forzar las partidas parola’ s siguiente!

— Liquida partida a favor de la -Habilitación de Pagos de la H.
la Provincia............................................................................................... ..v

— Concede licencia extráord ra¡ ’ ’ ------ '
— Concede licencia por ehfermcd'd a personal de la Cárcel Penitenciaría.

— Aprueba disposición díctala por la Dirección  EducProvincial.de
— Liquida partida a faivor 4- 'a Dirección Provincial de .Tiúúsmo, y
— Suspende eri'él ejercicio d tus Irnciones al Oficial Inspector,de

de Talapampa. ................. -............. ■...................... ..................

Adjunto cu: li

4\5c0 para jit "

Sámara d Senadores‘ di!

.¡-'a a- la Oficial Mayor de' Fiscalía,.^ E^tádi .

.ción 'Fís 
• C.ultíúra; 
la depei

ca.

8769. al 3770; 
.’ ; . 3779

3779

3779

■ • 3779
‘3770. al; 3771

' 377T

3771

3771

3771

,s. 3771

3771

3.773
3772 ' '

.3772

dencla policial /

37
377'

377.?
— Adjudica • al señor Cleto Apar. Lio los _ trabajos dj, refacgió.n y. pint.uri 

la Dirección-Gral. ’de Archivo d'.- ía P.cwincia. ......7
■ —Dá por terminadas las fu.i.iones d.l s ñor Sebastián Calafiore,. 

Nocturna de Comercio Dr. Hipólito Yrigpyen.-7

— Autoriza a la Dirección Provincial de Turismo y Cultura, a reali
actq|r artísticos culturales ... '......................  .7 .7... .v..

— Autoriza al secretario de la Es?uela Superior de Ciencias Económicas^-
telar los movimientos de 1/ cuenta bqnearia y atender todo lo ¡ ¡onceóme 
funcionamiento del Estab'caimiento........... ................................... . .

— Acepta la rénüñcia = presentada;-por-la Encargada de la OfiBiñá
la localidad de. Tolar Gruñe...................................... '.....

— Declara vacante el Registro Notarial N? 35 en virtud de la renunt ia forma
crlbano Público Nacional don Agustín Escalada Iriondo........................... i -..

— Liquida partida’ a favor d-1 Instituto Provincial de Seguros. . /•■.. ...

— Adscribe-al Oficial--7’'-(Psrsóriái de Servició)’de'ía- Secretaría CraL de i
Federal a-la'Dirección Provincial de Turismo y Cultura.'..........7.7. .H'.'.

— Adscribe a la Oficial-Mayor (taquígrafa), de Ja H,_.Cámara -de Senadores 
cia a la Junta Nacional de Recuperación Patrimonial.. ..... ....... -j j,.

— liquida, partida a favor de los alumnos de 59 Año y 3? Sección c el"c< légi 
Salta "Dr. Manuel A. Castro’'. ...

— Aprueba' el cambio’ 'de de.nómináeióñ de lá Sociedad Italiana de 
localidad’de Orán, en lo sucesivo se llamará Círculo Social Itai

— Acepta la renuncia presentada por el Celador de Ja Guaridla Ir terna i de
de lá Cárcel Penitenciaria ,1»,.,;»..........

— Liquida, partida a fávoí da 1
— Transfiere del' Anexo i- Inc. II Itbm 2- Crédito Adicional- Princ.

de

Director

los sótanos de

de la Escuela
■8772 al 3773-

3773.

zar en íi :ma- periqdlra

Salta a 'efec-'
* !•te 'al -normal.

"déí Béj ¡stop Civil, ae-

ida por éÍEs-

Intervención— .. -i..

de la -Próvin-

Nacional de

3773.

' 3773

3773

: 3773; 
'3774-

3774

' 37.74;

" 377-j
SOCOETOS

' iarjo' .de

• - ; • ] í
la Habilitación de Pagos del nombra lo- Miñis

a) a!-t Pe: 
atender ios gastos en personal que demandé Ip, reestructuración d il nomb’r: t 
~' --- ’’ -------- ---------------------------------------- ------- - 40 defeca— Dispone la transferencia de. narcia'es del presupuesto del Mlnister: 

zas y O. Públicas.........................................................................

llútuos dé'lá 
3ráñ.: .'.'íl .1.7 
la Dirección

•’ '1-, 
¿rio. .L. 

rcial 2[1 para 
do Ministerio . - r <■- 
omía, Fiñaii-

3774-

3774 al 3775'

377'5

Ex%25c3%25b3n%25c3%25a9ra.se
Agente.de
Provincial.de


5 ' ■ ■ p'A-a-XM-A<, ;
.'.AS-, ■ r- • * ’ ■ ' . •

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS:. . , :-
M. de Gob. N» 336 del ¿9|11|56.— Autoriza si viaje que realizó a las localidades de. E .Galpón y Rosario de la. Frontera

en misión oficial ej'chófer .de la Secretaria*Gcal. de la Intervención Federal......... ...-.■.
>! >• ” ” 3317 ” ” — Aplica tres días de suspensión en el ejercicio de sus funciones, a la encargada dg la O-

! Y • f.cina del. Registro Civil de la localidad’ de Metfci. ......................................

EDICTODE MINA: J

N» 146.70 — Exp. N’ 118fr-H-mlna “Juanita” s] Francisco Uiriburu Michel por Enrique Garete Pinto.-...........
N” Í4757 — Exp. Ni 100.605-G s|p. Julio Enrique García -Pinto..'..... ;........................ .................... . .............................
N’ ,-14756 — Exp. N9 62.054-T s]p. Elena Josefina Pagani de Terlera......................'.-•••••••................ ..1...........
N» 14760 — EXp'. N» 1883 V- Solicitada por el señor Francisco Valdez Vinagrón.............'■............ ................ . ...........
EDICTOS CITATORIOS: / - • * * '

N? 14765 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Azucena Revellín! "de Pérez .............

8776
3776
3776

3778 al 3777

3777

LICITACIONES PUBLICAS: " , .
N» 14767 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lic. Pública N* 3(J7...................................      • • • .......... 8"
NV 14761 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales L’c. Pública Nros 304, 303. 306.............................................................. .......................... ^777
N’ 1470— Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Lie. Púb. N? 298)66. ..................................................................................... • 3777

LICITACION PRIVADA; ' . - 1 '
Ni 14774— Para la provisión de avena y paja con destino a lis unidades de las Guarnición; s Catamarón, Santiago del Es

tero, etc. ............................................... . ................................... . ................................... . .................... ........................,. 3777

SECCION JUDICIAL

SUCESORIOS: ~
Nc 14773.— De doña Gloria Balbina Sanz de .Vilanóva’ .......................................................  .• ’*

Ni 14764 — De don Nemesio ó Nemesio Manuel Péreyra.............................................................................................................................. 3777
Nf 14763 — De don Mario Benito Díaz ............................................................................................ ............. ...............................................3777

. N? 14762 — De doña María Inés Zambrano de Maciel .................................................’....................... ._......................;......................... ‘3777
..-Ni 1¡4754 — De doña Ana Fleming de Solé.. ................................................../.....................'......................  .’.......... . 3777
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SECCION ADMINISTRATI/A

DECRETOS—LEY:

social, como expresamente lo determina la Ley 
•11!)'. rt.rá a-.-tIo.ulc 21;'" ‘ '

Q':tc -a mi un -o.ioxió.n existente entre la sa
lud püj'i a. tí., nivü de ;úJü.,e! bienestar social 
y .as coíil:c"oi.e» de trabajo ha'sido reconoci- 
díi e.: e! aitículo 23 de ía

, sal de le- Desechos-Humanos'
■QifT.tr. e d<
Expertas

• ’:Qvp yo

los a
Pói

•t
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estr-ucturación que se establece;la tíuevi -<
iodo i ell >,

i r.i vi atar Federací rio la Provincia ■ , . . . -1.1 - - "

DECRETO—LEY -N» 322-r-A. .
SAnTA;1':!^.--de n?-vi!mb'? de-1956 : ,
^Vlsto-el proyecto de reestructuración; del Miz

■ -nisterio de Asuntas Sacia’es ■ Salud PÚbl-'":',’; y,
- CÓNSIDERA"NDO:

' Quééh'fecha 25 de junio.del. ele. año. se ’dlc 
lo’-'-el Decreto-ley -N? 228.' -u .-’ cayo .A:l,.-X ae 
eñeargába"■" a" dicho Ministerio la formulación 
de' un/p.án- dé je-structuracién <dé -.la¡> í.uneií>- 
mes:'dé"-las subsecretarías de. Asuntos. Socíal.di 
y*Salud•'Pública;-. ! . . ■

Que en aquella ocasión se dejó' sentado el,
Pensamiento. rector 'd? .esta Intervención sobre 
.dip.hal .cuestión,- señalándose '"que era' urgente e 

■ iijdísp&asahle devolver ai -M-nísterio de Asuntos 
íSépialéah.y 'salud Pública, la' amplitud de’ fa- 
culfades. y. la pluralidad.,.dé funciones, qu'e el 
cOTripie jo-.mecanismo stl.e la Actividad social del 
Estado reclama en. la..hora’ presénte; 
-.sjQüe'-.tal pr¿posito’.'iió podrá lograrse en-tanto 
-subsistiera-.la:;actual estructuración, de diqho' 
Ministerios rqducido, a- trá-véz idé^&Hcgsi^aSqge- 
fpraiasjsprácticamcnle: a la órl»ta3de;r;Un.f?rnpTg;.j 
6upervis'or:-dé/íáí.ísalud públic.a^,1.0 jj, 

-. Que.zla causa .dd.elio debe1íb.usrarse,jpjim.prr.1I 
,dialméutc"'en, el .traspaso de impor^añes jggjgg 

' ticiones ’a- l'a órbita' de otros Ministe-ios. .Inca
pacitando. así ,al de Asuntos Sociales y Salud 
pública-para cumplir con su específica y esen 
cial" finalidad de atender en todo lo-relat.'vo, 
no., sólo, .a la > salud meramente .física y bioló
gica ;4e sus habitant's, sl..o también' en todo 
Ja concerniente a.-su salud mordí; propendiente

" • . a '•laudefonsa- y 'elevación del factor humano ■ reorganizar .los servicios generales del Minis-
■ médjcnie.ntna adecuada asistencia" y,legislaciónterio y comunes a.-ambas ramas, para adecuar-

‘ declaración Uriiver- 
y señalada en él 

la. pr mera reunión del Comité de 
en Administrac’ón Sanitaria dé la Or 

Mhr.ñ‘a-1 de la Salud.
i .todo e’lo. «i hme indrópensaUc. ur.a 
: icr. ele ’a.iani de Asunto.'.' L-'xia- 
l"n ‘ er a de ,Á •unl.G'Sc-cíp.feé. /Salud 
iruiiaéí:. ende y creando aquellos oi

ga., ismos que permitan encausar la actividad 
del Ministerio do manera más,.eficic-.itp haca- la. 
suiuclóiic, adecáuda de los múltiples y comple 
jos problemas .que afectan al justo equilibrio

le;- de, 
PÚ 0,103

ne-- ,enl e el capital y el trabajo;
Que, en este último .‘sentido, es esencial "es- 

t-ab’ec-.r un mc-"a ismo ofic'al que haga posible 
la"po'“aboj'aoión más estrecha con Iqs represen
tantes de ambos rectores interesados', emplea- 
dórrs y trabajadores,' para "recoger, el "valioso 
aporte de su experiencia y conocimientos y ha
cer posible "cu ¡participación efe- tivá - en la adop 
ción. de medirlas' y snjps’ón" d” problemas que 
lc7P"r. - ■;oír uncí; ’

.Q.1% mimi-iro, rcii’ta- imp:escindb’e-proce
der a la ise-t uc-tufnoión de la rama de Sa’ud 
PÚK:<a del -er?'ldJ MI. i tufe, a fin d’ darle 
una •estructura funciona] que se adapte a sus ac 
tuale.s exigencias t-écmcr.s y a la moderna con
cepción de la medicina é>a un triple .aspecto asis 
tendal', .sanitario y soc’al,

Que, fina’mente, se hace también necesario

Al

En ÍEje? ¡i
- cn

i >0: organisi^osj,. direcciones, ofict

icio del Poder Legislativo 
lía con Fuerza de Ley: -

. 1? -■*- 
v deiiás 
s So 
le a:

■ Ad
t_... á
Sub ■

jó ei

y. ip

ilenend’encia^ dlel Ministerio de A- 
y Salud Pública, se reorgaríiza-

_ __ estructura y funciones
i e’-. el présente decreto-ley. . 
rie.-ponde. sí Ministerio' de Asun-l 
Salud Pública, .a través• de su 

le Asuntos l" 
oiies entre gl 
aspectos que.

3 sean "de jurisdicción provincial
3 a b. ttó&éncia, seguridad y 

rlM y jnoraí de los grupos y sec- 
n'ás dób¡fes|] 
c" 7
ón soefeí..
r’guroso cumplimiento de las le-. 
jsí iones, vigor 
acción cooddm
cionq’es competentes. '

E
’a acción armónica" de patronos 
indio.do alfniejóraññéntp dejas 
de trabajo 
acremento
dos racionales qué conjuguen el 
tífico con él
mano. '

iciaie
: ú.t<|o con le
.d;ca

l-cc.afes. ; 
■ icrclMia 
las ijelac

r ’ aquí
i itúcií ¿al

cune

¡líos

■jrñi.

a, .a través- de su 
j¡ Sacia’és, lo inheren 

capital y el ..traba-.
.según los preceptos’
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’er 

.élac 
■¡ el 
diST 
en 

i! n¡ 
'tar 

feos.
le

toros_____ _
1) I i’omJ^i

1 leg
igi’a 
Os y 
áral, 
;dnd-‘ 

;) -Gonce
.5 obTc.

c ordi’U'pm 
cl-al y a' 
r agún inéi 
Íortej j cif 

’uerzp 1? 
opcifcléi- 
s cónflü

«tal y el 
tucudr y 

chanda
mano

2) ,V
■ J< 
; t

4)

■ ,1
W. Éi

de

h¿s dóbiles|y, en especial: ■ 
e'- estudio y '.a, actualización.de

¡tes .en .materia- la- 
ládá con..las auto- "

l,y |de la seguridad so
la productividad,

respeto: debido-ál■ . -y
’ . l¡ I : •• : - .
a la solup^on conciliatoria de
:os.qué’se nldntean entre, el c¿- 
trabajo.
vigilar las ¡va:1 . i . • • -
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bra hacia’ l|s
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fuentes de trabajp.,. *
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6) Mantener-,réíaeic.:'.Cs '¿.rectas y permanen- 
’. .tés con las asociaciones gremiales de patro

nos. y obreros, recogiendo sus inquitúdes y 
aspiraciones en materia .lábóiál y. social.,

7) . Orientar y formar. profesiona meme a lo.-;
• trabajadores.

8) . Amparar á los trabajadores en el goce de
suS derechos. ’

.9) Priopender a la'elevación del nivel económi' 
co'y cuítürai de las clases populares.

. 10). Estimularla facción- cooperativa y mutual.
11) Encauzar la acción asistencia! del Estado, 

organizando y desarrollando el servicio so-
.ciár.?-

12) Orientar, organizar y coordinar ios estudios 
y. esfuerzos tendientes, a ¿solucionar los g -an 
des males éticos sociales:’'

13) Propiciar una legislación.'piotecioía de la 
familia, tendiente a cimentar su bienestar 
económico y a posibilitarles hábitos mora
les de vida. .

14) Proveer a la -p:-_lé ;iói y asistencia de -es-
ancianos. ...................

15) Orientar, organizar y ¡o coordinar-la acción 
pública y privada tendiente a la protec

" c'ión, as'stencia y educación de las razas in-
■ d’-genas de la Provincia.

1'6) ■ Formular y estructurar un sistema orgánico 
. dee previsión y de seguridad' social téüdíeii-

■ te a cubrir- los riesgos comunes que amena 
Zan al nombre: enfermedad, invalidez, ve- 
jezr.desocupación,, etc.

17) Ayudar mediante un régimen de subsidios 
a pas instituciones privadas’ que procuran 
con su acción fines de beneficio social:

18) Promover al sano esparc'miento popu- 
**lár, en'coordinación coa los organismos que

tienen a su cargo ia educación intelectual 
y.-física .y la difusión cultural en la pro
vincia;5.. '

19) Éstudiarílás¿necesidades de vivienda en las; 
diversas regiones de la Provincia, dispomen

A- do. las medidas, do femento que correspon- 
’’’dá’n y formular planes de construcción de 
"viviendas económicas.

2Ó) Proveer.a la protección, asistencia y|o rea- 
dapfación de'los -menores material o' mo- 

'■/raímente ába.'.doirados.
’ :Art. 3»’ —'Corresponde al Ministerio de. Asun 
■torsqciaíes y ¿alud Pública, a'través de la Sub 
Seéjétária de Salud Pública, todo Jo inherente 
á-’.íajsalvaguardia' de'la salud física y mental 

-T dé” la población eh' sus ' aspectos asistenciales, 
sañita'ño y social, especialmente:

- í):'CuinpÍir y hacer cumplir la legislación sa- 
__ pitarla 'vigente', promoviendo las reformas, 
-''que el progreso en las ciencias médicas y 
’ la evolución'- social aconsejen.

2)~ Encausar; 'dirigir y perfeccionar la acción sa 
'^ínltaTiá .-de-la.Provincia’Para la Profilaxis y

‘ tratá-niiénlo de las enfermedades, en coor- 
' d’nación ¿ón'las autoridades nacionales y 

*; .'comunáíés -'competentes, .como así también •
■ ■■ -"'c¿n las-'entídadés privadas.

3'y:OrgauizEir: 1^ carrera ' médico-hospitalaria, 
-"■nsegurandb al-,.ingyeso. por concursó, la es. 

habilidad,' y* el ascenso, por antigüedad ca-
- lificada. •' • 1 '
4) .Realizar- y-estimular el estudio y la inves- ■

. ^"’tigació'n dé' los problemas-'sanitarios y médi- 
”x’’c os ¿'ó' teles y- preconizar y‘difundir, entre 

.los profesionales de las ciencias médicas, 
-'v4os'- procedimientos científicamente más 

áiíoiisejablés. . . ■ ■
5) .-©fear-y5 ór'gafiizaí! escuelas-oficiales da’au-

' W?A, 83 >S w

xüiares médico-sanitarió» y controlar las 
'de orden privado,

0) Propender a ]a institución, centra! y apli
cación ,de .reconocimiento ¿médico .periódico 

. obligatorio del personal de 'la administra
ción provincial 'y su-eventual extensión a 
la P'b ación de ,1a Próyincía,. a fin de ase- 
gúraf-el-'diagnóstico precoz de las enferme

■ dades y. su profilaxis. •
■ 7) Vigilar el ejercicio, de las. diversas, ramas 

de las ciencias médicás y de toda otra ac
tividad vinculada directa o .indirectamente

■ a la salud pública'y llevar el registro dé’las 
. ’ instituciones, - profesionales • y auxiliares -del 

arte de curar.
8) Organizar y.coordinar los servicios, asisten

ójales públicos y reglamentar y fiscalizar 
los privados.

9) Acordar o denegar la autorización para fun' 
dar. p establecer nuevos establECimientos 
privados de asistencia médica o ampliar los 
existentes fiscalizando su ñu-cionamie ;to 
da acuerdo’ con las reglamentaciones..perti. 
ílenles.

10) Pi amover, organizar y|o. realizar el servicio 
^Le transporte de enfermos por medios te
rrestres, aéreos y fluviales.

11) Promover, organizar ’ y fiscalizar la educa
ción sanitaria y_ su divulgación popular.

12) Promover el estudio de la climatología y 
fiscalizar el funcionamiento de los estable
cimientos climáticos y termales en sus as-

■ -pectos m-d eos-sanitarios.
13) Organizar, controlar y coordinar la .lucha 

contra las enfermedades endémicas, trasrnl 
sibles y pestilenciales.

14) .Determinar, reglamentar, y fiscalizar las .. 
condiciones higiénicas que deben observarse

- en los establecimientos públicos o privados 
y habitaciones colect vas tales como cárce
les, asilos,, salas de espectáculos públicos, 
hoteles y todo local'de permanencia en co„-- 
mún.

15) Promover, -estimular y fiscalizar las obras 
de saneamiento urbano y rural, tendientes

„ a eliminar las causas que puedan afectar
la salud y el bienestar de los habitantes.

16) Intervenir, dictaminar y asesorar en todas 
las cuestiones • vinculadas a la ingeniería

. sanitaria.
17) Determinar y .fiscalizar las condiciones sa-

- hitarías a ;que deberán someterse tanto la 
producción,, elaboración, conservación, cir
culación y expendio de alimentos y bebidas, - 
como dos lorn’e- y lugares donde se reali
cen g. eraciona» y c edificar las i egla- 
mentaciones pertinentes.

18) .Promover, organizar y fiscalizar la sanidad 
,dq los. animales en los. aspectos vinculados 
a la- higiene humana.

19) Fiscalizar.-la producción .y él comercio . de 
las drogas,, productos - medicinales, -y-, bloló-. 
giros, controlando y. verificando su pureza, 
actividad, precio y propaganda. . -.

20.) Organizar y coordinar las actividades ten;, 
dio-it-es a la prevención y tratamiento de las 

’ enfermedades orgánicas y degenerativas de
- tras-'ehdencia eccnómico social.

21) Promover, organizar y coordinar la lucha 
contra el . alcoholismo y las toxicomanías. ■

22) Promover, organizar y coordinar- la acción 
-pública y privada tendiente a prevenir las* 
enfermedades mentales y asegurar’asistencia

. a los neurópatas, psicópatas y dementes.
23) Orientar, organizar y|o coordinar las acti

vidades, tendientes a solucionar en. sus as-.
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pecios .higiénicos y médlcos^sociates, .-.los-.., 
problemas inherentes a la ’ maternidad, 
ñez, adolescencia; *áúc;anidad:'’.y’ réliabillta- 
sióm del .inválido.; -. - -y-, -.-rj;; ,

. ^24). Estudiar los -problemas. vinculados á - la.? ¿i- . 
giene y a 1¿ medicina del trabajo y. prpmó-s¿ 
ver la aplicación- áe las medida^- tendieh;. .

’ ,'-t¿:-'á cmÉervtr lá salud-de los-trabájadore?.
•• y p-evenir los ■ a.cid:--'tes' y -enfennedádes,.

üjtrabajo .y hacer la clirálgación-rde/lás^'
• m-'d'das de higiene' en el’ trabajó. '

25) * p-sealizar la é'áiooráción, 'tráfico y -expon-"
■ dio de ’os e.stufefaciénte.. ‘

2o’) Otgánizar y hacer el control c'én'tifico' de 
las prácticas deportivas. ..

Art. 4? — Del Ministro de Asuntos Sociales 
y Salud Púbü-, a- dependerán directamente los 

• siguientes servicios: la Subsecretaría d-r Asun- 
t .< Suv-uiCs,--ia Subsecretaría de Salud -ihibli- 
Ca.’tií' Dirección'-. de ^Administración,.,;-rque se 
crea por el presento Decreto-Ley, la Aseso
ría'Le rada y la Jefatura de-Despacho.;,,.

¿Ait-.-ó.'-' -¿-La dirección de Administra-ióri,.-que 
estará a cargo de un Director asistido por un 
Cmlador General, tendrá a su-cargo los ‘ sig,rilen 
tes servicios administrativo-contable: Sueldos 

y Personal, Reg.siro y Contabilidad del Patrimo 
nio, Tesorería y Teneduría de Lib.es, ’Presu-

■ puesto‘y Rendición de Cuernas, - -
"" Art. 6‘-’ — La Asesoría Letrada, que. estara, 
a cargo de un Asesor Letrado, tendrá.por fun 
cióñ asesorar al .Ministro,- Subsecre.arío y* -pí- 
j-cctorcs'en’todas las .cuéstiohés de carácter ju
rídico' que directamente "le sometan," emitiendo 
les iiifoímeS y dictámenes que ’le sc-ah •'reque- 
r d-is y . todas aquellas otras funciones que es- 
t. b'ezqa la reglamentación.

Art. 7’ — La Jefatura de Despacho, que es- 
-tará a- caigo de un;’Jefe secundado por dos 
Oficial: s Mayores, atenderá el despacho de los 
asuntos que se tramitan en el Ministcnip, fum . 
cc-.ando bajo su dependencia los sig-uentes ser
vicios:' Mesa (Señera!, de Entradas y Salidáds, 
Biblioteca. y Mayordomia. , .- ,

Art. 8?---- Conservando su actual estructura”’
pasan a depender del Ministe io de Asuntos So-'. 
cales y Salud Pública a'travéz. de. gu^Subse-;.. 
rretaría de Asuntos Sociales, incorporándose con. 
la totalidad da sus- muebles e- iiimucb"és", .per
sona! y presupuestos, la Caja de' J ábilácíones 
y Pensiones el Instituto Provincia’’ cié. Segó-"' 
T0- '

t. 9’ Transfiérese* al' Ministerio‘de Asuma- 
i.-: 3 :-'.a't5 'y' Salud Pública "la iaétual Sublf) 
so".clara de Asuntos Gremiales, que -en lo su15,, 
cesivo se- denom'nará Dirección Provi.ncialydel'-' 
Trabajo, con.- las’ fun/donés - enunciadas eri -.’los,' 
iníS5'áos-''te-af!8Á4év-.'&rtioulo 2» del, presente .de11 
creto-ley. . h ■ ..I-

Art. La Dirección Provincial del Traba1 : 
jo, qúb fiuicíohará en directa dependencia' de - 
la SübsScrétaría;idé-Asuntos. Sociales,' estará?b’J 

'cái^tfndé-t¡úi¥-bDÍíe!'¿t&r,- asistido por-'ún Secreta- ' 
rio General, y estáralfntegrada póf-lós siguien<-' 
tés;’sJeríil,ió'áír-Tifáp’écéi&n y Vigilancia, "Servicio de 
Empleo,"i'Asuiitós Gremiales y Relaciones det- 

Trabajo. — : - .' "
•Á&Wrií' —' En -directa-'vinculación5 con ’la Di- 

recciÓn-.Provinciál- dél';Traba:jo\créáse-la Comí-''', 
siótf .Asesora dé 'Relaciones .¡Dbreró-Patronalés;'' 
con-las siguientes funciones:-a) estudiar y pro?" 
piolar'nuevas forma? de vinculación sobrero-c ■" 

Patronal-en el ámbito- de "la empresa,' tendiém'--■ " 
tes a afirmar la armonías elbrespéto reciprocó.- •'. 
y la résioo-nsabilidád doniúh'én la.-'gestión.de).la. ' .-
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misma; b) observar el desarrollo de los hechos 
sociales e instituciones que se-relacionen direc
ta o indirectamente con el problema obrero-pá 
tronal y hacer las proposiciones que correspon
dan; c) observar y estudiar la aplicación de las 
leyes de carácter social, sugiriendo las modifi
caciones que aconsejen los resultados obtenidos 
y, d) emitir opinión sobre los problemas que 
se le sometan..

Art. 12. — La Comisión Asesora de ielacion.es 
obrero-patronales estará integrada por igual nú 
•mero de representantes de los trabajodores, de 
los empleadores y del. Estado, ;y serán designa
dos en la- forma que determíne la reglamenta
ción, siendo su Presidente nato el Ministro de. 
Asuntos Sociales y Salud Pública, quien podía 
•delegar esa función en la psrscna que designe. 
- Art. 13. — Incorpórase al Minlsie lo de Asun- 
,tos Sociales y Salud Pública, en directa depen
dencia de la Subsecretaría dé Asuntos Socia- 

. les. y conservando su actual denominación, la 
Dirección de Patronato’ y Asistencia Social de 
Menores, con las funciones establecidas en los 
artículos 2? y 49 del Decreto-Ley N? 146¡56. Pa- 
'sa a depender de la Dirección de Patronato y 
Asistencia Social de Menores el Hogar Escolar 
“■Doctor- Luis Linares”. •

Árt 14. — La Dirección de patronato y Asis 
teheia Social de Menores estará a cargo de un 
Director rentado, con el asesüramiento dé un 
Consejo Técnico integrado por el Defensor - de 
-Menores é Incapaces, por un Funcionario Mé- 

.. . dico designado • por el Ministerio ’ de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, por un representante 
del Consejo General de Educación y por un 
representante del instituto de Readapt-ación So 
eial.

. Art. 15. — En directa dependencia de la Sub
secretaría de Asuntos Sociales funcionará la 
Dirección
legal estáblecido°por el Decreto-Ley N? 290¡56.

Art. 16. — En directa dependencia de la' Sub 
secretaría de Asuntos Sociales crease el Depar- 

. lamentó de Acción Social con las funciones 
determinadas con los incisos ®) a 18 del ar
tículo 39 del presente decreto-ley. Tendrá a 

su cargo los siguientes servicios: Servicio Social 
. Cooperativas y Mutualidades, ¡Previsión Social 

y Protección de Indígenas.
Art. 17, — En directa dipendencia de la Sub 

Secretaria de Salud Pública y en • sustitución 
de las actuales Dirección General de Sanidad y 
Dirección de Hospitales de lá Capital, crean
te las siguientes direcciones: Dire&ción de Me
dicina Asistencia!, Dirección de Medicina Sa
nitaria y Dirección de Medicina’Social, cada úna

■ de las cuaíe.s estará a cargo’ de un Director
• .Médico, con título otorgado ■ por Univerdidad 

Argentina.-
Árt. 18. •—La Dirección de Medicina Asis-

• teneiai éumplirá las funciones- enunciadas en
■ los incisos-7) a 10) del artículo 3’ del presente
• decreto-ley y tendrá a su cargo, todos los esta- 
; -bleoimientós asistenciales policlín'cos dependien 
s tes del Ministerio' de Asuntos Sociales y Salud

■ ;■ Pública y la 'Escuela de Nurses y Auxiliares Sa 
•• hitarlos “Doctor Eduardo Wilde”.
r Art. 19.' — La- Dirección de Medicina S-a- 
’ -hitaría cumplirá las’ funciones enunciadas en 
. los incisos 11) a 191 del artículo Se del presen 

. te 'decreto-ley y tendrá a sú cargo las actuales 
secciones de Profilaxis, Higiene1 y Bromatología 

t eh" instituto del Bocio, y aquellos otros scrVi- 
.-• - éi'ós que determine la reglamentación.

Arto 20, — La Dirección de'^Medicina Social

o’.unplirá con las funciones enunciadas por las 
inñbos 20) a 25) del artículo 89 de] presénte de- 
creto-lcy.

Art. 21. — Disuélvese la Comisión Prc-Vincial 
de la Tuberculosis y crease el Departamento 
de Lucha An'Jtube.culosa como organismo in
tegrante 'de la D.lección de Medicina Social, 
pasando a depender de dicho Departamento los- 
sigu entes servicios: Camro de Vías- Respirato
rias para Muj’e-es ‘Josefa Arenales de Uribu- 
ru” y Centro de Vías respiratorias para Varo- 
tes.

Art. 22. — Dependerán directamente de la. 
‘Subsecretaría de Salud Pública los siguientes 

servicios: Reconocimientos Médicos, Registro de 
Proreñcsa es y Deontologia Médica, y Demolo- 
gía y Coord.nañón de Informaciones Sanitarias 

Art. 23. — Por conducto .del Ministerio de A- 
•sunt'js Sociales y Salud ■ Pública, se dictarán 
dentro de los sesenta (60) dias de la fecha del 
pies .nte decreto-ley-los decretos y resoluciones 
pertinentes para la reglamentación de las fun- 

sus distintos organismos, servicios,

de la Vivienda con ' el ordenamiento

irficie de 307 Has. 7.644,48 M2, 
jado a la reaJc.ón de. ias tribus 
matacos, chut tipies, tapíelas y 
illa iocalidajd, y ____ _ _

de los mitra is aborígenes;
¡ión misionera• i'

mía
ser désti||ii 

dígenas 
ba;, dé

■ por p'ari
Que l'a a<____________

¡ 'i'
múnidad Fi i-nciscana imp

■ laboracióni i

de 
ra

SU]

,d?
I

aut

pa- 
in- 
to- 

y el "fomento agríco-
la

i n la obra de 
civiiízaci >n cristiana 

tidndole's a
11

que median
ayo

Que este 
raí ión del

; be lémerita y 
neci

la- misió 
empjeñai a speulannent 

Por ello,
ño: Fiscal

pri >duct

a lído 
medios 
de 
Jla

• &
lá

, realizada, por la Có
lica una plausible co

gobierno, trayendo a 
i los indígenas, same-- 
iei trabajo,, a la vez 
i transforma en 'bien

la disciplin
e .su labor,

; redios inoultiyados hasta ahora; 
superior fin, compromete la. colabo- 
3-obien.no de

’se 
ixivo pala- el 
apostólica-i. y

sarios para

El Inte
En; E 

|-Dccion.es de 
oficinas y dependencias.

Art. 24. — paia sancionar las infracciones a 
las disposiciones legales o reglamentarias vigen 
tes, cuya fiscalización, corresponda al Ministe. 
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, éste 
IJ&d.á a travéz de las reparticiones que lo in
tegran disponer clausuras, comisos, inhabilita
ciones y mu.tas, de acuerdo con lo que esta- 
•blezcan ios respectivos reglamentos.—, en los 
casos de multas impuestas en el ejercicio del 
poder d.i policía, se podrá recabar de los jue
ces competentes que conviertan a las mismas en • 
arrestos equivalentes y a razón de un día por 
cada veinte pesos m'n., no pudiendo exceder -Ejecuti^ci d i 
del téimino de treinta días la privación de la ‘ 1'

• libertad.
Art. 25, — El Ministerio de Asúntoá Sociales 

’y Salud Pública, por intermedio de su Aseso
ría. Letrada, procederá al apremio d? los in- 
•frác lores multados que no hubiesen hecho efec 

' tlv'as las penalidades, como asimismo de los 
deudores morosos , en general siguiendo el pro- 
ced'miento ejecutivo en cuanto. no esté modifi
cado por la Ley de apremio,, cuya aplicación se 
hace extensiva y se dispone por el presente 
decreto-ley.

Art. 26. — Darógánse las disposiciones lega
les que se opongan al presente decreto-ley.

Art. 27. — Este decreto ley será refrendado
por los señores Ministros én ACUERDO GE-

■ NERAL.

Provincia, fácilitan- 
iráfica comunidad los 

mejor cumplimiento 
social en que se, ha.

ite.nto a lo i di staminado por el se- 
le Gobierno,';

rventor Federa , 
ercicio de] P<( 
¡reta con Fuerza' de Ley:

, de la Provine'a, 
fler Legislativo

-Alí. 1? - 
Fr meiscána I 
lote í

Dónase a fa' 
de, Tartagál,’'

yor de la Comunidad
La parcela N? 11, delM9WU44 lev ijaiVClfcV VÍ- XX, UUi

fiscal 11? 8,-denominado “Puesto'de la Co 
lonia”,

una
destinad

Sitúa 
sup«de 

sei 
cociente^ ¡coi

dó en el Dpto. 'de San Martín y 
rficie de 307¡;Has. 7.644.48 M2, para 
ps á los finés expresados en los pf» 
Isidérahdos. ¡í ' ' '

Tome razón Dirección General de 
por Escribanía .dé Gobierno Líbre-

Art. 29r- 
imuebjes ;
> la correspondiente escritura traslativa de do- 
linio.
Art. ó Elévese ¿ co loclmierito del Poder 

i la Nación! '
El presente deereto-i'ey será refrefl- 
s señores Ministros en- ACUERDO

Art. 49¡ — 
dado por 1c
GENERAL.

Art. 59 -x
el Regís ;ro Oficial ly' en

Art. 28. — Elévese' a conocimiento ■ del Poder 
Ejecutivo de la - Nación.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquése, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA .
Julio Passerón 

José María Ruda 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de. Salud Pública y. A. Social.

' DECRETO—LEE N« 323—E
SALTA, 14 de noviembre de 1956
Expte. NV 4031-1156.

VISTO Y. CONSIDERANDO
Que la Comunidad Franciscana de. Tartagal 

solicita la donación de la parcela n? 11, del lo
te fiscal N’ 8, denominado “Puesto de la Co
lonia”, situado en el Dpto, de San Martín, y

deereto-i'ey será refrefl-

Comuniquese, publíqiKse, insértese 
archívese.

■A iEJANDRp LASTRA
* Alfredo Martínez de Hoz (h)
* J oré María1 Ruda

I Julio Passción

O LASTRA

ote copla; ' ' .
Santiagj Félix Alonso Herrero

Jefe io f ' ’ 2,1Deshacho.de) IMÜ. de E. F. y O, Publica»
: 1 ’
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' Expte] i n9 
~ VISTO e¡ 
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• cii
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por e
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En| E;

i í
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. U • tores,., equipos-y. herra-.. . 
¿ ‘ -. /mientas para.cpm-

. - • ■ pléta'f; talleres de la Ad- '
- - mftiistración de Vialidad S

_N9 32' Salla -Ruta N?- 9 en Li-* 
mache.- --Tramo;- Av.’-H. •

■ Irigoyen Limache Dto. Ca ■ 
; pltál ................ ......... .

N? 33 Salla -a -Emp. Ruta- Nació-: 
' • naT 34-'-Tramo;' ' • '

- _ ¡p?ñá á Cobos• (para-pa-
- . ' gos de certificados'que
• . ' " Vialidad Nacional no Te--

' . -• conoce obras terminadas) $

- SEINCQ2.FOKAGiaN
N9-1'3 Conservación da calles de 

la ciudad capital-
... .SNfcó&PeRACWNES

N9 36 Construcción dé galpones 
-y/'edificio- para, -tálleres 
de ■ "la’Administración 
Opta Capital I.m.. 6 

8?. Reconstrucción y enripia
- -; ‘ dó .camitío: 'Paso de la .

t "• '. ' Cruz-Estancia Vieja y El. '
/ . Rey. Tipo i . Estáñela'. Vieja

- RéyrPplo,' Anta
■ - Dóhstrúación...variante y .

'enripiado 'camino;. Puso
.. i ’-, Jl? .la .Cruz “Estancia ^ie 

T_ T? M Bpfdl Anta. ,, <.. <.. $
• Réfions'trueeiérL camino
. ‘ ‘íastilAÁbra del Palomas

■ - . Tmo< Tastn-El Toro Dto,-.
’ .Rosario de Lerma $

. N? 46. Mejoramiento camino de 
, ■ /./...¿herradura: .Gorralito- Ca-

. - pifia del Cerro Negro,
■” ... lino, Gorralito -Elv-MahSano 

‘sDtó, Hosarjo/de Lerina $ 
.- . f?? 41 Tratamiento, qríá-ltico ca-

- ; ■^Iño ; iSalte/-Sah?Éqrem-/ 
... -í-í ■ :-yáriariWpu'eñt-0-sica....

• ;_>^.-Sbl .qAátéC'D'toi-. Capital 9

. - N9 42 R^ntt^.pcíóji; Sáihiími-
’. -Angsstaeó

'• Opto. San Gaslps,= Pard
Ú rá&propiar gastos -ÍEjer-

: clcio 1955, (en 1955 figd-
l'U éii.Rj Provinciales Obrd 

■' N? 2íj ¿«z/.7.- $

1'.140.000.•

31.C00.

90.000.—

200,000.—

• 100.000.—'

35.000.

105.000.—=

40.000

-50.000

25Ó.000.

20.066.-=

; Íoráí A .aihpfiáf. /. >1 <1 5 2.061,000.— 
■'.■/ 24 Las Modificaciones dispuestas por

'&"artículo anterior,..se atenderán, con. los re- 
’ cursos destinados ..á la financiación de-las sí- 

gíiieñté obras í
' feíWNUig.■ .
; capítulo ni- tííüló á- ■ -

Tituló A-.feuBjRO PUNaío=.; .. . 
ÑAU W'ÉÓNPóB jjAÓíÓNÁLEá .

9 Óoñsirucóión- Avdá. Sáip. 
iSérnardó én Ciudad Cá

i. bitál". >1 »'< • ■ < • ‘ ■¡ ’ •' $
■®M8! 'ÓchétrUcción elimino' Co«

- pó a Almóhá'-Optd, 
R. de la Frontera,...... á

- 16 Oonst-r-üc&íóñ caminó Ábra
dé íázóité á-&tá¡ Vició*- 
rlá 6brg.%'bá'sfóa, tí& átte • 
y énfipiadó,-' Dpfor Santa 

.Victoria? riiiirl $'

iáo.óóo

66.0ÓO.—

Ni 17' Estudio y construcción ca*- 
'mino .Tartagí.l -Sta. Vi.c-

- toria por Tpñono. Dto.
■ .- -San Martín (en. 1955' R| 

Pcial. obra ¡Ni 61 ......; jt- 
N9 19 Enripiado camino sauceli 

to-Cólonia. santa- Rosa y 
'• La Toma Dto. Orán.

N? 20 Enripiado. caminó Cerri- 
. líos a pulares.'por La Flo- 

. rida y El.Mollar, Dpto.
Corridos y . R. de Lerma 
Conservación y mejorámien 

. to de caminos Valles -Cal 
diaquies Dios. Varios. .,? 

Estudios y trazados de ca- ■ 
minos da fomento en 
Dtos. Varios................... $
Camino Salta a Los Vaco 

co/.es por San Lorenzo 
Tmo. San .Lorenzo -Los 
Vacones -Obras de Arta 
Dpto. Capital........ §

Estudio y contrucfción ca 
mino Orán-Santa Rosa 
Tmo: Santa María -San 
ta Rosa Puente sobre Rio 
Oo'lorado y Santa .María 
-Dpto, Oran ....$ 

Estudio y construcción 08“ 
mino Lumbreras Rivada-- 
via-Tmo: saravia Oábeéá 
de A'ñt-á -Obras básicas 
artes, enripiado puente 
S|río Dorado Dpto.-A'-ita $ 

Ni 3a Énmaderamiéntó y ácceáó ■ 
Puente Ferroviario en.

■ 'Manuel Elordi-Dtó, Orán. •

10.000.—

100.000.

40.000.—

N? 22

N9 24

NS 25

N» 27

20.000.—

350.000.—

190.000.

90.000.-

15.000.“—=

738.ÓOtíA

Total a disminuir .... $ 2/061.000.

ReFUÉR-SÓ-S ' .
CAPITULÓ III- TITULÓ §- SU»' 
TITULO A- RUBRO FUNCXQ- ■ 
NAL VI- FONDOS PROVINCIALES 
N9 -10 Apertura de calles én Ciu

dad y Pueblos enripia
dos, obras de árté y

- - construcción de puentes 
Dptos. Varios. § •

ÍÑÓdaPORÁOEÓNÉS , 
N9

§00.000

51

N? 52

Adquisición dé cárpás y 
casillas rodantes para la 
Administración dé Viá* 
liáad ..........................  $
Adquisición de éscávadó 
ráé para' compíétár eqüi 
poS cfeniñéro de lá Ad. 
ministráóióñ.- .......... $

360.000.

S’ZO.ÜOO.-

trota! a alimentar n-.i; $ 8*70.600.==

bíSftiÍNUÍK. . . -I
Capituló. iíi- títxjl'ó 3 §iiB 
raáüLó A- búSró FVN-ÓW

NAL Ví- jfóNDó'S >®ÓVlN6íAÜÉ§

Ñ9 23 Enripiado caminé Uáñ 
‘¡Francisca -Süm&ÍSó póf 
San Ágürtfe “Bptó. Oérri*

• .. Has i,;,,....J 80,606

N?-24--E.ri'ipiadp-camins. Viñaco - - - /
. Pueblo de Chicoana Dpto..--...

• -C-hicoana. ; $ - 60.000.—
N? 37 Variante en el camino

Salta -San Lorenzo en
Puente sobre el canal oes-;

' té Dpto. Capital .......... $ 150.000.—
Nv-42 Estudio camino *Ruiz de , . '

. los Llanos -La. Candela- •
ría variante y puente so- /- a _ 
bre arroyo Campichango
Dpto. La Candelaria ... $■ 10.000.—

N? 50 Reparación puente y va .
ríante camino San Auto- -
nio a Pasaje Miraílores

por Alto Bello Dpto. Anta $ ■ 620.000.—

TOTAL'A DISMINUIR $ 870.000.-
' Art. 39 — Elévese a conocimiento del Poder 

Ejecutivo Nacional.
Art. 49 — Él presénte decréto-ley 

frendado por los señores Ministros en 
DO GENERAL.

Art, 5" ’ — Comuniqúese, publiques^ 
en el Registro Oficial y archívese.

será re 
ACÜER-

insértese

ALEJANDRO LASTRA ■ 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

José María Ruda
Julio Paéserón

’ ®e°Oopíái
Santiago É. Alonso Sértelo
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pübhe.'iá

B-ÉGRETÓ — LÉV N8 325—G ' 
SALTA, 19 de noviembre de 1956 
Expte. -n? 3274|56. ■ ' !
VISTO este expediente en ■ el qué Fiscalía 

de Estado, solicita se liquide los honorarios co-E>
respondientes al doctor Carlos Roberto Aran- 
da, Expte.- n? 18.448.54, qüe se regularon a fs. 
5 de dichos autos, en la suma de $ 1.616, por 
su labor en el juicio-; “Provincia de Salta vs, 
José Navarro, expropiación”, que se tramitó en 
ei Juzgado de Ira. Instancia 4* Nominación en 
lo Civil y Comercié!, poi’ Expte. *15.591)51; y 
atéiito a 10 informado por Contaduría Getie*- 
íal de la Provincia ii fojas 2,

. ®í Interventor Eedéfáí de ia Provineis 
En Éfercicío del Poder Legislativo ( 

Secretó con Fuerza do Ley!

Art. I? — Iñcórpórásé, la SW.á dé 
. Seiscientos diez y séis -pesos M|N. (S 

dentro del Anexo B- Inciso 11-' Otros

ün mil 
1<S16%) 

_____  ... .... .... . ___ .. Gastos- 
Principal a) 1- Parcial '‘Honorarios Dr. Can 
los Roberto. Aránda= Juicio. Expropiación PrO" 
Vinóial dé Salta vs. José Navarro”..

Art. 2’- — Previa intervención de Contaduría 
éeneral, liquldése pór Tesorería General de la 
¡Provincia, á favor d§ la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instala
ción Pública, ÍB suiña dé Ün mil seiscientos 
die& .y seis pesos M|N> ($ 1,616.. —m|n.), para 
qué ésta en stt oportunidad -lo haga efectivo a- 
“Fiscalía de Estado, cotí cargo de rendir cuen, 
ta, con imputación -al Anexo B-Inciso TI- Otroá 

Gastos?- Principal a) 1- Parcial “Honorarios 
Bí. Canos Roberto Afanda? Juicio Expropiación 
Provincia de Salta vs. José Navarro”, de la Ley 
dé Presupuestó en vigencia.

Art. §4—01 presente, decreto-ley • será re
frendado por los .señores Ministros en ACÜER-. 
-Do GENERAL. ", ■ -■

>. Art,' 4? •»- Remítase ñ O&ivMmíénto dél gos-

co/.es
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: DECRETO ÍN’ 5241—A
SALTA, 16 de noviembre de 1956 ,
Expte N9(22.615 y. 22.559.56. ; ,
VISTO -el Decreto .N9 Í540 de fecha 25 de 

Setiembre ppdo.,- -Art. 29-, por él cual se de
signa a la Hila. Natividad Lemos, Ecónoma dél 

"Hospital.“Nuestra Señora dél Rosario’” d'e Cá-

•der Ejecutivo Nacional. '
íi.Art. S9 — Comuniqúese publíquese, insértese 
•ón ^ei--,Registro^Oficial .y’árchivese.

g1' ‘ ; ALEJANDRÓ LASTRA ,
José María Ruda

r . .’.; . , .> 1- Julio Passerón
-.A- Alfredo Martínez dé Hoz:(h) fayate, en reemplazó de la Hna.’Fanpy Valdéz 

Es Copia:. -■,!• . ’ ’ ' < -
c, Miguel Santiago Maclel . . • - -
'Oficial. Mayor ds Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO;

DECRETO N? 5239—G/ . • . .
'SALTA; 16 de noviembre de 1956 '
Expte. n? 8639156. • '

• VISTO lo solicitado en; nota n? 4415, de

que fuera trasladada por disposición dé la Con
gregación a que pertenece; y, 
CONSIDERANDO:

Que en dicha oportunidad no se dieron por 
■terminadas las'funciones dé la’Etna. Fáinny Val 
’dez, • disposición ’■ que debía dictarse’' previamente 
■a la designación‘de la remplazante;’' * 
• Por ello, y atento a lo informado por el De
partamento Contable dél Ministerio • del rubro,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

aSji^ná idoseie up ksueido ■ mensual de C.uatro- 

T- .-P^rso tal transitorio
fecha. :

mient(
1: >

deberá

.setenta ye;iheo pesos' m|n. ($ 475.—) 
’a. sueldo- desde-'la'citada

49 — El gáste que’demande el cumplí- 
de lo d.'sptíe^to en el articulo antérior, 
imputarse ral Anexo E-’ Inciso' I- ítem

-1- Pri icipal a) 9 ¡Parcial 2|1 de la Ley de Pre_,.
• supues 

.Srt.
en jcl

J

Je

o en vigor!, 
5? - ~ : '

Registro Óficii
- Comuní juese, publíquese, insértese 

"/:ial' y 'archívese; ' ' "

ALEJA ’DRO LASTRA
• ■ - Jallo Passerón ,

Es copia: - x >. 
í. dúENDIETA l 

fe: d ) Despacho de 
í- • ;

; Salud Pública y-A.' Social

• VISTO lo solicitado en; nota n? 4415, de fe-t 
cha 7 de noviembre del-corriente año, por Je
fatura de -Policía, I ; '

-El Interventor Federal do!.la Provincia de Salta
- /.DECRETA; i

Art. 1? — Déjase sin ejfecto el inciso é) ‘ del 
artículo 29 del decreto n9 4913 de fecha 19 de 

.octubre de 1956, en el que con anterioridad al 
’ día 1? de‘noviembre, del año en. curso, se nom
bra .én el cargo'‘de Oficial Ayudante.del Perso- 
’ñar Administrativo y ‘Técnico, al señor CÉSAR 
RORBERTO BURGÚEftd, por ’haber desistido 
el mismo del citado nombramiento.;’ ' •' -

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese; insértese 
'•qn - el Registro •Oíkciaf y ’archívese.

-■ < ÁI.EJANDRO^ LASTRA- 
. 1 . /.osé María.Ruda 

copia t 1 ‘ >

Art. 19 — Dánse por terminadas las funcio
nes de la Hna.. FANNY VALDEZ, con anterio
ridad al día 7 dp setiembre del 'año en cursó, 
en razón de haber sido trasladada por'disposi
ción de‘ la Congregación religiosa a lá cual per
tenece, quiep venía desempeñándose como Ecó
noma del Hospital “Nuestra Señora del Ro
sario” de Cafayate, y dánsele las gracias por los 
servicios prestados (Expte.. n9,22.559156)..

■ ■ Art. 29 — Comuniqúese publíquese, insértese 
■en el Registro Oficial y archívese. -

ALEJANDRÓ LASTRA \
Julio. Passerón

Es Copia: .. ; ■.
A. MENDIETA

Jefe de Despachó Asuntos-Sociales y S. Pública

’É;
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe_ de Despacho .‘de. Gobierno .1. .é..1. Público

DECRETO N? 5240—A - - ; ,
j-SALTA, "16; de* noviembre de 1956
- Expte,-n?-22-.960|56y> . -- y

VISTO, este (.excediente «y - atento ,-a lo mani- 
.f estado, -por, .la - Oficina, de - Personal. del Minis-

. ,teriq del-rubro, . ... ... ,

Él interventor Federal dé la Pióvincíá- de Ss.’la
- • D^E'b.'R-É-T'A■•■ —•'< '

■r - • : ' i - ;
r,-Art;. I9 <r— -Acéptase : la. renuncia-.presentada 
por el'doctor HEI^MUT HANS.-RASCHKE,-. Gé- 
.dula N? 3.847.932;. (do la Policía Federal de 
Buenos Aires) ,al cargo de Oficial 5? -Médico 
Regional- de Coronel Moldes, a partir 
de noviembre en cursó. í

Art. 29. — Confírmase a partir del 1? 
viembre en curso en el cargo de .Oficial 
dico Regional- dé Coronel Moldes, al 
^AUGUSTO INGIER, Cédula N9 47.122, 
Policía dé Salta), ¡quien venía desempeñándose 

con carácter interino en reemplazo del Dr. 
Hellmut Hans Ra¡schke. ,r. r- .~'® " ~

Art. 39Cómuiííqiiesé|' püblíqúésa insértese 
en el Registro Oficial~v archívese.’ " '

DECRETÓ N9‘5242—A
SALTA, 16 dé noviembre de 1956' ’ ’ ”!.1

1 Expte. ¿9-22.861|56.' -
VISTO este- expediente, atento a lo manifes

tado- por el señor Director del Hospital ’“Sap 
Vicente de Paúl” de Oran, lo informado por la 
Oficina de’ Personal y el Departamento Conta- 

■ ble del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de lá Provincia de Salta

del 1L

de no- 
5? -Mé 
doctor 
(de la

ALEJANDRÓ- ■ LASTRA
I JULIO, PASSERON

Es copia:
í’ A. MENDIETA - ’ - . ; < ■
Jefe de Despacho' dé Salud Pública y A. Social

.vi

DEC____ Ti__
: SAI CA> Noviembre
gXjj p.. 1T-,

, VIS' ?r • '■ L
la;. sq 
VE!
Señor

"ne.

’ Art. I?- —. RecfifícaWel Árt. 1? del Decreto 
- N95’25¿5-dé fecha 1-13 de abril dél año éñ curso, 

eh -él’, sentido’ dé dejar .establecido que la de
signación de* Ecónoma dél Hospital t “San 'Vicéh 
■te dé • Paúl”? de ¿Oran; dé‘-la' Hna. Antonia, ío 
es a favor de MARIA ANTONIA SARMIENTO 
(L.C. N9 228.052) por ser éste su verdadero nona

. bre, según documento.de identidad presentados.
Art> 29 — Dánbe por terminadas los fuxu^o- 

riés‘ de la HnáJ :MARÉA'bÉ LA PAZ CARRI
ZO, con anterioridad al día 16 de febrero dei 
añonen curso-, por razón de haber sido trasla
dada por._ dispo.nción-de la.. Congregación reli
giosa a lá cual pertenece, quien venía prestan
do. servicios en el Hospital. <'San Vicente de 
Paúl”, de Oran,y dánsele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 39 — Desígnase a"'la Hna; MARIA ERAN 
CISCA. DUCA'('L.' O. N» ‘8:665‘i422) con' anterio 
ridad aj día 17 de' 'febrero del año- en curso, 
fecha desde la cual viene prestando servicios 
en el Hospital “San Vicente"de Paúl”, ’de Ófáñ 

’en reemplazo de la Hna. María de la-Paz Ca
rrizo, que ;.fuera .trasladada- por disposición, de 
^la.jC.ongr^taión^religiosa-^a—la<cual’-perteqece 
niinlmníoA ?ñ pOisieí.U m.-n'vn =? .-’ío'm. r-S oí

RETO N9 5243—A. .- ' - '• . .'
i 16 .de, 1956.— • >

les: Nos:-’23¡;lá3|56: y 23.-125|56.—■ .
’O -estos, expedientes en los. que corren ■ 
icitudes . dej licencia extraordinaria, ele- 

da ; or/Ios ^Oficiales 6’ ,y 79.yde.l-, Hospital del 
del Milagro, ¿petores Hugo. Saravia Cá

_ .1
a las Jornadas -Tisiológicas -a realizarse ; ■ ' - J . |

_Salvadpr.de Jujuy, entre 
de noviembre del,.corrlen-

na
Ci: l
er 
el 
te

trir 
la 

31

■ Julio Ábdo, respectivamente, .para con

' i'. I
dudad de San,
le.octubre -jp.3

;añ(, y atento a lo manifestado por la Ofi- 
el 1a c 5 Personal ¡de

!EI Interventor] F
- DE.I

Ministerio del rubro,

ederal de la Provincia
?RE T,A ■

Árt.
- cia* ex raordinaria]) con goce de sueldo, al Ofi-' 

ciaj 6 ' —Jefe de Servicio— xdel Hospital 'del • 
-Señor del Milagrq; Dr.-Hugo ‘Saravia Cánena.

19.

bre ei 
nadas

Concédanse tres (3) días de licen

del Mijagrc; Dr/Hugo jSaravia Cánepa, 
¡79 3.953512, desde el 19 al 3 da noviem- 
curso, a fin 

Tisiológicas|¡ r
le que concurra a las Jor 

, salteadas ..en la. ciudad-de 
Sari £ alvador de I Ji*juy, y .en razón, a lo es- 

3"—’ — —1 “ X 1—rt'on __J_ ______ .1 .tablee: fó e. 329 —primera parte— dein el'Art.
N? 1882155^-

29 —Concédanse cuatro (4) días de li- 
extraordinariE,'. con gocé ■ de; sueldo,- -al 
f7O TldrXxaíJk- , A •x-xS^.n TV*_ .8i._t -._i

lal’Lej
.. -AÍrt. 

I< .cencíair*.
Oficia
Señor11
3.957.3
viemb: » en .curso, |a ¡fin de que concurra a las 
Joma;;—. ...
dej Ss 
estábil
;de] ¡la,
; Art.
se

79>—Medido- 
del Milagro, 
7, desde, elí 3

Auxiliar—:; dél -Hospital del 
□r,. Julio Abdo, L. E. N9 

11 de .octubre al 3’ de no-

en

as -Tisiológica
1 Salvador ds
cido’zej! el •Art.-.-.32? .—primera; parte^- 

. ?ey;N’ 1882 55 
' 3’; ,— Cpmiiní

’ O

ALÉJAL

realizadas! en la ciudad 
Jujuy.iy en razón a la.

el - Registro

¡Es

Jefe d

luesg;, publiques:?, insérte- 
acial -y- -archívese. y

DRÓ LASTRA"j 
. . Julio Passerón •

copia: (
drés-Mendic
Despacho de

DECI i
SALII
Expi 11 
7IS.- 

las so
• vadá 1 
.Señor 
midad, 
Koss,

Í<1 ■
Salud’ Pública y. A. Social

SETO N9 5241—Á. ’’’
r

■ 1A, Noviembre 16 de 1956.
JS. NOS: ’ 23 09
'O estos expei 
icitudes de¡! licencia extraordinaria ele* 

s 69 y 79 del Hospital del 
Dirección General .de Sa 
és Gonorazky y. salomón 
e;:para -concurrir' a. las

J|56 .y 2'3-.070¡56.— - c-
_ dientes en ios que corren 

icitudes del! linonnía
or-los Oficial:! 
leí Milagro] y 
doctores Móiü 
respectiyaméni 1

documento.de
_Salvadpr.de
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; Jornadas Tisiológieas • a realizarse en la ciu
dad dé San Salvador de Jujuy, entre el 31 de 
octubre y 2 de noviembre del corriente año, 
y atento' a lo manifestado, por la Oficina ' de 
Personal dei Ministerio del rubro, .

___El-Interventor Federal de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Concédanse tres (3) días de licen- 
, cia extraordinaria, con goce de sueldo, al Ofi- 
- cial 6’ —Jefe del Centro de Vías Respirato- 

. rias para Mujeres— Dr. Moisés Gonorazky, L. 
E. No 2,764.781, desde el 31 de octubre último 
al 2 de noviembre en curso, a fin de que con
curra a las Jornadas Tisiológicas realizadas en 

. la ciudad de San Salvador dé Jujuy, y en ra
zón a lo establecido en el Art. 32? —primer 
párrafo— de la Ley.N? 1882|55;—
.Art.. 2? — Concédense tres (3) días de licen

cia extraordinaria, c.oñ goce ¡de sueldo, al Ófi 
ciaj 7o —Médico de Oficina de Paidología de 
la Dirección. General de Sanidad—, Dr. Salo
món Kóss';-L'. E. NO 3.9Ó7.626? desde él 31 de 
octubre último al 2 de noviembre’en curso, a 
fm de -que concurra a las Jornadas Tisiológi- 
cás realizadas' en Ta ciudad de San Salvador 
dé' Jujuy,1 y en razón a ~lo establecido en el 
Árt::329 ¿-¡primer párrafo— de la Ley N0 ‘1882|

ftrt.— Comuñlqucfie piib'Iquesc Insértese 
en el Registro oficial'y archívese.

ALEJANDRO. LASTRA
—•th’dip, Passerón

Es copia:'
.- -a;--mendteta - -
Jefe dé Despacho de Salud Pública y A. Social

. * u’- " ' ~~ '

'DECRETO N’ 52'4¿La. .
‘‘SALÍA,‘^Noviembre .16 de ,1956.—

-•■.ítjl TS.-..'..-- --
Expíe. NO 22.119|56- (2).—
■ VISTO este expediente y atento a lo mani
festado ¿por la jOflcina" de Personal y el Depar 

,lamento Contable dél . Ministerio "del rubio,”

’ El Interventor Federal-líela Provincia -de Salta 
--*•y fe . 3

- D E O R.JE T A:

_ Art. I?. Beóonócense los servicios presta
dos.’ por da señorita lióla' Jesús’Vairípos, L. C. 

■N’.‘ 2:993571;rj’Como ‘Auxiliar 50 -AAy&dahte de 
Enfermera— de Villa de* Ghartas^désfle el 15 
de julio hasta él 2 de agosto del corriente año, 
en razón-de haberse desempeñado'en reempla 
zo déla .titular de .dicho, cargo .Sr a. Paz Apolo 
nía .Vidáurre de Taritolay que se encontraba 
en-usó'dé licencia por maternidad.—

. Art. 20 — El gasto que demande el. cumpli
miento 'del presente decreto deberá ser .atendi- 
do con imputación aj _Anexo E— Inciso I— 
Item 1— Principal a)l- Parcial 2|1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia. . .■A—i

Art. 30 —Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro, Oficial y- archívese.

J k - '^teUSÍ&o lastra 
..... . , Julio Passerón

Es copia:'■ ' •
A. 'MENDIETA ~

Jefe diT'Déspácho de ¡Salud Pública y A. Social

DECRETO N» 5246-A.
: SALTA, Noviembre 16 de 1956.t- ' .

—VISTO que por el artículo 1'6-del Decreto 
Ley N.’ '322 de reestructuración del Ministerio 
deí rubro, se crea el Departamento dé Acción 
Social que funcionará" én directa dependencia 
dé la Subsecretaría de Asuntos Sociales,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E CBETÁ':

Art.. 1-.— Nómbrase Jefe del Departamento 
de Acción.Sqcial. del Ministerio de Asuntos .So
ciales y Salud-Pública, al señor Eduardo Fernán 
do Zavalía -M. I. N? 7.222.967-, con anteriori 
d,ad al día 16 de noviembre en curso.

Art. 2? Comuniqúese, publíquese, Insértese en 
el Registro Oficial y nrclxjyese.

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón -

Es copia:
A. MENDIETA

•Jefe :de..Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO- N9 5247-A.
SALTA, Noviembre 16 de 1956.—

•—VISTO eí’ Decreto Ley N’ 322. de fecha 14 
de noviembre en- curso, de reorganización del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca; y

1
CONSIDERANDO:

-.Que, en el.,artículo^9 Rél- mismo,-se .transfie 
re al citado Ministerio, Ja .Dirección Provincial 
del Trabajo -ex Subsecretaría de Asuntos Gre 
míales- y por el Art. 13? . se -incorpora..la actual 
Dirección dé Patronato -y Asistencia Social de 
Menores, las que actuarán en directa dependen 
cia de la Subsecretaría de Asuntos Sociales;
.Por ellp y ^siendo, necesario, proceder a la de 

.signaciqn de los-Directores que ..tendrán a su 
cargo cada una, de éstas, depedencias,

El Interventor Federal tío la Provincia de Sdt» 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase al Sr. Simeón Lizárraga 
(L. E. ,N?.3.906.,0.21) Director,Provincial.del Tra 
bajo,, a partir ,de la ¡fecha del presente .decreto.

-.Art. 2?.— Desígnase al- P,rof.. Oscar .Oñatívía 
.O*, E..NMÍL.501) ¡Director ,de .Patronato y.Asis 
.tencia So.cial.de. Menores, a. partir de -la f echa 
del presente decreto.

■ i' •. !‘f ' ‘ .'»?*•' :.V’
Art.*3?'— 'Los" señores Directores designados 

precedentemente, actuarán en directa 'dependen 
cia de la.-Subsecretarfa de Asuntos Sociales del 
Ministerio déj rubro.

Art. 4’. —’ Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en él Regiátro Oficial y archívese.

ALEJANDRO- LASTRA
Julio Passerón

Es copia:
,-Andxés .Mjzndiñla . : .. •■

Jefe de Despacho Asimtos Sociales y S. Pública

DECRETO. N» 5248-A.
SALTA, Noviembre 16 de 1956:—
—VISTO que pbr el‘ artículo 4’ del Decreto 

Ley N’-322 de reestructuración delLOepartamen 
to del rubro, se crea la Dirección de Administra 

.pión en directa dependencia deí titular del Jffi; • 
misterio de Asuntos Sociales y Salud. Públicas-
El Interventor Federal de la-Provincia de Salí». . > • s-, , «. j/r, ■ - i ~-

OGHET-A-

’ Art. I9,— Nómbrase Director de Administra 
ción. .deRMSnisterio de-ÍÁsuútps’JSQcialés y Sa--' 
lud Pública, al actual Jefe dél Departamento ’■ 
Contable, Contador ‘Púb'“‘:Nac;-dbn Francisco - 
René Villada M. I. N? 7.228.083,- a partir de 
la fecha del presente decreto.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ge en al IleaLtrn Oficial y tiriri'l’.'ese.— 

' ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

Andrés Mendieta x
Jefe de Despacho de .Salud Pública y A.

DECRETO 'N?-5249-A.
: SALTA, Noviembre. 16 de 1956.—

—VISTO el Decreto Ley N’_322 de fecha H 
de noviembre en curso^tíe, reorganización del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca; y . . -i
CONSIDERANDO:

Que por el Art. 17? se crean las Direcciones 
de..Medicina Asistencial, _de Medicina Sanitaria 
.y.Direccíón. de Medicina .Social,_caáa una áe.las 
cuafes. estará a cargo de un Director. Médie® 
y en directa .dependencia de la Subsecretaría 
de Salud-Pública,^

Por ello, y siendo necesario proceder a Ja 
designación de los Directores que tendrán a 
su cargo nada uña ’de. .éstas, ^dependencias,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:-

Art. I9.— Desígnase al doctor Severiano" ©. 
Salado (L. E. N’ 3.919.101) Director de Medi
cina Asistencial, a partir de la fecha del presen' 
te decreto.

Art. 2?.— Desígnase al-Dr. Ricardo Lona (I». 
E. N’ 232.436) Director de Medicina. Sanitaria, 

“a-partir de la fecha del presente ‘ decreto. ■ •
" Art. 39.— Desígnase al Dr. Néstor Rodrigu'sz 
(L. E. N’ 6.359.207) Director dé Medicina-'So
cial,

Art. 49.— Los .señores Directores designados 
cia de la Subsecretaría de Salud Pública dél Mi 
pfecédéñtemente, actuarán en directa dependen 
nisterlo’deT rúbro.
r-ATt?'B9' — Comuniques', publíquese, insértese 
enr’éi Registro ¡Oficial y archívese.

■ t ■ -
ALEJANDRO LASTRA

Julio Passerón
Es'copia:
A. .MENDIETA

.Jefe, de .Despacho ue Salud Pública y A. SccSa

DECRETO N» 5250-A. . V'
Sj^TA,-Noviembre 16 de -1956.—
Expediente,¡N5’.,2_2,.891|56.
—VISTO este expediente y atento a lo maní 

festado ‘por la Oficinas-de Personal dél Miáis 
terio del rubro,

El Interventor Federal de la Rroyineiajle Salte
. - i. .PKQ-RíE'IVl.: ■_ i

Art. I9.— Desígiiase'con anterioridad al día 
15 de octubre del corriente año, Auxiliar 6’ -©a

So.cial.de


BOLETIN1 OFICIAL SALTA¡ 23 DÉ 'NOVIEMBRE DE 1956 PAG.3769 .

péllán Auxiliar- de'los hospitales de-la Direc
ción dé ■Hóspitaiés :de la Capital, al R. P. Ra
món Alberto Avellaneda, L. E. N? 4.040.184, caí 
go previsto en presupuesto, i

•Art. -2’ — Comuniqúese, putiliqüese, .Insértese 
en- el Registro Oficial' ,y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

DECRETO N? 5253-A.

SALTA,' Noviembre 16 de 1956?
Expedientes N?s. 22i815|56, 22.815,'56 (2) 

23.025(56.

\—VKJI'O estos expedientes y atento' a 
manifestado por la Oficina

y

3CRET9 
I»

SALTA, 1 foviembre 191 c¡|e 1956.
üxpedíeni

NO 5255-E.

3 N’ 2581-1- Í956.

Es corda-
A. MENDIÉTA

Jefe de Despacho de Salud Publica y A.,Social

Departamento. Contable del 
bró,

Eji Interventor Federal fie la

de Personal y

Ministerio del

lo 
el

TU

Provincia de Salta
DECRETA:

-VISTO
Angej i 'Eco ás Longhi l ia 
cela 12 
ul icada 
Ci: idad 
n| 15620 d«

;< stioña la adjudicación de la misma

este expedían! i

de . 
jen 
que

DECRETO 'ñ? 5351-A.
SALTA, Noviembre 16 de 1956.
Expediente Ñ9 10.139(51 y agregados.
—VISTO en este 'expediente. 6j pedido de 

reincorporación presentado por: la .Srta. Veróni 
ca Ahumada? atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado -a fs. 126, lo manifesta- 

• do por la Oficina de’Personal y el'informe so
bre el resultado del exámen tomado a la mis 
ffla, presentado .por el Jefe del Di parlamento 
Contable del Ministerio dei rubro,

El Interventor Federal ÍIo la Provincia de Salta
DE G H E T A : , ’

Art., i?.—Desígnase ¿a.lá Srta. Verónica -Ahu 
Uñada, L. O. N? 0.818.632, Aux. 6’, -Auxiliar Admi 
histrativa del Hospital "El Carmen” de Metan 
á partir de la fecha’ en “que tome servicio y 
en la vacante existente p’or renuncia de su an 
terior

- Art,
ge en

(3) días de se; 
Elias i'azlle, L
Mayor -Medí-/

titular.
2’. — Comuniqúese, publíquesa, insérte- 
ai Registro’ Oficiali y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
Julio Passerón

Art. 1?,— Beconócense tres 
vicios prestados por el doctor 
E.N? 3.9051133, como Oficial 
■de Guardia- de la Asistencia Pública, desde p'l
día 19 al 21 de setiembre del corriente año, on 
Tazón de haberse desempeñado en. reemplazo 
del titulaf de dicho' cargo Dr. Pedro V. 'Albesa. 
(Expte. N? 22. 815¡56 y 22.815'56 (2>).

• Art. 2?.— Designase con carácter interino, 
Con anterioridad al día 1’ dé noviembre en tur 
fio, Oficial 7’ .-Módico de Consultorio- del Ba
rrio Norte, al- doctor Jorge Ramón Barrinuevo 
Quintana, L. E. N? 3.937.964, en reemplazo del ti 
tular de dicho cargo Dr. Raúl A. -Caro, y míen 
tras éste se encuentre en uso dé licencia extra- r 
diñaría. (Expte. N? 23.025|56). '

Art. 3?.— El gasto que demande el cumpli 
amiento del presente decreto, deberá ser atendido 
con imputación .a las partidas globales previs
tas en el Anexo E— Inciso I— Item 1— Princi 
pal a).l- Parciales 2|1 y 1 -de la Ley de Presu
puesto en vigencia.

r
Art.' 47 — Comuniqúese, publíqüese, insér, 

tesé en el Registro Oficial y archívese.

el que r; ; 
f r: icción» a 
cu íra solicit

: ?or. ello, 
cion Gqñerí 
Gqbierij

que se g<

El

- 'Es copia: : ■ * .
Andrés M endieta

Jefe fie Despacho Asuntos Sociales y S, Pública

ALEJANDRO. LASTRA
Julio Passerón

a manzana 
Villa "HernániJ 
le fuera L 
fecha 6 de ',se

e en el que el señor
..se renuncia a..Ja p-ir 
i a) de la Sécc’ón D, 

„.j(io de Lerma” de esta 
¡ad|j'Ud'cada por Decreto 

ñembre de 1955 y en

68

i ivor del señor
; id. corre a fójás 2; . . .

tentó alo informado por la. Dlrce- 
•í i de Inmuebles

Ignacio' M. Rodríguez

y por Escribanía fia
0,

Interven

j •

12
ca
Ci

Art. 17

or Federal fie
D E C RÍE

la Provincia-dc: Salta
r.4: ’

Acéptase lá i enuncia a la i arce’a
de 1m inzana 68 a; -de ]a Sección -D, vbi- 
- -> i'VP' - '•_nt VI

¿efe
¡la

la ej 
idad-,

Longhi, 
’’7 15.62b dNo

• Árt. 2?: 
cic

’ tic

la "Hernando
tuada por ¿I ;eñor Angel 
lile le- fuera ítorgada por 'Decreto 
11 6 de setiemtre del año 1955.

M. Rod 
rio antei

¡7Art.
■al de: In 

biérno ai su
Art. 4$ -!.

en el

ne:

se

Es

Je:

de.Lerma” ..de, e.sla 
Nicolás ■

'avoí del señor ígna-Adjudícase a
íguez la pareóla indicada en el ar 

l í . . . -
0L\

;Re

cOpi I
Santiago 
’e Ce

Tome conociniiento Direecfónj “ ♦
nuebles y páse a Escribanía de Go 

efectos. | ■' J

Comuniqúese, publíquese, insérte- 
dstro 'Oficie 1, f archívese. ’

ÁLEJANDL __________ ,
i ilíredo Ms rti nes de Hoz (h j

R<3 LASTRA

bes

conveniencia- de reunir 
el funciona-

Es copla:'
•Andrés Mendieta 4

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Públícá •
DECRE

í >ALT

1 Ixpeclient
- -VIS^O

TÍa 
de 
sen 

-mi

DECRETO Ñ’ 5254-G.

" SALTA, Noviembre 18 de 1956.

—HABIENDO dejado de existir, el señor In 
tervéntór Municipal de .la localidad de Cacni,' 
en esta Provincia, don José Miguel Maman!;

DECRETO N7 3252-A,
SALTA, Noviembre 16 de 1'956.

•: —VISTO '■ la
mayores .antecedentes.; sobre- 
miento de los Centros de Salud de la Capital
Federal, desde .que sus estudios, adquirirán no 
table valoreen oportunidad de-planificar la or 
ganización de sus similares en esta Provincia;

. y considerando, que él fünciónaíio indicado p».
Tá llevar a cabo estos estudios'es el ductor Més » Interventor Federal ile la Provincia fie Salía

' ...tor’-Rodríguez, que tendrá'a su cargo ia Dire , DECRETA;
ción . de Medicina Social, como organismo in - 

, - dicado para la estructuración de . dichos Ser
vicies, - ' ;

’ Él Intervenfoí Federa! de Itf Prilvlnela de Salla
» E C ÉÉ T A;i

Art. ,lL-“- Séstacá/ A lá Capitál federal al .
doctor Néstor Rodríguez -Li Él Ñ’’ 6.359.207-, ■ 
ti los fines de que realice..un estudio sobre cx- 

. .ganización,y funcionamiento de los Centros de 
k éálüd,./ .. v .

Are. 27 — Comuniques.©, pjibiiquese, fusár
- .tese en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
Julio passerón

Art. 1?.— Adhiérese el Gobierno de la Int'f 
vención Federal, al duelo provocado con motivó 
del fallecimiento del' señor- Interventor Mun:ci 
páj por la-localidad de Cachi eir esta Fíovln- 
oiá, dón-José Miguel- llaman!.

Árt, 27.— Remítase uha palmá de flotes y nó
■ ta de pésame a los familiares del extinto; co 

jilo’ asi también copia autenticada del presente 
decreto.

■ Art. 3? — .Comuniqúese, ¡publiques?, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
/osé María Ruda

Félix Alón so Herbero:
tacho dél Ai: ce T ” ~ *E, F. y O. P-úb'.icua

IÍ7 5256-É.

'A, 5

®Ó

I

iviémbre 19¡de

N?- 4857-Q-

General 

horas: ex 
tal dejesi 
amas, jdu:

1956.

-1956,

este expediente en el que C-ntadu 
eleva para su 
raórdinarias: d
Repartición, que se detalla en las

aprobación planillas 
evengadas pur el per

ante los mese i 
ili!; re del ai < 

íó !

de .setiembre y q&

tic

Él

o én cúrso ;•

atento a íó -informado por reparípr BÍ
ón e¿pn sadá a fs. 43:

ínter ¿ént >r Federa! Y fe

2uTt. lí.

ejií raórc

DECfe
¡a J?rov‘iie.‘a ge Salta 

eí?Á! . :

ApiíuébánSéi 1í .§ planillas .de lloi'BS 
las cofrientEfe i. fs. 1 y Sigviéiites'-de 

Veiigadasj per él pérSohil 
letalla en lis 
iembre y ocluiré del año en curso 

inp< rte total de $ 
os ochenta ?y 

cuanta ¡Centjwos Moneda

Con intérregeión de Contaduría ’ 
íde'se por su

tai que
lile 
por 
mi.

iínái

fe

i r sei

de Contaduría -Géne- 
mismas, durante los

sés d
un _ 
seiscien

3.687.50 in|n. (Tres 
siete -pesos con cin- 
Nacional)’;

íls ñspin:
: A'ndfís.M.endieta . ■ , „ . ,

Jefe de Deepáeh'o de Salud P, y -A,

Es coplas ;
Riigüel Santiago Maciel

' Oficial Majór de Gobierno 3. é I; Pütóidú. ' 4 '

Art. 2$.—
Gelérall jlíqi luooc ¿.va- ou «,

oí! de'^.ác iéliá, lá Suiiia de § 3.687.50 ittll'i, 
‘éá mil Si

Tesorería General á
fái
(T:

■fii.nci.iBnt á c 
cspí<C-til ÍÑ‘

Íácíeñtós ófiiéiitá y Siete BeSóS Cóil 
: ntáVoS ftíoitaca -Ñacióñál), por el 

■é expresado, con impp.Bédepteméh
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taeión a las partidas dé la. Ley de Presupuesto 
que a continuación se indican:
Anexo C- Inciso II- ítem 1- Princ.

"á)-2- Pare. 5 $ 3.221.72

Anexo O- Inciso H- Item I- Princ.- '
cy 2- Pare. 1 • ’ $ : 465173

' ; ■. -
I5..- = ’■ i • !
j / . ; ; - $ 3:687.50

í . . "I
I i ■ - . • ' '? - - ___

' Art. —. 3° Comuniqúese, putoiquese, .-Inserte- 
Be un el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA' 
Alfredo'Martínez de Hoz (Ji)

- Í3 COpiff'?’
• .Santiago Féiís; Alonso Herrero
Jefe ¡g® Despacho, del AI. de E. F* y O, Púb'iCaS

'DECRETO N« S2S7-E . ’ '
í SALT.5J Noviembre 19 dé 1956,

' 'Expediente N? 4346—M—53. /
—VISTO.este expediente, én el que corten los 

antecedentes por tos cuales se -declaró acogida
■ a los términos de. la .Ley 1574- de protección a 

.nueyas industrias-. a la bodega “TOLOMBON” 
de propiedad de la Sucesión Abel Michel Tori
to por Decreto N’ 8710 del 4 de febrero áe 
1954; y

• ©ONSlÓERANfiOí - ■

Que póstériórmente se establece pór Direcc'ón 
. General de ’ Rentas, al compensar valores ' de 

acuerdó a; ingresos abonados por concepto de 
contribución. territorial,• fs,.'25, y ,28, que existe 
una diferencia abonada de más, -cuyo importe 
alcanza a la-suma de $-33.579.76 m(n„ por lo 

t que sé solicita la correspondiente nota de crédi
■ fo y órden de pago para’devolver al contribú 
' yente la cantidad aludida;

' Por ello, y atento a to informado por Contri- 
daría Generaí’de Ja Provincia y lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado a.fs. 27 y 28, res 

: ■ pgctíVaftiettté}

íráeívriiior F&Ierai de la Provincia do Salta 
s DÉO&^l'Ái

( Áít. 1'9 .= dóri 'IntervSneión de Coñladufid, 
ÍGéáeral de lá Provincia, páguése por sil ’leáó 
retía General a faVof dé la Dirección tíeiiérál 

. ,de Rentas,- con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la Suma de Treinta y Tres Mil Qui-> 

' atentos setenta y Nueve Pesós don setenta y ’ 
Seis Centavos ($ 33. §79.76) Moneda Nacional 
para que con :dicho importe atienda lás detó* 
luciónos de Contribución Territorial Catastros 

, 262 y 203, del-Departamento de Caf ayate, Años 
.. -1950 y 1951, respectivamente, según detalles fie 
. fs. 25 y 26 de estas actuaciones, por pagado de

más, COft imputación a la cüentai Cálculo de 
-Recursos* Ano 1956- Rehtás Genérales Órdma 

. líos- Renta Atrasada* impuesta contribución

Territorial.' ~
ÁñO 195Q . i.., í i, 11 <. (> h i > 11,118.789.Sí!
Afid 16S1 iiiinu,., i- -.‘i-....... $.16.789.bg

‘ | 33.b79.70
í. . j- .

Art. 29 —' Comuniqúese;, publlquese, insérten 
se eii el- Registro .Oficial y archívese.—

\ . ' ALEJANDRO ~ ■LASTRA;-”’:
■ Alfredo Martínez de-Hoz (li) ■

Ee Copia: ... .• ' * . - .
Santiago F, Alonso" Herrero

■ Jefe de Despacho' del M. de É. F. y o. Públicas

DECRETO Ni 5258-E. . .
SAETA, Noviembre''.9 de 195.6.! ■' * ' ' ’ 
Expediente N9 '2150-B-56.

• —VISTO-este expediente.en-el que ej Oficial 
.1’ de- Dirección Gener.a-1 de Inmuebles don úu 
lio César Beimont’ solicita se le abonen tos hay 
peres por antigüedad correspondientes a los 
años 1953-. 1954 y 19'55- los que ascienden a la 
suma totaj de $ 1.998.— m|n; y

CONSIDERANDO: " ' ’
- >

Que por pertenecer dicho importe a'ejercicios 
ya vencidos y cerrados, ha caído bajo la sánelo^ 
del artículo 65 de la -Ley. dé ’ Contabilidad N» 
941; . ' ■

Por ello, y atento a lo-informado por Conta
duría General de la Provincia, ' ’ - ?

E; interventor Federal de la Provincia de Salta 
DÉCRETA-i'

• Art. I’’.— Reconócese un crédito por’ ¡a sú
ma de $ 1.998.— (Un mil novecientos Noven 
ta y Ocho'pesos Moneda Nacional) -a favor de 
la Habilitación' d&'-Pagos de Dirección General 
de Inmuebles, por el concepto precedentemente 
indicado, para que en su oportunidad naga efec 
tivo el mismo al señor Julio César Beimont.'.

Art. 29.— Con intervención-de Contaduría Ge 
néral pagúese por su Tesotéría General a ra- 
vor de la Habilitación de Pagos de Dirección 
General de Inmuebles, la suma de $ 1,998.— 
(Un mil novecientos noventa y. ocho pesós Mo 
iieda Nacional), ep cancelación del crédito _re 
conocido por el artículo anterior, con iiiipúta 
cíón al Ahéxo G- Inciso Ünicü- Partida Prin 
cípal 3* Parcial 7* Deuda ■Pública, de la Ley 
de Presupuesto eh vigor.

Art. 39 — óomunlquee’e publiquesé insértese 
en el Registró Oficia; y archívese.—.

ALÉJAÑI3R0- LASTRA- 1 
Áifeédó Maiiítóá dé Ho2¡

Es copia
Santiago Félix AlojiSé Herrera.
Jefe de Despacho del M, de D. F. y L Públicas

DSOBÉTÓ N? 5259—g. : ■ . ■
SALTÁ, Noviembre 19 de 1956.=^ ’ ’ • í 
Éxpté. N’ 2213|R|56’.L-i i i , j 
VISTO esté, expediente por _ el qué Dirección 

General de Rentas sólicitá 1& provisión dé fon 
dos con destino ¿ lá devolución de importes 
ábohádós indebidamente por' 16S contribuyén- 
tóS, éií‘cóneeptó de Oontriljüción Teftitoridl;

Por ello y atéiito -a lo- informado poi Conta
duría Gehefáí’ de la Provincia, - . : ■ $

Íniétvtóbí Féúefáí dejíi' provincia de Salta 
* '. DBOR*STA*t ‘

Art. i? — 6óñ intervención de'•Contaduría 
General, págdesé. pór Tesorería "General de lá 
^fóviñciá ¿ faVoif'dff 9ife8eián General > dé Reñ 
tggj c<3i cSfgó dé -oportuna rendteUii de cusa 

'tas,, la suma .de. $ ;l.lL6.2A m¡n..(Un;;Mil .Cien;; 
fp-Diez y;- Seis.’Pesos cónAVpinticuaír.p -Centa-? 
Vos .MiN-j), -debiéndose, imputar yesia.-erpgapión 
en la siguiente forma.■.y.’Pr.oporfiión:.

. CALOUEO-PE.-RECPRSOS ANaH956 P^ENTAs’ 
GENERALES ORDINARIOS.^- h-'ñí

.Rentas Atrasadas— Contribución Territorial 
Contríbució.ñ'-Territdriaji.año 1952-i-$: .151,20

. ■ : ■ ■ ,, 1953 ,, . 53.75
” ” ” 1954.J’; ■;y.75:70?

Total’ ■.. .77.”. .'.......... $ 1.116.24’

.'.jr
Ar£. 2^ — Coniuníí’iuese, pubMqnese, insértese 

e.n ei Registro Oficial y árcHivese,-
•• i -.O.- L,-. y*-'

ALEJANDRO’- • LASTRA” - 
' Alfredo-Martíhez de Hoz (h) " 

Es copia • ,. . : ..: ■ . .-. •
Santiago Félix Alonso-Herrero. i

Jefe de. Despacho: del M. de E.SC'liy.'O. Públicas

DECRETO N? -5260—E.- -----I ’ :: . !.-
SALTA,..Noviembre 19 .de.1956^— .^t. ,
VISTO el Decreto Ley. Ñ’ 73 .de fécíia 1’3 üe 

enero del año en curso, por el que se instituye 
lá remuneración 6 anual complementaria;- y 

"cpÑSipERÁNDó: .
Que se hace necesario aclarar “ia, aplicación 

.y alcance del mismo, . ... .
Por ello, .... _.'.
... , _ , ’ ” ’ 

’Ef Intorv&ñtór íFédefh5-’'ds'dáñ31róviiiciá- dé -Salta 
■ ■■'-•■- BfC®g!TW--i l* i’-;

Artc í’*-—i.péja'séPertable.ciáóTqiie.Ja liquida
ción.-del; sueldo .anual complementarlo insti
tuida'por él-Decreto Ley N9 73 de fecha 13'de 
enero del corriente año;.-.'deberá'. efectuarse so-

- ’bré' el íínónto -total dévengado-'pófeel ‘. agentefdu 
rante el respectivo--año-.calendario, sin fierlu*

. c.irse las sumas correspondientes a los días de 
suspensión disciplinaria :a-.los. que tse haya- he* 
Cho" pasible dicho .-ágenté.-^

i- Art. 2?. — Empresente-decreto íSerá-;refrenda*
- fio poi* los señores Miñistros^eh. Acuerdo

ílérai.“= ; m - <•. ..- ....s r •

. Art. 3?'.—
* en .el Registro Ófic’iai’y archívase.' 

'7. ; - •: MEJANBR©? LASTRA' 
‘.. . ' Alftédó'Müytiñez' di Hos 
‘ ’• “ -: Jcsé-Marísé Rífela
■' c’ ' ■ ■ - -"--S ; JiiHd Pas’seróñ

üg éópíat'- '*■ •. ■■■ ■
Santiago i1. Alonso iterre?o

...jefe.-da Despacho^del, Q./.í>tolL&á

DEoSETÓ N’ 6261—: 
-SALTA, Noviembre 19 dé 195’6.“^ ”

: isápte. Ns> 8483(56; T
' Visto- lo solicitúdo'-én hó’ta WMlBS-'deífo. 

cha 22 de octubre del corriente aflo, -por'¿Je« 
•fatuta dé'Poilcfáí''^

Sí Interventor federal de la Provincia de Salta:

Art. i1-1 — Éxóaéfass, con anterioridad, al día 
i? da Bovíéiñbré del^afiq ^en. curspji'al-, Oficiál 

■«Ayudanta-, dej pei’Sonal¿Ad.íñ)^iisfMtijió (y^.-Téc* 
M JuÍiQ..Esquiy®^p.o¥''iWraécién al

16.789.bg
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tículo 1162 inciso 6» del Reglamentó General 
•de Policía, con motivo dé haber incurrido en 
.actos que' comprometen el decoro del empleo 
‘yí contravenir a órdenes policiales vigentes —

- Art.“29 — Comuniqúese, piiblíqüesé, insérte- 
W él Registró Oficiály archívese.

ALEJANDRÉ LASTRA 
- José María "'Ruda

ES COPIA
i!FNE FERNANDO SOTO

Jefe cié Despacho de Gobierno ,1. é í. Pública

DECRETO N‘’.5262—G.
. SALTA", ¿Noviembre; 19‘ de¡1956.—
" Expíe. >N? : 8581|56._

Atento lo solicitado por Jefatura de- Policía 
■en nota N?..4603 da- fecha 26 -de octubre del 
"año en -curso,

'¿1 Interventor ^¿:ierál_de ,1a Provincia .de. Salta 
' : .DR CRETA: ’’ ’ ‘ '
• . ’ ' ' c

■ Art-. 1? — Autorizase a Tesorería General dé 
Jefatura de Policía, para que - se -liquide" siete 
(7) días de ^viático dóble .á "favor-del Oficial 
Inspector dón Roberto 'Rodolfo Atredes, por 
trasladar a la Capital Federal ál detenido-don 
Víctor Fabián -Sarmiento, por orden ' dep Sr. 
Juez en lo Penal Primera Nominación, Dr. Hu- 
'go Á. Ramacciotti, debiéndose también liqui
dar los gastos de movilidad para ef citado íun 
cionario y el detenido.—

’Aít. 2’-— Comuniqúese, pií!>líquése, inser. 
tése en el Registro- Oficial y archívese.

ALEJ4ND^.O LASTI5L4 
.J¡C!sé,.María .Ruda 

Es copia: ' *"
REÑIS. FERNANDO SOTO

•• , •->! c.f'ír r->

Jefe da Despacho de Gobierno J. .é I.. Pública
.4 i ■'.uv.-i?--.. a--!,- - - ...

SALTA, 23 DE NOVIEMBRE DE 1956

sin obligación de prestar servicio, con anterio 
•ridad al .día 1?-.de noviembre del-año en curso, 
a don Vicente Roberto Miguel Puebla en el car 
go dé Oficial Inspector del Personal Superior 
de-Seguridad’y Défénsa,"pór; infracción á¡ “ar
tículo 1Í62 inciso :6? dél'Reglamento 'General 
"de Policía,'cón"motivó"de haber contravenido 
"* órdenes policiales ’vigéñtes. '

Art. 4? — Comuniqúese, Pyblíquese, insérte
se-en el-Registro Oficial-y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
■ José María Ruda

Es copia
RENE FERNANDO-¡SOTO

■Jefe- de Despacho -de Gobierno J. é. I. Pública

¡econocin lento de,-servicios, prestados 
por el Dr. Luis i Ihagra, corneo

• • ' I ' 1 • |' I . -4 ,7
de Histórica Económica, des-, 
asta el 22¡1Q|5S inclusive; "y 
tadi por Cpn adúría General.

- i - -'

solicita

to en ]a 
de el d'fe 
alerto a 
"a. fojas
< .
El Inter

cátei
26191 

lo ir 
i!,

dra
56 1 i 
foi’.

?rof e'sór, ^Adjün

Art. 1 
dos por

entor ¡ Fe leral de la Provincia de Salta
i E C R E T 5 •:

'.— Rece trócense los 1 servicios presta- 
si Dr. Li is Chagra, como Profesor Ád 

junto ed la cátedra'História ¡Económica en la i ‘ • i I
je Ciencias Económicas de Sal 

le'1956’bastad 
en 'curso, 'coñ

Escuela lupeiior 
ta’,' desde él día 26

r |

■Historia tEéonómiea en la

de "Setiembre- í .<-.r.. vi - • í L - 11
22-de-octubreTn< lusive del añe

. ” - i¡v 1 • • ■ *..•
mensual qué fija la Ley de

Presupüe sto vlgen i
la remuheracion

DECRETO N9 5264-G.
SALTA, Noviembre 19 de 1956.—
Expediente 8640156.
—VISITA la nota N9 4411 de fecha .7 de no- 

viembre del corriente ano, y atento a lo soiici 
tadó en la misma por Jefatura de Policía,

Ej. Interventor Federallde la" Proyméiá'"de Salta 
-DECREIA:

Art. I?.— Dáse de baja,, con anterioridad al 
día 1’ "de 'novlémbre 'del año én "curso,' a’ clon 
Juan Échegaray,.’ én $1 cárgo^ de "Agente, plaza 

’N9 "49 de Ía'"Cómiáaíía Sección Primera,’ con 
motivo de ser autor dél delito de “hurlo , en 
perjuicio "del señor'.Segundo Alejandro Sannien 
to. ■ ‘k ^¡*T|
Art. 2? Comuniqúese, -Publíquese. inS'Ttase en 
«el. Registro.-Oficial y archívese.

: ’ ..'ALEJÁND’RC) .LASTRA,;.
„¿qsél fiaría,”Ruda

"Es copja . ........... "
RENE FEIItiANlío’ SOTO

"Jefe dP Despacho dn 'Gobierno, J. é I. Público
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litado por la Dirección Gene 
ivil,”en nota' N’ 257-M-10- ñe_ i ' -|¡
e del ano en curso; a fin 'dej 
transferencia de $ 4.500 mln 
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¡ DECRETO N9 3263-G.
SALTA, Noviembre 19 de 1956.— 

' . Igxptes,_N?s. 8643^, 8642|5§ y¿86ál|56.
I .-^VTSJTO ,ip solicitado- por/Jefatura daPqli- 
:cía... en^notás^-^ís. >408,; 441)9.,y 441Q,.l de.-fecha 
1 5. de noviembre .del corriente año,• ■».. • tí’ r,- „•_* :;j,.
•El Interventor Federal de la Provincia de Saíta
, ir ...ti' -

1.9-— elj - í.éjmlnorde
^ochq ,(8) ^dfesjj.en.gl^ejerci^iq. de sus .funciones, 
.sin obligación-, de prestar . servicio, con anterio 
¡ridad al día 19 de noviembre ¿de, 1956, a-don-Ro 
,que de Jesús Díaz en el cargo de' Agentg.de 
la Dependencia Policial de - “Antillas” (Dpt.o 

¡Rosario- de la Frontera), por infracción al ar- 
. tículo 1162 inciso 69 dél Reglamento General de 
.Policía, con motivo dé no. haber justificado?de< 
•bidamente su Inasistencia al servicio: 
'■ Arf. 29.— Suspéndese, por el término qe ocho
(8) días, en el ejercicio de sus funciones, sin 

¡obligación de prestar,servicio, con.,anterioridad 
.al dia I? d^novIem^Te,^dei.^cprr|ente año, a 
''don Lorenzo Abájj en'el^cárg^^é^ár’ent^ de 
la ¡Comisaría de Servicio, .por" ínfracci<5il',ál,ar- 
tículo 1162 incisoi 69 del Reglamento Géneral de0.-.1 s s.'. r-:i «sr-ig ««
¡Policía, con motivo de- encontrarse de ‘recorri- . * "■ í’ÍC.r F07>s,rr~t>1'- '■•
da^^. no haber procedido a detención da ,un 
¡ciudadano “detestado' 'de ebriedad.
' Art. 39.— Suspéndese, por ej término’ de 
ocho (8) días, en el ejercicio de sus funciones

¡DECRETO N?">B265^G.5-Vií» ,.iA
SALTA, Nov¿embreo.19.tdeA1956,—

... E^,ed^ente/N9 .'8638|56.
VÍSTAla nota N?J,4412’de fechad de.novíem• .- L.’t’.t -..- l-.-M[ -v J a, -4.-, .í ng.-rr- H

bre de 1956, y atento ,a lo solicitado, por Jefatu 
ra- de Policía en Va misma y a los certificados 
que se; adjuntan,." ' ’ ’

•Ei Interventor, F.eileral-cle la .Provincia.do..Salta 
pE.CRET-A: - .

‘Art. 1».— NÓmfifése,"’con'anterioridad" al día 
*19" del mes’ dé-nóviembre’'aér'añó -’eñ curso".í 'al 
señor Julio Óesar'-Bentenó (C-jL9á7 -M. i. Ñ? 

'7.f21(Í'?8:§6- ÓD.l&. N’ '63")7’eri'!ei cargo de Agénte 
dé ia^Policíd-Férróvíariá,1 'coir‘-ásientpr en’ 'Ca- 
pitáí, y en^reempí^tó défldoú'J^fiiéft'o Villrréaí.

Art. 2°. — Comuniqúese, publlqueHe’. 'lnsértége 
én el Registró" :OíicláI~-y archívese.

:alejanp.^q/¡ las^r4. . .
José Kíaría‘.,Ri»dá 

ES CQl’IA.
1 íÍÉnE. FERNANDO . 80'1’0

Jefe de Despacho de Gobierno J. ó I. Pública

DÉ6RETO N9 5266-G.
SALTA, Noviembre 19 de 1956.—

Expte. n’ 8438|56 
—VISTO este expediente en "el que la Escue
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DECRETÓ’N?'.5268—G-. ' . .
. .SALTA, Noviembre J.9 de 1956.— . ... ...^

.^■'E&pte/.Nf 8412|56. ' ' .......... . '
Y^VISTO él presenté expediente' en el que-.ó- 
rren' agregadas planillas de sueldos por el mes 
dé. octubre de Í956, correspondientes a lósmiem 
'-bros dé la Comisión Bevisora y Coordinadora . 
-de la Legislación de la Provincia, y a la. em- 

.••pleada designada para prestar ser vicios en tal
¡comisión; y atento a lo informado por Conta
duría Generaj- de la Provincia a fojas 8,

¡E) Interventor -Federal ¿o- la Provincia de-Salta 
«' - -DECRETA : ’
U.C-. i. • - , A. . . ..

Art.. 1;’- -y-, Previa, intervención de Contadu
ría "General,. liquídese por Tesorería General, 
a favor, de. la Habilitación de Pagos de la H. 
Cámara de Senadores de la Provincia, la. su
ma de Diez Mil Quinientos Pesos MjNacional 
($ 10.600.— m|n.), en concepto de sueldos por 
el mes de octubre del año en curso, correspon 
diente a los miembros de la Comisión Reviso- 

•ra y Coordinadora de la Legislatura de la Pro
vincia, y empleada designada pará- prestar’ser 
vicios en la misma; debiéndose imputar el gas 
to de referencia ai Anexo D— Inciso 14— Prin 
cipal a) 2— Parcial 1, de la Ley de Presupues
to en vigencia.— 1 . ..

-Art. 2’ — Comuniqúese, ptíbiíqUéss, insérte
nse en ei Registro Oficia! y archívese.— ■ '

m-i... ALEJANDRO LASTRA'
i .’: jos¿ María Ruda

•itís taá?iró i - . .; -/■- i.. .i
-. ( -Miguel; Santiago .Maciel.

.^Oficial Mayor. de. Gobierno..!.-,é I. .Pública'
<-■■■ ,b ■<i'•X.-.v-.-j--

.¿DECRETO N? 5269—G.
’-'SALTA, Noviembre 19 de 1956.—
Expte. ’N? 8184(56 — 

¡, VISTO > el. presente expediente en- el que-la 
• Oficial. (Mayor de Fiscalía de Estado señora Ma 
-ríav; Angélica Arana de Paz,-- solicita ’ seis, me
ses-.de -licencia extraordinaria sin-.goce de suél 
do.;..-y .atentorla. informado por Contaduría Ge 
.neraL a/fs¿( 4;1 ■>.

El .Intervent'óVFedéfaí en la Provincia de Salta 
'•<¡’aXí- *'•'......... DECRETA: “ ?

- árt. I9'— Concédese, a- partir del día 20 de 
-agéfétWdef corriente-año,-licencia ‘extrabfdiña- 
-riar’por eí término ■ de seis meses sin goce -de 
sueldo,■£a la “Oficial- -Mayor, de- Fiscalía de Es- 
-tador-señora María Angélica Arana de Paz, de 
-conformidad al-.Art. 29 de la Ley N° 1882(35.—

Ar-t. ,2° Cornimi'juP'íc. Publiques». in:;ert.esa en 
el ‘Registro Oficial y archívese. .4 uno A Oh r-.’üiO < ■

-aife ah-9-^ -“’'AEEJÁNDItO!‘-lLASTRA‘-6 
--G ,-ssc.A iob -■■■ó'iScsé *Maríá: 'Ruda 
v.í- J M -B—.O'.’T- — ; j; .

EgpOPpiai,.,..l7 ....- ., . ■
¿s,¡Miguel Santiago,Macfeí_ ....
„j.' Oficial Mayor .de .Gobierno, J. el Pública 

csn" ib ír-hí-J \ - . ■ ¡.'i • juit: :~‘
’ "DEORETÓ^'n'?' 5270^0?" ' - ’;A

SALTA', Noviembre 19 dé 1956.—-
VISTO el presente expediente en el que co- 

-rren agregados ;- certificados expedidos por el 
•Servicio de Reconocimientos Médicos y Licen
cias, por enfermedad.,corresppndfente.sfí?ar\per- 

:Sonaiu¿de.Kla> CáTgefeÉenJten^ a

lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 7, /.

El Interventor. Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA: f

A.rt. 1? — Concédese, licencia -por .-enfermé- . 
dad, con goce de sueldo, de acuerdo, al‘artícu- • 
lo 14? de la Ley. 1882(55,. ai personal’, de la Cár , 
cej . Penitenciaria que- á continuación se-, de
talla:

Carlos de la G. 'OIiver, Auxiliar 5?; 30 días 
con anterioridad, al 13|8|56.—

Félix: B; Cruz. ‘Auxiliar. Principal: 20 días 
con anterioridad a¿l|9|56.—

Félix B. Cruz, Auxiliar Principal: 30 días 
con anterioridad al 21(9|56.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquése, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gobierno 3. é I. Pública

■ DECRETO N? 5271—G.
SALTA, Noviembre 19 de 1950.—

. Expte. N? 8562(56.—....
• VISTO este,-expediente en el que la Direc
ción', Provincial de'Educación Física, eleya a. 
conocimiento y aprobación, de esta .interveii- 
ción' Federal,Disposición N? ,49.6, dictada con 
fecha 24 de'octubre «del¿ corriente año,

El Interventor Federal de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase, .ia Disposición N? 496’ 
de fecha 24 de octubre de.1956, dictada, por ia 
Dirección Provincial de Educación Física, y 
'cuya parte dispositiva dice:

“Art. 1’ — Adjudícase. la obra de construc
ción de pisos de mosaico con marcaciones pa- ■ 
ra canchas de Basquetbol y Voleibol en las\Es 
cuelas Bernardino Rivadavia, Jacoba Saravia 
y Julio A. Roca de ésta_ciudad, ,a la ,Empresa 
Gall-Read Asociados, S.' R.-’.IIJ .inscripta en él 
Registro de Constructores, y .Proveedores _jiei 
Estado al folio 54,,asientoj49, cotizada; con’'un 
aumento'del 15 o|o (Quince por’Ciento),'res
pecto al. Presupuestó Oficial.—
VArt, 2? — Formúlese el Contrato correspon 

diente consignado en el Pliego de Condiciones 
y Especificaciones y elévese el mismo a la Es 
cribanía de Gobierno para su protocolización.

“Art.- 3? ■— Tome conocimiento _el. Departa
mento Administrativo, de. la presente Dispo
sición-a. los fines pertinentes.— . - .

“Art. 4? — Elévese, copia de la-presente Dis
posición al Ministerio - de Gobierno, justicia .15 
.Instrucción Pública para su., conocimiento y., a- 
probaclón.— ,- : .

“Art. 5? — Comuniqúese, publíquése, insér
tese en el-libro, de Disposiciones y archívese.— 
Fdp:»'Faustino Alfonso* Cattaneo,- Director Go- 

’neraí”.—
Art. 2? — Comuniqúese, publíquése', insértese 

se en el. Registro ÓHclál y archívese.

_ALEJANDRO LASTRA
... José,María. Rjida> 9l'. fí’L

Es copiai^íji- g.
Miguel. Santiago Maciel 7 ... ,

M,,Oficial .Mayor de Gobierno ’ j. é I. .Pública

i’TsJ'sa oh aftaün&iioH aoJóraíD. sh aI

DECRETO N? 5272—G.'- 7 "' .
SALTA, Noviembre 19 de 1956.— -

' Expíe. N? 8432(56.—
JviSTÓ éste expedienté en el. que la, Diréc-. 

eión. Provincial, de Turismo y Cultura,’’ solicita 
la liquidación de lá suma de $ .1.500, importe 

.que será destinado aí’pagó; de tres .premios. íns 
tít-ufclos para lós Juegos' Florales' Estudianti
les que tuvieron lugar él día 17 de octubre de 
1956, en; el Teatro .Victoria; y atento a lo in? 
formado por Contaduría General a.fojas 5,

H1 Interventor Federaren la Provincia de Salta 
DE ORE T 'i:

Art. 1? — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese-.'por Tesorería - General, 
a favor de la Dirección. Provincial de Turismo 
y Cultura, la suma de Un Mil 'Quinientos'Pe
sos M|N. ($ 1.500.-- m(n.)', con cargo de' opor
tunarendición -de. cuentas; importe que será 
destinado aj pago de tres (3) premios de $■ 500 
en. e instituidos para los Juegos Florales Es
tudiantiles que se realizaron el día 17 dé oc
tubre del año en .curso, en el Teatro Victoria; 
,y debiéndose imputar. el; gasto de referencia al 
Anexo D— Inciso-X— Otros Gastos— Principa^ 
a) i— Parcial 1; de la Ley. de Presupuesto. en 
vigor, Orden de Pago Anual, N’ 60.— 
•_ Art. 2?.— Comuniqúese, Publíquése, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA ’
. , José -María Ruda

Es copia,: , .......
Miguel Santiago Macíe! .

Oficial Mayor de Gobierno,, J. el. Pública

DECRETO N? 5273—G¡. ■
SALTA, Noviembre 19 de 1956.—
Expte, N? 8682(56.—
Atento a lo solicitado' en nota N’ 4461 de 

fecha 12 de noviembre del corriente año, por 
Jefatura-de Policía de la Provincia,

El Interventor Federal de la-Provincia ~
D E G R BTA.r . . - •

Art. I9 — Suspéndese ‘por el término * de o- 
-cíio (8) días, ‘en él ejercicio'de sUs funciones, 
sin obligación de prestar servicio, a partir del 
día 1? de diciembre del año en*'curso,' al Ofi

cial inspector .de la dependencia ■.policial do 
Taíapampa (Dpto.-La Viña), ;don Francisco Ró 
sa Maidana, por infracción al artículo 1162 in 

*'ciso -69 del Reglamentó' General de Pólicíápcon 
motivo dé haber contravenido'órdenes policiales 
vigentes en per juicio'para los intereses públi- 
cós’o particulares.— ' ■

Aít. 2?.— Comuniqúese, '¡publíquése, insérte» 
tese" en él -Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO ‘LASTRA ' 
José María Ruda • 

'■ Es. Copiar.
Miguel Santiago Maciel -

'Oficial Mayor de Gobierno- J. é-L Pública
- ■ ' ———— / .

■ DECRETO’N? 5.27Í—.G. . . .. ;'
SALETA,.Noviembre". 19 dé 1956.—

" IhrptS'.'N? 8460(56.—. ' , ...
yiSTÓ‘ 'éste 'expediente' en el que.'la Direc

ción ;Géneral^dé Archivo de. la Pfovincíá. sq- 
Ticitai aiSorízaci'ón ','paTá''pró&edér a la réfac- 

* ción y 'pintura ,<íé los’sótanos dé. que dispone 
la. misma; para 'ló' cual, efectuó ‘cotización' de 

ón omon&í p -roq
¿ef^íoiiui a» ah: ulofeiois fe co -aclñ (B-; p£Es¡’
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precios entre las personas que se dedican a 
tales trabajos; y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fojas 9,

El Interventor Federal dc la'Provincia ■> 
DECRETA:

Art. 1’ — Adjudícase, al señor; Cleto -Apari
cio, de esta ciudad, los trabajos de refacción 
y pintura de los sótanos, de la Dirección Ge
neral de Archivo de la Provincia, en la suma 
de Un Mil Quinientos Ochenta Pesos M|N. 
($ 1.580.— m|n.), de conformidad al piesupues 
to de fs. 2 de estos obrados, por ser dicha 
propuesta la más ventajosa de éntre las per
sonas que se presentaron; y debiéndose impu
tar el gasto de referencia al Anexo D— Inciso 
VIII— Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 
23, de'la Ley de Presupuesto en vigor, Orden 
de Pago N’ 55.— !
Art. 2-? Comuniqúese, Publique-e, lñs-rtese en 
©1 Registro Oficial y- archívese

ALEJANDRO LASTRA: . 
José María Ruda

Es copíai
Miguel Santiago Macíeí

Oficial Mayor dé Gobierno, J. e I. Pública

“DECRETO N’ 5275—G.
’ SALTA, Noviembre 19 de 1956.—

Expíe. Ñ’ 7420(56.— '
VISTO el decreto N* 312 de fecha 24 de- óc-

- lubre de 1955, por el cual se declara interve
nida la Escuela Nocturna de Comercio “Dr, 
Hipólito Yrigoyen”;-y atento a lo dictaminado 
por el Sr. Fiscal de Estado a fojas 4,

I El Interventor Federal en la Provincia de Salla
i DÉCRÍSTA. f
1 . ■ ■.

. Al‘t. i? — Dánse por terminadas las fvncio-
• ’ nes del señor Sebastian Calafiore, en e, cargo
; > de Director de la Escuela Nocturna de Comer- 
I ció “Dr. Hipólito Yrigoyen”, con anterioridad 
, al día 24 de octubre de 1955, por razones de
■ mejor servicio.—- ■ .
> Art. 2’ — Comuniqúese, publiques?, insértese 

■en ol Registro • Oficial y sreljííasg,

i t , ALEJANDRO LASTRA
' - • ■ José María Ruda
, Es copia:
i ffigíiei Santiago Mácíéi
I Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

I ' > 1

; DECSÉTO Ñ’ 5276—tí. ‘ ;
¡ ' SÁLTA", Noviembre 19 de 1956.—

• Expíe. N’ 8329|56._.
! ' VISTO el presente expediente,, y habiéndosS

bfcservado que la ’.J'.-eccióu Provincial dc Tu- 
íismo y Oultuia, tropieza con una serie de di
ficultades para poder atender el pago de com

> pfóinisos contraídos por contratación de ar--
i tistes y|ó compañías para la presentación de
i festivales que se ofrece ál público eli forma 

gratuita, causando deiriorás en Uacér efectivo 
; , 61’ costo' de los .mismos por el trámite que de- 
¡ be seguir en cada caso, y,
¡ Considerando:
i • Que a los efectos de agilizar-lós trámites 

qUé debe cumplir la Djrécción: Provincial de
i ' Turismo y Cultura, por la misión específica 
* - que realiza de divulgación artística y CtUitivai,

•'y contando para ello con su presupuesto anual,

se hace necesario adoptar el temperamento a- 
consejado por Contaduría General, de la Pro
vincia en sunnforme de fs. 27,
_ Por eho, .. ¡ ‘ 1 "OTrUI
Él Diterveníor Federal en la Provincia de Salta

D E G R K T A :
Art. 1? — Autorízase a la Dirección Provin

cial de Turismo y Cultura, a realizar én for
ma periódica actos artísticos-cülturales que se 
brindarán al público en forma gratuita.—

Art. .29 — Déjase establecido, que dicha Re
partición, en cada caso, elevará- una nota co
municando el acto a realizarse con todos sus 
antecedentes, especificando costo dej mismo, 
para lo cual deberá dictarse Resolución Mi
nisterial autorizando el acto y disponiendo a- 
la vez que el gasto se atienda con lós fondos 
de "Caja Chica”.—

Art. 3’ — La Habilitaoló,, se Pagos del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, solicitará ampliar"‘ón de “Caja Chica” 
de 1a- Dirección de ‘lufismó y Cultura, y, con 
Cargó de oportuna rendición de cuentas,, para 
atendof los compromisos contraídos por la mis 
irla, previa presentación de la Resolución Mi
nisterial que eXpresa el Art. 29 del presente de 
creto.—

Art, 49.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ©1 Registro Oficial y archívele.— 

ALEJANDRO LASTRA- 
José María Ruda

Es Copla:
• M:guel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, justicia fe 1. Públici

Grc ¿de 
ta liornas

DECRETO N? 5277—tí.
SALTA, Noviembre 19 de 1936.—
:Expte. N9 8662I&8.—
VISTO lo solicitado por él señor Decano de 

la Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta, en nota de fecha 8 de noviembre del 
corriente año,
El Interventor Federal de la Provincia de Sallé 

DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase ál señor Secretario de 
la Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Sáita, Oont. Púb. ÑáC. dolí Gustavo E. 
Wierna, a efectuar lós nioviiñiéntoS de lácueh 
ta bahearia y -atender todo lo conserhienté al 
horma! funcionamiento del Establecimiento, 
mientras dure la licencia del señor Decano de 
lá misma, Cont. Púb. Nac, don Duilio Lucardi.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, ínsértesB 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
María Rada

Es copíái
Miguel Santiago Maeíel
Oficial Mayor 'fle Gobierno J. é i. Pública

‘(Opto. LosjAndes), señora As un 
netti de Espíildola, con anterib-< 

rídac. al ñía ? de juliodel

Arl
Gn e.

Es 
Mi

r- Z

29 é- C omúniquese, 
Recisiri Oficial y

año en curso.-

ubilqúese, insértese 
archívese.

P

i A'

copia: 
piel San 

< )f icia d Mi

DE <CREüjo

.EJANDRO
José

LASTkA
María Ruda

iago Macíel 
yor de Gob:

XTV 5279—tí.
SaIlTA, ÍNÓ ■:

. Ex ote. N9 £
■iembre 19

>33[56.—

VISTO 
dispt ne li 
adju' lícad >j al
Agustín Rsca-1 
lar,: 
dent: 
Art.
a es

er:io, J. e I. Pública

de 1956.-

ib 
-jre:

.ecretó N? 16: 
irva del Re^ií

8, del 281915'j, que. 
;rq Notarial N9 35, 

Escribano Público Nacional, don- .
kda íriondo,

por
o de jlas
79, incisc 

„ 1 fecÜa
cretí rió ¿el

: e: 1 carácter de titú- 
mee itrarse el mi

¿s
i;mo .comprendido 

‘establecidas en el

Tere 
de 11 Próyin :
Oon 5= ejerció 1

. consids:
Qt

Ai.c

Sien

¡ra- Nom

disposición
d), del decreto-ley N-1 i'.-6; pues 
a desempeñaba el cargo de.-: Se- 
iuzgado de .

; nación en-
ia, que-..resiultaba 
o da su.profesión;- y,-

RANDOi' f - •

primera Instancia-,y . 
lo Civil y Comercial' 

incompatible .

i,¡hóI
>gl'
^Seí 
uélt i
i en

DECRETO N? 5278—tí.
SALTA, Noviembre 19
EXpte. Ñ? 7023(56.—
Aíenip a lo solicitado : 

ñera! deí Registro Civil, 
de fecha 4 de julio dél corriente año,

@1 Interventor Federal de Ia Provincia (le Saítá

de 1958.-

por la Dirección tíe- 
en nota N’ 176|M|10

Art. — Acéptase la feñUttcíá jñ’éáentáda 
• pOi' la ¡Encargada de la Oficina de tercera ca

tegoría dél Registre Civil de. la localidad- dé

e po:1 
urso, 
,é, el 

hábil' ren 
des6-! ip.eñc 

icl’etario 
del Regís 

e po 
note 
pío 
baño 

Pe» ello,]

á de fecha 
igadá a fs. 
or h’scáladi

• óptá? pói

26-
'6

dé. ociübré del ano 
del - presente- expe- 
Iricñdo, comunica-

íio-S

Qr 
lo a 
inscr 
Escr

Ja continuación del 
el nombrado 

de Juzgado,
cargo de Escriba- , 

haciendo renuncia.
,ro.
:íot

én
hasl

íotaria! N?
a parte, so’
¡1 lugar sijuirnte al. del último 
r la fecha,

icíta’el recurrente se

i en la. matricula de

El i itervénto

Ai í. ií 
tarii.l N9 
da por el; Es 
Aguutín Esca' 
tao, 
tró 
dél 
dese 
del

3o,

Federal de!.lt. Provincia de Salín 
decbe’t*A:

inte el Registro Ño 
. renuncia formula 
ó Nacional-, don

' ieclárasé Vane
ni virtud á

: ifibaho Pútlic
t ida Triando ¡ coffio titular del mis

pl eñeontrarse
¡posiciones del

lia

y qdjn

fe las.di _______ ,.
decreto-li y N’ 176, j- opta por-

comprendido den- 

Art. 79, iúcisó d), 
■ continuar

ñpeñjándi 
Juzgado 

Ñoñiinacii 
Vihciá.^ ]

Ai 
tá.

él cargo dé Escribano-Secretario 
—- de Primera-: I istancia y Teraera 
ón 1 n lo Civil'y Comercial dé Ja tro

istancia y Tercera

i......i. ■'§9
pfóct dér 1 

úi.c ei ‘últiñii
ilá de E 1 

■blicñ Nación
1 i 

Árt. Soi—

§1 Colegió íé 
á áhótáf

Sé íif ei Iftí
1

Es 
Mlgüel 
6 ’iciáí

eóMái

áíá

Escribáñóg tié Sal» 
. él iügái’ siguiente 

inácfiptó i, 14 fecha, eñ-la nia- 
cfibáñóS; ál| Señor Escribano PÚ- 
.1, dóñ Agüsiii 1 Escalada Iriondo. 
Comuniqúese, 

jistoó Óficiáí 

Alejandro lastra 
< . . /«sí Maríá Rudá.

en

tiagó Maclil 
íór de Gobll

publíquese;- 'nsél’tB 
y archívese.

bilis á '
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DECRETO N? 5280—G. ' - . ■ ’
. SALTA/ Noviembre 19 ,de 1956.4- . .

Expte, ,N? 8557¡56.— . :•
VISTO el presente, expediente en el que el

- Instituto Provincial de Seguros, presenta fac- 
. tura N9 926 “Póliza Flotante 'de .Responsabili

dad Civil”, por $ .1,344, correspondiente a la 
cobertura, del Riesgo de Responsabilidad Civil

, desde el 9 de. febrero al 26 de agosto de 1956, 
. cuya liquidación se ha efectuado en base- a los 
.viáticos devengados por el personal en comí-. 
sió.n de servicios del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública; y atento a lo 
informado p’or Contaduría General a fs. 3,

.El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’ — Previa intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de) Instituto Provincial de 

. Seguros la suma de Un Mil Trescientos Cua
renta y Cuatro Pesos M|N. ($ 1.344.— m|n.), 
en cancelación de la factura. N9 925 “Póliza 
Flotante de Responsabilidad Civil”, correspon 
diente a la cobertura del Riesgo de Responsa

bilidad Civil desde el 9 de febrero al 26 de 
agosto de 1956, cuya liquidación se lia efectúa 
do en base a los viáticos devengados por 'el 
personal en comisión de servicios del Minis
terio de Gobierno, .Justicia'é.Instrucción Pú
blica; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo D— Inciso I—Otros Gastos— Principal a) 
1—35 de la Ley de Presupuesto en vigor —Or

• den de Pago Anual N? 50.—
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insertes? 

. en.el Registro Ofic'al y, archívese.

■ ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia; , ;
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno & í, Pública

DECRETO- N? 5281—G, . ■■ * .
SALTA, Noviembre 19 de 195(3.—
Expte. N? 8666Í56.— ’
Atentó a lo solicitado en Memorándum “A”

i .N’. 135 dé fecha 9 de noviembre de 1956, por 
la Secretaría General de la Intervención Fe-

■ deral,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C B E I Á r. •-

^Art, D— Adscríbese, al Oficial 7’ (Pei'Soiiál 
de Servicio), de la-Secretaría General de Ja

- intervención . Federal, don-Manuel Viotorío 
t Liendro, a la Dirección Provincial de Turismo

y Cultura, con anterioridad al día. 9 de .no
viembre del afio en curso.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ge en el Registro' Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
José Mafia Ruda

ES COPIA
Miguel Santiago Mácfél

Oficial Mayor de ■ Gob'iérho, J. e I. Pública

DÉORfiíÓ- N? 0282—G.
SALTA; Noviembre 19 de 1956.—-
Expte. N?'8558¡56.—
VISTO -lo Solicitado en N? 210 de'fecha 20 

¿O Qctubl’O del corriente año, por el señor De- . 

legado Interventor de la Junta. Nacional de. 
Recuperación Patrimonial, ...

’ Él Interventor Federal de la Provincia de* Sa'-t» 
DECRETA:’

Art. I9 — Adscríbese, á’ la Oficial Majrm’ 
(Taquígrafa), Ce la H. Cámara., de Senadoies 
de la Provmc'a, señora Yoné Carrizo de Agui- 
rre, a la Junta Nacional de Recuperación Pa
trimonial.— ' ' '

■ Árt.’ 2’ -i’ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.— :

•ALEJANDRO- LASTRA • 
'José Mafia Ruda ■

■ Es copia: -.'
Miguel Santiago Macíel. :

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 5283—G. - ' •
SALTA, Noviembre .19' de 1956.— ■

: Expté.N9 Í722|56.—
VISTO este expediente en el que los Alum

nos de 5? Año .3’ Sección del Colegio Nacional 
de Salta “Dr. Manuel A. Castro’.’, solicitan Se 
les acuerde un subsidio a' fin de sufragar iós 
gastos de pasaje de ida y vuelta a la- Capital 
Federal, con el objeto de realizar una jira de 
estudios y- profundizar los conocimientos ad
quiridos a través de sus años de estudios: y 
siendo propósito del Gobierno de esta Interven 
ción Federal ayudar a la juventud estudiosa 
en sus nobles aspiraciones,' y atento a lo in
formado por Contaduría General a fojas 5 ’

El Interventor Federal ció la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. 1’ — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General- de 
la Provincia, a favor de los Alumnos de. 5’ 
Año 3»' Sección del Colegio Nacional de Sal
ta “Dr. Manuej. A. Castro”, la-suma de Un 
Mil-Pesos M|N, ($ 1.000.— m|n.), en concepto 
de subsidio, con cargo de rendir cuenta, y a 
fin de cubrir el gasto que demande la adqui
sición de los. pasajes de ida y vuelta a la Ca- 1 
pital Federál, Viaje que realizarán en jira -de 
estudios; y debiéndose iiiiputar el menciona
do gasto Anexó D— Inciso. I— Otros,Gastos 
—Principal c)’l— Parcial 3, de la Uey-úe Pre
supuesto en vigencia, Orden de Pago. -'Anual 
S? 60.— '

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquen, insértese 
su el Registro Oficial y árqíiiVésü.

■ ALEJANDRO LASTRA .
José Mafia Ruda

Es copia;
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de -Gobierno, J. e I. Pública .

DECRETO N? S284—G.
SALTA, Noviembre 19 de 1956^—
Expte. N’ 8668|56.—--'
VISTO'él presenté expediente en el qúe la 

Sociedad Italiana de Socorros Mutuos de la 
Idealidad de Oran, Solicita aprobación del .cam 
bio. de' denominación, de la misma,, qué eti lo 
sucesivo Se llamará: Círculo Social Italiano dé 
Orón y desarrollará. exclusivamente una. acción 
Social; ÓUlfui'á ‘V Deportiva, desapareciendo, 
.en consecuencia, él carácter inutua-lista • qué 

. ejerce actualmente;1 solicitando- a la vez, por 
esta circunstancia, la. aprobación de sus nué-' 
vos estatutos sociales, y que a tal efécto -acom 

■ paña copia del, acta del cambio de nombre y 
del acta de aprobación de nuevos estatutos; y 
atento a lo informado por Inspección de So
ciedades Anónimas,..Comerciales-y Civiles-a-fs. 
18 y a~lo dictaminado por el señor' Fiscal' de 
Estado a fojas 18 vta.;
El Interventor Federal en la Provincia ti: Salía- 

DECRETA'.--> ' ‘

Art. I9 — Apruébase el cambio de denomina 
. ción de la Sociedad Italiana de Socorros Mu
tuos de la localidad de Orán, que en lo suce
sivo se llamará: -Círculo Social. Italiano, de 
Orán, 'como así también, los nuevos estatutos 
que corren agregados de fojas 5 a fojas 18, de 
estos obrados.—

Art. 29 — Por Inspección de Sociedades Anó 
nimas, Comerciales y Civiles, extiéndanse los 
testimonios que se soliciten en el sellado que 
fija la Ley de Sellos N9 1425.—

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese',—

ALEJANDRO. -LASTRA ' 
- ■ ■ -José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é i. Pública

' DECRETO N“ 5285—G.- - ’’
SALTA,- Noviembre 19 de 1956.— 
Expte. N’ 8680¡56— ■
VISTO- la onta N? 523(C, de, fecha 12 de 

noviembre-del año--actual, presentada por la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaria y atento 
lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal en ai Provincia de Salta 
' DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
' por don Genaro Alejo' González, aj '-cargo de 
Oslador de la Guardia Interna dé la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria, con. anterioridad; al 
día 9 de noviembre.— . , ' .

Art. 29 « Comuniqúese, publíquese, Ixisértaao 
en el Registro oficial y archivase

ALEJANDRO LASTRA 
. José Mafia Ruda

Es Copia:
: Miguel-Santiago Macíel r ■' 

Oficial Mayói1 de‘ Gobierno 3. é í. Pública

DEóRÉTO N9 0200—G. ■- « ,
sklntk, Noviembre- is de 1-950.—

•' Expfe. N? 8147156.— -
VISTO -lo solicitado fciot la Dirección ProVin 

' cial dé Turismo, y Cultura, én nota da fecha 
3 de octubre del áñó en cursó, a fin' de 'que 
se. autorice -la-liquidaCiófi de $ 2.000.— m|n., 

•para poder átender-.eón dicho importe los ges 
tos qué demandaron .la actuación, en esta ciu- 

' dad,- de las folkloristas María Elena Walsh y 
Leda Valladares'; ?

•Por -ello, y atento ‘ á lo-informado por Oom 
taduríá General, -'
Él interventor Federal de la Provinciade Salía 

z ©E'eBETÍA: " '

-’ Art. I?.’ 4-, Previa intervención 'de Cóiitadd- 
ría" General,' liquídese pór' Tesorería Geñc-ral 

.'de la Proviíiciá.f a favor «le la Habilitación 

. -- * . ............... _ , .- 4
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del; Ministerio /da.-Pobiériio; Justtójs, é 
4cel<Jn Pública.;.la suma de Dos Mil Pe- v 

Hm¡N. (♦ 2jOOO.—« m ¡n.), para, que a .su ye-, • 
llaga a lá Dirección: Provincial" de Turismo. 

Cultura,. a fin  ¿a que con  dicho importe púa ; 
atender los. gastos que se ocasionaron con « 
jiro de la actuación, en esta ciudad, de". ¡las 

floristas María Elena Walsh y Leda Valla
res; imputándose el gasto, de rrfer encía-} al 
éso D— Inciso X — Otros Gastos— ' Princí- - 
l'a) 1—» de la Ley .de Presupuesto e n v i a r — 

en.de Pago .Anual N? 60, con cargo :deí o- 
una rendición de cuentas.—  . , -  ( y

5¿ít. 2* —  Cómuriíquése, publíquese, Insértese
*el Registro Oficial y archívese. *

: • “ ■' * ' :: f  ■ 
ALEJANDRO LASTRA;

José María Ruda] ~
■í! Cqdío: . I

ÍSiruel Santiago MacicC j.
licíítl Mayor, Gobierno, Justiciaé I. Pública

'y '-  -• '• ■ t

fcfclBTÓ N* 5287¿A. ; •
éALTA, 19 de 1950. 
feÁLlíÁ, Noviembre 19 de Í956.
•—VISTO el Decreto-Ley N<? 322 de reestructu 
íón del Ministerio de. Asuntos Sociales y Sa 

d-Pública y ; ' \
0NSIDERAÑDO: '
'Que para atender los gástos en personal qué 
níánde dicha reestructuración es necesario 
eciüar ,’e l correspondiente ajuste presupues

tario ' recurriendo al Crédito Adicional,

, Interventor Federal de la Provincia de Salta 
/  D E O I t B T A :  ,

"Árt. I1?.— Transfiérese del Anexo 1^- Inciso 
7' Itóm 2 -Crédito Adicional'1 Principal a) 2- 

.arciaí 1 ál Anexo E-^ Inciso I— Item i— Prm 
pal a)l '*-Parcial ' 2(1; la'suma de $25\ lOO 'n' 
einticinco mil cien pesos Moneda Nacioná]) 

ara atender los gastos eii  ̂personal que de- 
ando'" la reestructuración./ del Ministerio de 
Suátos 3ocialesV, Salud Pública. rdíspue&ta por 
efeeto-Ley 322156, .. ...

AE1 presente., decreto, será refrenda 
o^pr. Jos señoras. Ministros de Asuntos SótííS- 
ei.y, Salud Pública y de Economía, Finanzas 
' ‘Obras Públicas.
Art. 39.— A los efectos del artículo 3V del 

Nacional'ÍN?; Í8.744156 elévese a la apro 
4 el_ Poder Ejecutivo de ía Nación. .

•4$ •  Gbmüiíiquese, •'ptjUIiq'viesé.. iuRé*»-. •’ 
Roglstro OflcIal y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
*  ̂ Julio Passerón

Alfredo Martínez de Hoz (h)

^joopia; ' \ V  / „ '. • • •
Andrés Mendieia ;
e.deDcspachodeSaludPüblIca y A. SoclaL

t a de-dicho Ministerio;,. < - ;.t- 
Por ello y. atento a lo informado por. Conta 

duríá fGeneral,;/;* ‘ •’

Kl Interventor'Federa) lii; la i'rovlnciá do Salla
1 O E U U K T  A v. ... . . • ' '

Art. i 1?.— . Dispónese'3a siguiente ti ansíeren. ' 
cia desparéjales del Presupuesto del ■ Ministerio 
de EcQnomía, Finanzas y Obras Fúblicas vigen:: '. 
tes,para el presente Ejercicio:

Anexo C- Inc. I— ítem Z— Principal a )l
Del.Parcial 1- Adhesiones.. .  .ál Pcial. 37 ,.!.7 .,. .
D eí’ Parcial 35- Seguros R. Civ. *. .a ! Pcial 37. . . . .
Del Parcial 7- C om unicaciones....al Fciál. 11.. . . .
Del Parcial 13- Consefv. vehíc.. . . al^Pcial.* 39. . . .
Del Parcial 16- Entierro y. lu to .. .  .al Pciai. &9.. * .
Del Parcial 35- Seguro Resp. C iv . ; . . .al Pcial. 39 . . .
Del Parcial 30-Propaganda y P u b . . .a l  Pcial. 3'9
Del Parcial 30- Propaganda y Pub.........al Pcial. 40
Del Parcial. 27- Limpieza y d es ;..... .al. Fcial. 18

5.000.C0 
2.930.04
2.500.00, 

'8 .000.00
3.000.03 
5.00C..0
5.000.00 ‘
5.000.00
1.000.00

$ 37.480.04

Arí. 29 Comuniqúese, Publíquese, in«’ rtes0 en 
el Registro Oficial y arclaivese.

ALEJANDRO LASTRA 
Martínez de Hoz

Es copia; *■•■■■
Santiago Félix Alonso Herrero

íefe (fe Despacho del M. d« E. F. y O. Piibhca*

RESOLUCIONES DÉ LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N9 336-G.
SALTA, Noviembre 19 de 1956. .
Expediente N9 8667¡56.
—VISTO lo solicitadb en Memorándum “ A” 

N? 136 de fecha 9 de noviembre del año en cur 
so, elevado por 'la  Secretaría General de-la In 
tervención Federal,

El Ministro de Gob*erno, Justicia é Inst. Públ’ca 
R E  S 1J E t  V E:

19— Autorizar el viaje que realizó a las le
talidades de El Galpón y Rosario de la Fronte 
ra en misión oficial el chófer de la Secretaría 
Generar de la Intervención Federal don Luis

. •V'N* ’ • ■
Gutierrez, el día .8 del mes -actual^ debiéndose
le . liquidar ,rn ( i )  día de viático, y gastos d e - 
movilidad correspondiente,, directamente por ia 
Habilitación de Pagos del Ministerio.de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública.

29.— Dése al liibro de Resoluciones, cominií- 
quese, etc. -  .

 ̂ JOSE MARIA RUDA
Eg ciÜpía:
Miguel Santiago Maciel 

Oficfal Mayor dé Gobierno, J? p I. rúblira

ORETO N? 5288-E. -
LTA,. Noviembre 19 dQ Í956. . 
pediente .N9- 4783|M}56. 4. . - / r  , - -  * 

¿VISTO este e2q}$diente/ por el que ia Hablli: 
ción de Pagos ;del , Ministerio de Economía,r  
inanzas y Obras. Públicas solicita transferencia:, 
e;'parciales .-para .reforzar fondos, destinados-
* regularizar deu.das pendientes en el. Presupu^s

RESOLtrCIÓN’ ñ V á37-G.
SALTA, Noviemíjfe 19 de 1956.
Exped’ente N9 1689J56.
—VISTA ,1a nota elevada por el. J uzgado Elec 

toral de SaHa, con fecha 19 de octubre año- 
en curso, comunicando la grave falta cometida 
por parte de ¡la Oficina Enroladora de la io'\a 
lidad de .Metán, ab haber enviado la documenta 
c ón correspondiente a cambios de domicilios,

con un retraso considerable a r  vencimiento del ■■ 
término fijado para él día 15') de julio del arto _ 
en curso; y, . ' • '* ;

CONSIDERANDO:

Que al realizarse el sumario admini3.:atiyo , 
con el objeto de esclarecer, el. hecho ;denvin:iad:J,. 
se ha podido comprobar que la; Encargada de ; 
la Oficina de Registro Civil dé Metán,.'que tu - .. 
vo a su cargo ..la Oficina .Enroladora, señorita , 
Dora Vázquez, ha desplegado una ardua .labor 
para poder dar cumplimiento a la .ta^ca, encoj 
mendada, p jro que por falta de personal como 
así también por excesivo’ traba jo. registrado, no - 
pudo enviar dentro del término establecido, la 
documentación pertinente; - ' ; ‘

Que si bien es cierto, no. se aprécia negiigen  ̂
cia en su trabajo por parte de-la  Encargada,-’» ' 
señorita ’ Vázquez, pero es notoria 3a falta' de 
iniciativa qúe debjó primar en la nomoraaá, al 
no" haber concretádo claramente las razones-on 
que debió fundar el pedido de aumento de • per... 
sonal para la Oficina;

Por ello; y teniendo en cuenta las séria.3 coir * 
secuencias que se han originado por la’ m :rosi-" 
dad incurrida en el despacho de la expiesada 
documentación; ‘ \ ' "  . ' * '

El Ministro de Gob erno, justicia ■/» Tnst. pública 
R E  S Jü  E L V E :-:‘

19.— Aplicar trés (3) días de suspenVon en 
el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de 'a 
prestación de servicios, a la Encargada de ■ lá 1 
Oficina de Registro Civil dé la localidad de Me 
tán, señorita Dora Vázquez, a partir dé l a ’fs 
cha de sú’ notificación/' por lá demora’ fncürri 
da en enviar la documentación corresioondiénr 
te a “ cambios^ de domiciliós,, al Juzgado ‘Élec' 
toral de la Provinciá, dentro del plazo estaole 
cido al Í5 .de julio de 1956.

29. — Comuniqúese,¡ publfquese, dése, V. Libro. 
de Resoluciones y archívese.... , -  . ; -

JOSE ■ MARÍA RUDA
Es copia: ' 'f f

Miguot Santiago Maciel 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I,'' ThWvx'
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DE MINAS

. N» 14670 — -BDICTO DE «HIÑAS: EX.l.- 
DIENTE N» 1186- "H” MINA DENOM’NADA

. .“JUANITA” PRESENTADA POR EL SRjFRAN 
CISCO URIBURU MICHEL POR DON ENRI 
QUE GARCIA PINTO: El día diez y ocho d. Pe 
brero de 1956- Horas diez y veinte:. En el De
partamento de los Andes.: Lugar Pastos Gran
des- La” Autoridad Minera 'Nacional, not'fua 
a los que se consideren con. algún”derecho rara, 
que lo hagan valen en -forma -y- dentro-jiel-ié^- • 
mino* de Úe'y qué se--ha-presentado-el-síguien-- 

■ te escrito con sus anotaciones y-proveídos-dice-• 
así: " * / ...................... ..--••.........................

Señor Delegado Nacional dé Miliaria’;' En ’ el’ ' 
Expté. 1186-*de la miña ',JUANITA',’Sa'lár‘üéj’i” 

-■ tenarlo Dpto. Los' Andes al Sr. Delegado D’go: ’
I. — rQue '‘constituyo' domicilió' especial’ é V ’20'

v. de Febrero' ’N'-’ 81 de' 'está' 'Ciudad;.........................
II. —' Qflg-actúo"por el Dr. Enrique Garcri 
Pinto, Argentino'^ casado mayor de edad, abo
gado con domicilio real en Corrientes N» 316 
dé la Capital Federal;' personería que se encu«.n 
tra acreditada a- fs’114 del Expte. N» 1169- do

’Ja mina de borato “SAN JORGE”"dé!’ Sa'f.r 
Diablillo Los Andes, de esta Del^acióa
IH.— Que como consta a fs. 88 de'este Expi -. 
esta . Delegación aceptó, ei. abandono: de nsito 
mina. de .borato:, formulada/a afsá 87s’ por si: 
anterior titular; la Qía. Internacional d.: Bórax. 

.En consecuencia" esta mina se encuentra, lega! 
mente abandonada-y; en condiciones de ser ad
quirida por cualquier interesado en explotar .a 
(art. 154 del Q. de Minería,)
IVf— Que fundado en el referido art. 154, ven
go a solicitar para mi -mandante esta m na de 
borato denominada "JUANITA” del Salar Gen 
tenarlo, Los Andes- por ’ lo tanto pido al S . 
Delegado .ordenec.el,regfist^o,-de^,esl-a!tnr'nji, a 
favor de¡” Dr. Enrique, García Pinto, si.i olr-S 
requisito que la-constaricia.del necho .vale dec r 
del abandono.- Será, Justicia. E.>Uriburu.M!,ch?l 
Re'cibldó en Escribanía de Minas hoy Diez y ,j -? 'Tí iV ’4'< t. • -t.
ocho de Febrerodg. 195& horas. dj_ez_ y veinte 
Marco Antonio Ruiz Moreno- Salta, Ab¡'ñ l?

' de.-. 1955- Regístrese el presente escrito y este
proveído en »!Regis&ó '’dé M'¡ñás"'y se ¿rcoverá.. 
Publfquese edictos*,.en la“ forma y terminó qún 
estátííéce é¡ 'Árt. Ií8f ’y T1& d'el Código" de Mi
nerías C. Pagés- Salta, 9 de abríl "dé’ 1356- Y

• VISTOS: Qite el escrito de fs. 93 lia sido presan 
tado con fecha 21 ¡de, noviembre de 1955 y -1 
corriente a fs. 92 vta. -lía sido presentado con ■ 
fecha 18 de'-fétorero'dé'’1955” es Idecif íón priori
dad’ eáte último ¡con’ respecto a lo solicitado por

• el-señor'Ricardo Aurelio Ñatále,- razón por Ja
-r ■ .f.i ah ■’=*-’ ’■

cual na corresponde darle curso. E-ii- consecuen- 
cía "vuelva esté Expíe, a Escribanía de Minas 
para que áe haga la entrega de Jos edictos-cuya .

. publicación'se ordena a fs. 92 vta. al Sr.JFran 
ciscó" Uribuiú ‘̂Mi&hel'en &u caljdáfi^ de repre
sentante de'Enrique'-'García Pinto.-— Luis, V:ct'‘f 
Cutes- 17o que se hace saber a 'sus efectos.— 
Salta, Octubre 10 de.,19§6-.j . ,n,.O -

Luis O. Hugo Díaz— •.Éj.cribanq.d^^jgws^
e) ¿lio’ al Ü2 y 23¡il|56.

Catee de - Snsiapicías de/ Primera »y.’-Según- Horas.'doce: E¿'--E^Bdieñté''N^-62t‘054»-<‘‘lE.'.’7'-• 
lA-^utcmfddd^Óne^^i^l'^^ sab'eriipióró-^- 
ditó^díss -al :efectóTda-^U^aéntrpidé-'.velnféi'diasc.i 
(Contados* iiinie'dIat'aifféñteSíleáj¿üSs."cÍe'i dfeh'sr ^ 
diez-tifas}, 'cempar'ézoaH'/.áSdédúqirrñí-'coclos'í tó • 
que'con^'algúh'tterech'olsécréyéren'ir'spjct&i'de.'i 
dichh.'sójicitüdj* Laizóñáypeticionáda ha quedado. -

da-,. Categoría,- Presentada: por. leí. Doctor Jftlio 
Enrique García Pinto el día Diez^y-..Ocho.tle 
MayoV.de Í955-Hqras Oate y- Cuarenta; - Expe; 
diente N’ 1ÓÓ 6Ó5-G- En Dépártáméñto da”. “Los 
Andes” l& Autoridad Minera‘'Nacional nace. 
sa¿er,p4or; diezj^dfa^ ai efecto dei'qüe- jc-ij-'a í-:' 
veinte, díqs, (.q^ta.dos.-.'inmQdlatammtes-despues registrada en' la, siguiente ffóím.á:'iTúmandt>.'éó'»..:- 
dea, dichos, diez; djgs, comparezcan. a., deducirlo mcíputítoi dé'part’idájá. Cumbre-rdeh'Csrró Saíaji’ 

‘■:diiíop:-se¿ tdmúíÁn-;diéz;'ma-jñetrósxcciT iiumbctír 
Sudr ' de” éste .'plinto: 2:. OOQ,: metros: eñm ruám&'r 
Oesíé.Sde ¿éste, '10.000 metroslirumbo- Norte,-.-'yi-l 
dé éste último 2.úOO¿méfsosarúmbblEsfe. hasta?.;

, encontrar - el puntq.. de partida,, determinándose 
de está manerájuñ,;.retángulp..’qujia superficie’c'é, 
2.000'hetárees’íes” la que sp solicita: Elena 3- 
P. defTqrj,qjai-_Se5ojrt.Je¿e:'..Ségún<lps datos ds- 
dos pojyJa splicitanteieri1 escrito de .fs. 2 y cro
quis de fs. 1 y conforme al plano minero, la. 
zona solicitada se superpone _a la man’festáCjpn 
de descubrimiento denominada -‘‘CERMÓ ,SALá 
DILlZj” cuyo derechos détie4 respetar’^Expte.’ 
N’ 100.676-T-54).— Igualmente “de acuerdo a' 
memorándum 'DM—-5^-55, jgp^lpm^ jnf^marj^ 
que la zona solicitada se enguenjjraj.; fuera^cls 
la Zona ;de Se^ridad^f^^d^áy. iafcistqi^bi' 
145?7|4^ ,S^q¿-TP^ y^^.Gé^ipo-, S?.de;:i»¿ 
brer,o^de„.1956.— In^José^Jd^ Togís^Sa^a,,) Jm 
nio^29|56- Regístrese, publíqúese en. el, B^lcl¿Kr 
Oficial y fíjese cartel de avif.lq£euí.ig|,guer^-- . 
de^Esqribapía,,. de„ ÍJlggS.^de.cm^QJimidad .con- . 
lo^e^gblppíd^'ifpryél “a^is^dgl cj^Ugo AMfeu 

ai WM:-' ■• 
tario “del^d^, rep¿ngá§§. •
misma hasta-su oportunidad.— Raúl J. Valdez. ■ 
SÚb;Delégadó • á cargó de Ía ;;Í3élégác!'Sffí-y:-:T-Sí 
que se hace saber á sus eféctos.-X Salla» Octubre 
18 de. 1936». ./ .... ^.j,

•Luis q; .Huffp; Díaz.-—;.Escribana. de<- iíiuas^*;
- e)_16íai;c2p.| l-l |B6iL'.¿-1'i

todos los qué con $lgñ^<¿d^epjio,"■ se*creyj3.m.i¿‘
■ respecto de dicha solicitud.
La’zona solicitada á”quedado anotada en Ja. !' -

• -guíente forma; Señór -Jefe; Para-la inscripción 
•■gráfica 'de-)a¿zona solicitada se'ha tomado so'
• -mo puntó de ¡referencia el'mojón N’ b uer,la mi
• -na “TÁLÍSMAN” Éxpte. • N»-' Í414—G-44; de?- 
--de- donde se midieron- &.050, .ñu-tros az. 2£r’ ■
•para llegar al. punto de- partida, desde el cual ‘ 
se midieron 6.Ó001netfbs:al-Nc’ite, 3.333.33 rae 

■tros al Oeste, 6.GLZI metros al Sud, y fíñalme»> 
ffe 3.333.33 metros %I Esté párá-cerrar :a ¿uper 
ficie'-solicitada?—
Según estos flatos que son dados por el scjí.:í- 
tante en escrito de fs. 2 y croquis concordante 
de fs. 1 y desacuerdo al-plano de Registro "Grá ‘ 
f.’co correspondiente, la zona solicitada sé su- ' 
perpone. aproximadamente, en-16¿ hectáreas u 
la mina “CAROLINA’ Expte’. "N1-’ '1201—L—19ul 
y en 536 hectáreas aproximadamente „a io.> ' lí
teos tramitados en Expíes. N»s.. 1947—Gy-üi 
1938—G—52 y 1856-7-0-^52 por lo qué .!:t • r. n.‘¡ - 
solicitada ha quedado registrada con mía 'su
perficie libre de 1.304 hectáreas.— 
En el libro correspondiente de. esta Sgcc,!ón h-i 
quedado anotada 'la,presente..solicitud -.najo ni 
número de órden.— Se. acompaña croquis c-m 
cordante con la ubicación efectuada en el p_’.>. 
no minero.— Corresponde* que el solícitánte ex
prese su conformidad aja'".ubicación gráí •:& 
efectuada.—.REGISTRO’ ’"GRAFICO. junto. - ■ - , A • , . - - . 5
13)955.— Pablo Arturo .Guzmán- Sencr Jcie: 
Rectificando el informé anterior, se naca cor
tar que la zona solicitada sé* superpone úi¡’ r 
mente a la-mina “Carolina”, aprox,ma:lalñenU, 
en 150 hectáreas quedando una„superfic:e ’i-J r

' de 1.850 hectáreas, aproximadamente.—
REGISTRO GRÁFICO-‘‘junto 14 da J95ó- Pablu

'Arturo. Guzmán- Lo que.se hace saber a-'sus' 
efectos.?—- 
Salta, .setiembre 2 deá955-‘ VISTO: La- cmiforf ’ 
miflad',mánffestadá;? pór. el • interesado a fs. 7 
de lo Jnfbrrnadó por. Registro Gráfico, por' Escli 

-banfa.de Minas'regístrese én ‘‘Registró dé Ex- ' 
ptora¿Jones”..ei..eserito dé‘fS 2Ar -c^ñ s''s ayo” 
daciones y "proveídos.. Confecciónese y publique 
se,edictos en él .Boletín Oficial’.de la Próv’nc&í ■ 
en íáófmm.aAyJtérmino” qué re'sfablecé-éi'' Á'vv.- J5 
del Código de Minería, colóquesé avi.S'o.7de''ó'ítér< 
ción én-el portal ude.la .Escribanía de Minas ir _ _3¡.„  }___________ (   
tiffquese ai interesado y'entréguese ■]o£,,ed;ctos grauhíiéojy deía^Loma, desde' ¿^4.000, mts. 
ordenados, .previa notlfl.cació^ al, Sr^Fiscai. .ci?.

, Estado.— Raúl. 3: Valdez^— iJ3ubtMb.ej1§gg$p. ’ a 
cargó de la" Delegación- Salta, -15” de -Noviembre 
de 1956.— ~~ ”

Luis C. Hugo Díaz — Escribano ,de;M’Pafi.<' * 
. ,r . . ,ef'19X-Wh M-

N» 14757 — PODER EJECUTIVO ^NACIO
NAL — MINISTERIO” DE ' INDUSTRIA.— 
' ¿ Solicitud dé Permiso de Explotación o

N» 14750^—FpdCT^EJeogti^o 
terivo ^tadtfé^ikd^Sóiicátu^de p'ejpñ^.para^j '. 
plqrací^^yJciateq5, de,. sustagcíaq^cie,. prím?riK 
y 'Scgtmfla'^Categoría eíté’eí* .
Rosario^dc. LBraa|,Xugar^S¿n^BeiÍMráoude. 
,Zo^S;Pre^irtajÍa\ pqi£eÍ ^8^0$.
dea ViÍlagrKnÍ.“Én" Éxpeai'entev.N»l'1883-V.--isi.u 
día Tres de Abril de 1952- Horas Ocho,y Treri.■'5'í*r ’*r~j ’'•
tá-. La- Autoridad J^era^Mional^ hacepSa^.^' 
1> diez .días.-ál. efecto,. dg^uj^deñtrq '
d’-s c-ntato-^m^l^ente^.4^e^5de^|^. 
chos ■ diez' días,' “comparezcan "a dMÜc&íó ’ iodos” 
losique con-algún derecho-se: creyeren respecto 
de dicha isgljcitudr La'zonAsPéticióiiáfla' •hH.vqut/- - 
dado registrada en la^sígviérjte ^fórnia: Señor 
DeIeggc^:;Tpgi.o;cq.mo punto*de réKiencla.“El 

Pha.

82» hasta llegar a la Encrucijada dé’- -las:Que-. . 
toradas Chagrauhalco y deJ1\CIipn’ói-;dond¿»tomt 
conió''punto 7défipártída.ññ' pésárÍTfF^Í?ÓOd‘'‘'h&; 
173», 0660 mts. 83», 3.000 mts. 373», 6666 mts. 
263»,■y 2000 mts. 173», con lo cual se.cierran 
las dos mil hectáreas.— .C-t?'-. /'
Freo. Valdez. 19; áe 1055— S'éñor
Delegado Nacional-dé Miñas:”•Francisca Valdez 
VillaiSfiiní-ep.^Krpte:- JíM Ws^V-'-’máir f íéstai • El 
azimutjado Este1 ésÍ8|¿íéñ‘ vas dá'3731Los’&áe- 
vos-fla^s-íapórtádpá-’-ñbí'implica cambio de-ía 
zon^¿¿)llcitada£ Até soler -otoJétS- -flé f KlIItár* la'

N?.¿ 14756-r-1; Rodé?1 E'je.cjitjya^Nácíonal.-:Míi¿is ■ 
ferio.¿te Industria--SoHci.tucl ,cte;Permiso.para.Lx • 
plóraciónjj^.Catécí.de,Sustancias.,dg.Primara y 
Segunda Qát^ggiíjií, ¿En JJepar.tajnent.o ,de ."lia 
Poma” .PresentadáfPor^'ia^Sefiora^EIena; Jtoséfi-, 
naj»qgt^./ójíi^láoi. 11 de-’Abril ¿te 195^ -. phfógáfargr&^,/bá¿p/ñcrttar-5’ie-’ c'i' ■'püntpí de-

MayoV.de
banfa.de


:PAÚ. 3777

féfeji-eBc.ia-í'e .éná’'eühu,partiendo del.C.cr’.’''’ 
.{.ezuelo 5.40U mts.‘ 225V y 4.000 262’.— Francisco 
Valdez- Recibidp en- Escribanía d'e Minas Ir.-

• diez y^,nueve .de. Mayo de-Í955?; horas ; pnce, .-y ,..1 
treinta.— Márco Antonio Ruíz Moieno.-r- '.Se-f;.-. 
ñor Jefe: De la zona sp.licitádá en el presente, 
expte. según -los- datos dados por el interesado - 
en cfóquis de fsr 17 escrito de fs. 18 y acia . 
elón de fs 30 y según él plano minero, se en 
cuantía .-aproximadamente 440 hectáreas en la 
Provincia de"' Jujuy queton ’S jen- ccrrecuc: ts,a’ 
Cq’la.,Provincia de Salta’im "superficie áproxL • 
mada. de 1560 'hectáreas —' ,'
Sección Topografía "y Rug.' Gráfic-, •'Octubr? 
20 de 1955.— José M- Torres- Jefe, Secc. Topl y 
R. Gráfico.-*‘Salta, 21 de Setiembre de 1956,- ■ 
Regístrese, publíquese en ti Boletín Oficial" y 
fíjese cartel . aviso en la puertas de la Escriba
nía'de Minas;''"dé conformidad'con lo estable
cido por el. Art. 25 del 'Código. de Minería;— 
Notifíquése ai interesado, repóngase el pape1 
y réservese en la misma hasta su óportunida-i. 
Outs- Lo que se hace sab.er íé. sus efectos.— 

Salta, Octubre 23 de 1956.
. ■ . • - • ■ -i

Luis G. Hugo Díaz. — Escribano de Minas ■
e) 14 al-,27| 11 |56

minístración Y-. P. F,, Campamento.'Vespucio.'
Los pliegos jde .condiciones-- serán . -.entregacú s 
previo pago de $ 40.— m|n.—..' '■

.Ing., • ARMANDO .. J.. ,yENTt JtTNI,- %Admjn’s-. 
trador.— ...

e)22[ll al, 5|12|56.-

AVENA’
* ’ Par i plif go- < e condiciones: 

datos
. .nal'J ucumán

Local ‘-...... '• i '.
San. •Migi’.dl dt

.dirigirse.
c%.

30Hís. PAJA. " 
cláusulas yd más 
Intendencia Reg-’oál Jefe de. Ta

> • Jefe Me la 'Guarnición', Milita,

Tucumán, Í5 de novhmbie.de

EDICTOS CITATORIOS

N» 14765 —’,REF: Éxpte. 11.999¡43.— AZU
CENA R. DE .PEREZ s. r._ p|93—2. — EDIC
TO CITATORIO — ; '• ■ -t . ■ . • . - , ... ‘

A. los efectos establecidos por. pl Código de 
Aguas,' se hace saber que 'Azucena RavclUni da 
Pérez tiene' solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con'úna 
dotación equivalente- iú 40,9' oió dé media por
ción'dé’Tas diez y' media en qué sé ha dividido 
el Rio Mojotoro, a derivar, de la-hijuela El Car 
men y sujetó a un turno ’ permanente de 24 
horas én época de estiaje, 70 Has. del"inmue
ble "El 'Carmen”, catastro. 3.26, ubicado rn el 
Partido descampo Santo, Dpto. Qral. Güeme;.

- En épócá dé abundancia de • agua, se fija una 
dotación máxima de 0,75 ljsegundo y i:or. H-i. 
para- la superficie regada —

SALTA,'Noviembre 20 de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA®. 

’ e). 21|11 al-4|12|50.—

-. N» 14761 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA -De’la’ NACION — ’ YACI- 

. ..TylIENJ.OSjPEJROLIFEROS FISCALES— AD- 
, MiNiS-i-RAGIC-Ñ DEL NORTE.— " - '

LICIFACION.PUBLICA YS..Ñ’--3?4.-¿- Para 
ia .prcy'slón ■ de. medicsimentos. y ni?.ter.ia'es de
cirugía-y-cuya apert.ura.se efectuará, el día;30., 
de Noviembre de 1956, a las 11- -horas.— 

LICITÁCIÓÑ'’PUBLICA; YS.‘ Ñ» *30.5.— Para 
Ja provisión de repuestos para cam’ones..Inter 
r.ccíona’, F-:at y Tractor -Deering, cuya apertu- 

lra se efectuará .el día 3 .de Diciembre, de li5t>, 
a las 11 horas.— .

LICITACION PÚBLICA ’ YS. N? 306.— Pata 
la'provisión de respuestos'para motores He’rcu 
les y Tractores' ’Kaébles', y cuya apertura se’ 
efectuará el día 5 de Diciembre de' 1953 a las 
11 horas!
Los interesados ,en Pliegos de condiciones y 
demás consultas, pueden -dirigirse a la Admí-7 
nlstración de los Y. P. F. del Norte (Oficina 
de Compras en Plaza), sita-en Campamento 
Vespucio (S.glta), ¡donde se llevarán a cabo jo< 

. actos de apertu.ra en los días y horas indicados 
anteriormente. .. : : ,

Ing. Armando J. Venturini — Admin straopr 
. ’ ’ ’ ’e) 20]ll al 3¡1-2|56..

1856.
Fdc Angel C arcía — Tcnl. 

i icia Regional 
- - 1 e)

rao:
.Jefe Intende

i ..

S£C CIOH

ÉDJC

í JCÍTÁCIONES PUBLICAS

.N’ 14767 MINISTERIO DE a COMERCIO 
E'INDUSTRI A — YACIMIENTOS PETROLI
FEROS' -FISCALES — ADMINISTRACION ’ 
DEL NORTE.—• LICITACION PUBLICA” OS. 
,N» 307.—

Por el término de Diez días a contar del 22 
de Noviembre llámase a Licitación Pública XJ. S 
N? 307, par a la contratación del-transporte Je 
tubos para oxígeno industrial desde Vespuco 
a Tucum'ártey'viceversa,hasta-cubrirTa suma 
dé Cien-Mil: Pesos Moneda Nacional, y - cryn . 
aperturase "efectuará en la Oficina de 0<.m- 

■ pras'eñ Plaza de la Administración de los Y.
P. F. deí Ñórte, sita en Campamento Vespu
cio, el-día. 7 de Diciembre de 1956, a las 11 
horas.^- " " '

■ Los interesados en Pliegos de Condiciones -y - 
. otras .consultas,’ pueden, dirigirse a -ia Repre

sentación Legal,- Deán Fupes, 8; -Salta, y A-.l-

de Int. 
“Tucúmáii” 

'23|lÍ"ál 6¡ 12 153:

‘OS SUCESORIO

14773 f- — 
!fo El.jTc

y aerjesde 
de -Vii anova! pa :¡

N».
Ado1 ’ : . . i¡

. mmaqion 01

. deros

’ SAI TÁ,- Ñovi
’ I , 

’ AgU:

EDICTOS'''
:ino, Juez de 14 Instancia 34 Ñó; 
G. cita por tieinta días a-here- 
•es de doña.Gloria Balbina Sana
ra‘que hagan valer sus derecho;:-

stín Éscá
imbrs’ál’ de -19
.ada Yrioñdp •

• e) 2J3|’11]56 al 4¡l|ü7

!56? ■ '
— Secretario' *

EDICTO SUCESORIO
_ __ ______  le. -P' Instanc:

Civil ly' Cnmeicial Dr:-D^ni
'ej-juicio-.sjjcésor-ip--de : 
o 'Manuel- ’^er ’ " ' "
;á díasca tódt,. i.

SAIjTA, pcti ore 26 de 1956
?IORI¡ ■■Secretarlo:—
O. 20|ll al 2| 1

N» 1476-
El fek J’üez

declara’ abierto 
_____ ó Nemes 
plaza por- Ireii

. mesio

SANTIAGO

a-59 Nom'nacüÓQ
el. Ovejero Sa.lár- ’ 

i'.cci- '.
jyra y .'cita'. y- em-c- 
s lós'.'inftrc-sa'dós.

57.

N’ 14749 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS - FISCALES — ADMINISTRACIÓN DEL 
NORTE — LICITACION PÚBLICA N« 298156.

Por-el término de 1Ó días a contar del- 12 
de noviembre del año en cur-.o, llámase a. Li
citación Pública N’’298|56 para la contratación 
de la mano de obra para los trabajos de Car 
ga y-Descarga de Vagones y Camiones en Al
macenes de General Mosconi, cuya apertura 

’ se. efectuará el día 23 de Noviembre d 1 año. en 
curso, á las 11 horas en la Oficina de Contra
tos' de la Administrac’ón de los Y. P. F. 'de! 
Norte, sita en Campamento Vespucio.

Los intersádós' en adquirir Pliegos de condi" 
clones o efectuar consultas, pueden ’dirigirsi 
a la .Administración citada, y en la.Represeñt' 
tión Legal,, calle Deán. Funes 8, Salta.
Precio del Pliego $ 40.oo m|n. (Cuarenta Pesos 
Moneda Nacional). . '.

Iñg. Armando J. Venturini — Administrad .n 
■ ■ ; e) 13 al 23111158. .

-LICITACION PRIVADA -

N? 14774 — LICITACION PRIVADA
Llámase a Licitación. Privada para la provi

sión de ■ Avena y '-Paja- con destino a las uni
dades-de la Guarniciones Catamarca,- Santiago 
del Estero, Salta,- Jujuy,. Tartagal y Tucuman. 
durante ej año 1957. _ ,-

Las propuestas deben presentarse en sobre 
cerrado, dirigidas a: Intendencia Regional. “Tu 
cumán” -Licitación Privada- Avenida Sarmiento 
■431- Tucumán, antes del,, di a-6 de5 Diciembre 

• nróximo,. fecha en que ¡se iniciará la apertura 
de’ Jas mismas, conforme al siguiente turno:

1476:

r
Civil f Cociere 
de M irlo Ben 
de Er 
tario.-

eró.— 
-SaS

•t Al 
lia’,

El Juez de
al cita: a herederos-y acréidorcs 

-Se habilita Ja- -*fsr> 
da

•Tercera. Nomñiación

;o; Díaz, 
istín- Escala
14 deINóvi

Iriondo.— Secre- 
¡mbre-de 1856..

-’e)' 20|ll al. 2¡ í ¡57.

SUCESORIO:
cía Quintk ■

la Provincia
s y acreedore
de Maciel p'ár i que.-líaga?.; .vá'-ei1 

I I I’ '
fe dc itro de dienó

■oletín C "cíate ’ y “Fo-ro Salteño’..
mtéJXe 14 ‘di h 1856.1 ' /'

Fio: 1 — Secrete Xio . '' ’
í - e); 2D|11 ai 2|1 '51.

14762;N?
Primelra Insta:

■ 11
y Comercial d 
días i hereder
Inés Zambráno 
sus derecho;
en "I.

SAI'
San

TA, Noy: 
jago

1475^-
CÍvil|’y

■N’
en'ío-
Dr. Angel JÚV 
deros

' Solá.-
• bre di

Dr.

y acreed 
■ Hallllítí 

. 195fi ■ 
S. Ernes

N? 
de- 5»-

E1 señor ’Ju 3 de 
Nominación Civil 
cita por treinta 

¡3 de doña;.María .

término.—’ñ-lict- s

- El’Juez dei.P:
C omércial de C larta Nominación 

dal-.cita poi' tri
>res de Dona, 
se la Feria.-— !

riméra • Instanr’a-

einta días a hete- 
Ana Fleniing c’e: 
Salta, de N vlcm

o Yazlle S ’cretario
14|ll>al 27 r j56

14753 j-
Nomiñac

'SUCESORIO
5n G. y C. ci- a. y'emp'riza' -por

30 días .a ¿ere<j|eros y acreedores, de Juan 'An- 
Salta, Agos-fo .13 de 1956.
i '— Sécret ifio ’

.ej 1

El Seña; Juez.

tonio
Sani

?eret
.■ lago. Fio:

1|11 al 27| 12 n'5.

novhmbie.de
apert.ura.se


J'WSA, > >1
N» ’ 14751^- SÜÓÉSÓÜÍO: El ,'flfi juez de J

Nominación c. y C. . cita y emplaza por 30 
días.;a herederos .y acreedores de ^Francisca- dé" 
iaiRosa de Sallen^-.-?.;. Saltáújluido í.4 de.195g, 
,E.-Giliberti-Dorado — Escribano Secretario

■ • f ' . ’■ e) 14|11 al; 38j 12jbe

N» 14748.4: SUCES.QRIQ: El.SgflQJ Juez de : 
Primera Nominación Qlvll cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Francisca Carmen Torres de Flores.— Salta, 
dos de Noviembre dé "1956.

E. Giliberti Dorado —: Escribano Secretarlo

’N? 14745 — SUCESORIO: Él Dr. Angel J.' 
Vidal,- Juez de 14- Instancia Nominación gn 
lo-CJivii y CJomercial cita y emplaza por-td te:-, 
mino de treinta días a- herederps y acreedores 
dé-don Anselxnq Rodríguez a fin de «pie haga j 
valer sus derechos.— Secretaría - Salte 1 de 
Setiembre de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario

e) 12|U al 21| 12|56.

-N?' 14737 —.SUCESORIO: José G. Arias Al 
magro, Juez de R Instancia, 2?'Nqminación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta^ 
días a herederos y acreedores de PETRpNA GU 
TIERREZ,-cuyo juicio sucesorio ha sido decía 
rado abierto.

SALTA, Noviembre. 2. da 1956.
Anibaj Urribarri — Escr&anp Secreta* to

e) 9)11 al 20112156.
- ------------------------------------------- - ------------- .. /

N’ 14730 — S.UGESpRIO: Sr.-Juez C vi, /• 
Comercial -5» Nominación, cita y emplaza p.ir'3 ’ ■’ • ...
treinta días a-herederos y acreedores, .de Rica 
do Palomo, Carmen. Palomo, Félix. Ignacio Pt. 
lomo y Baldomero-Palomo.

SALTA, Noviembre 6 de. 1956.
Santiago Fiori — Secretario

’ - é) 9)11 al-20) 12 ¡56.

,-N? .14715 '— -ÉL tenor Juez de Erime'.-a’ Ins
tancia Pr.mera. Nominación en lo Civü y Co
mercial cita por' treinta dias a herederos y aeree 
dores de ..Cieofé Agudo de Guanea.
. SAUTA.'Ócíubre 29 dé 1956,
Agustín Escalada’ Yrlondo Escribano Secretario

e) 8(11 al 18(12(56:'

N’ 14711 — SUCESORIO: El Juez Civil d“ 
Segunda Nominación cita, y emplaza -por. 30 
tifas a herederos y acreedores Juan Crisostpnio. 
Issac y Ernesto Acuña. Salta, 2 de Noviembre 
de 1956. - ■
- Aníbal .Urribarri. —. Escribano Secretario- . 

e) 7)11 al 18)42 ¡5,3.

R» 14678..— SUCESORIO: Por disposición 
del Señor Juez de. 2» .Nominación en Jo Crv’i 
y Comercial Dr. José G. Rrias Almagro, se ha 
ee saber a herederos y acreedores gué se -na 
declarado abierto el juicio sucesorio- de -Den 
Welindo Toledo.

SALTA, Octubre -29 de. 1956.
Aníbal Urribarri-— Secretario.

e) 2|11 al 13) 12 t56.

Solí Juez de Primera- Instancia en lo. Civil- y 
Comercial, Quinta Nominación.- cita y emplaza 
g herederos, y acreedores de. BasiUp-tíénghím, 
por el término de treinta días.

.SALTA, Octubre 30 -dé 1956.. -' -i ■
Santiago Fiori — Secretario..

e)2J11 al 13|12.(56.

N? 14669 ^ SUCESORIO;. -
Daniej. Ovejero Soló, Juez de 1*. Instancia 

en- lo Civil y Comercial, 59 Nominación decla
ra abierto, el juicio sucesorio- de Doña. Eusta- 
qúiav Burgos y cita y emplaza por treinta, día? 
a los interesados.-?- ■

-Salta, 25. de’-julio de 1956.— ‘ 
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 30)10 él 11)12)56.—

N? 1'4662 — EDICTO
El Juez en lo Civil y Comercial, 3» Nom'--..t- 

cióh cita y emplaza a los herederos y acrced, -r s 
de ANASTÁOIO VILTEj por eí. término cte 
tre'nfa días.— Salta, Octubre 25 de 1956.

Aníbal Urribarri ?- Escribano Secretario
e) 26110 al 7'12 156.

Ñ* 14653 — SUCERIO: Ej Señor Juez de 
Primera Nominación Civil, cita V emplaza per 
treinta días a herederos’ y acreedores de doña 
Dominga Gónza de Vera— Salta, 17 de artn- 
bre de 1 1956.— E: Gilibér-ti Dorado. . Escribano 
Secretario;

-24|10 al 5)12)06.

N’ 14652 R. SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civ-1. fi

ta por treinta días a' herederos y acrécdof’s 
de María'Benigna Zambraii'o o Clara Z'mbra 
no o María Clara Zambra.no.—

Salta, 19 de Octubre de 1956.—
e) '33110 ál 4¡12|_56.— \

Ni’“ 14647 — CITACION:
Daniel Ovejero Soló, Juez de Primera Ins, 

tancia en-lo G.' y Comercial de Quinta Nomi
nación, cita. a. herederos y acreedores dé don 
Miguel Burgos por treinta’ días.—. Saita, 18" cb’ 
Octubre de 1956.— ;

SANTIAGO FIORI, Secretario:—
" é) 33|10 al 4|13¡56.^-’

N’ 14638 — SUCESORIO
El Dr. ¡bániel Ovejero SoÍá,' JUéz en lo Civil 

y Comercial de íí instancia, 5» Nominación, 
declara abierto el juicio sucesorio de .doña loa- 
bel Sotelo de Vacar y cita ¿' interesados por- 
treinta días.

SALTA, Octubre- 1-7--de 1596r . . . r

Santiago. Fiqri- ’— -Sécretárip
• - . -e) 22|10 al 3} 12 ¡£6. •

N? 14634 —, SUCESORIO: El Señor Jíioz he' 
Quinta Nominación Civil ’ y Comercial cita y 
emplaza por tréinta días, a herederos y aereado 
res de” don .Manuel Férréyra. SAETA.Qclu’ot-e 
15dé 1956.

Santigó ’ Fiori - Secretario
. -i ~¿)--19|10 al 130)11 ;56

Nv .14632 •— El Juez-de i^Iústaiicia '• 
míuación Civil -y - Gónie’rclal Dr. Daniel ;OyéJc- 
ro Solé', cita, por ! treinta-días »■' herederas 

■ acreedores7 de tioflá*’AgustinU--Días dfe.Márttufiii 
■-SALTA. 5 de’Octubre de 1956. : ” ~

• Santiago Fióri.— Escribano¿Secreú:io.' -
. e) 1'9)10 ál'3ÓÍ.ÍÍM'

. W .14631 — Él señor Juez en lo Ci vil- y 0ó ’ 
mercial de Primera Instancia y.’quírita ÑomUí»' 
clón de la’Provincia; cita por'treinta díte tf’ 
herederos y acreedores dé Desiderio’’ q Deside
rio Wenceslao Ordoñéz y de Florencio OrdoñaC

SALTA, Octubre 18 de 1956; ' ■
Santiago Fiori — Secretarlo

’ é) 19)10 -al .Sl’íjl iñ6??

N’ 14624 — El Sr. Juez de Primera Instancia'- 
O.-y O. cita a herederos: y’ acreedores dé’Dñá-.’ 
Juana Díaz de' Arias por treinta dhis.--- 'Siüta..’- 
17 de Octubre da 195¿— '■ •

E. GILIBERTI DORADO, Escrib-miu geire- 
tarío.— ' “ ‘ ‘

e) 18)10 al 29|ll|56z- 

' N». 146.09' — SUOESORIO.-^-
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1» Instancia 

Civil y Comercial -5» .Nominación;.- d'iíclará’’ k- 
bierto el juicio sucesorio dé Manñel ÉiveroHi'z— - > 
de Leonor Lizárraga dé Rivera y lefia j&r-’lWi'fi7-’- 
tá días a interesados.'— • Salta, 15 ’ diT .Octuur*’ 
dé Í9M.— ’ ■ I- ' ••>- -■

SANTIAGO FIORI, Secretar!: ’ '

e) 10)10 ai 27|11|56.— j ’ . ’ . .

Nv 14605 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Instancia S* Na’táinac^.í’ 

C. y C. Dr. Daniel Ovejero So'á, cita póFjfrein' 
ta días, bajo apercibimiento de íéy. a h¿redé-J 
tos v acreedc--®« de don Fran.ijcó.'d'e -jásís' ’Q¿s-i' 
t-n Madrid o Francisco ‘Castro.— .Edictos"¿ti 
BOLETIN OFICIAL ’ y Foro -Salteñc.— ’’ ’ ”

Salta, Octubre 11 de 1956.— /'
SANTIAGO FIORI, .Secretario.—- "71 ?
- , ‘ e) 15|10 al 2.6)11)56’-?- •

N» 14593 — ETJIOTOS:.
Daniel Ovejero Solá, Juez de Instancia, 

5» Nominación pn lo Givü-y Comercial,-.élta-y 
emplaza por treintg^días a heredert-s- y. aeree?, 
dores de Edgar Ñeifo Péyrote ..cuya^-juíciu 
césqfiq.ha sido declarado abierto.^ .7.,

SALTA, Octubre"8 dé 1956.— . ' 1'
SANTIAGO FIORI, Secretario.•„ '..

. e) 11)10 al 23)11)56.?- V‘ /
-■ i; A» .i'i-g

N? 14592. — EDIQTQ SUCESORTÓ-.^-.- ¿
El Sr. Juez de- P-rimera Instancia,? Tercer^ 

Nominación en lo Civil.y Comercial,-..gita y. 
emplaza por 39 días-a ihereder.Qs y .r-regdtKHS 
de- don Teófilo Delfín; Reyes y.;4^ 'doña Ro? 
me’ia Cáceres de. Beyes, para, que i'.a'ran,valer 
sus' derechos.— Salta, Octubre 3 dé tGM.-yl.. 
ENRIQlffi. GILIBERTI DORADO, ' Seteelafio.

' .- .. e) 11|1Q: al-. 23|U|56.— ■ -. '



•«« J4590 A DANIEL OVEJERO SOLA. Juc-'-'. 
de 1? Instancia Civil y Comercial 5? N-ut’iu.- 
elón declara abierto eb-juicio Sucesorio dc-'L'n. 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

SALTA,'Setiémbre 21 de 1056. -- ’-'l;
• Santiago '' Fiorí Secretario — ''S'eci&tariu.' 

i* • e)-Í0I10 al 22| TI'56

' ícn” .Expte.. N’.34.426155, cita, y .emplaza a. don ment 
Salvador Genóvese' a estar én juicio en él plazlo, Bolív 

'-:Üs"'qúfnce días, bajó expreso apercibimiento-
de—designársele-defensor de. oficio, 

■edictos' 5 días.' ‘ ' .. .
■'Santiago López1 Tamáyo.— Salta, N^vi’c-m-bre

'9 de -1956.- • ' • ' . ;
. Santiago López Tamayo — Secretario Juzgado-- 

Nacional; “ •*

r* dg ^Sa: - -Marlfn, valí>
ar,. señal? lo,como íqt|''b v 

N’ 5; i- del
: 29m! S<Ka
lócrri'.' di

pto al fe

Marl.fn, valí

didas 
25m. 
insOr.

piar o urbano, cón

e Gcrriti 'éEcpr’n.a' 
’ 9 de la Manzana '■ 
las siguientes me

frente s|ca!íle 
:lot49, asiento, 

Registro- de-Ir iwebles- de

:m. s|calle Gorriti, de trente, y 
frontá ed««Jllr» 0^1^..^ . <*•> :rr-íj...-Bolívar.—Títú

2.del libró- ?.. de:- 
OjJán.—. Catastro -N1'-;

'Ñ»'•-14583-AJSUCESORT^ — El. Juez dej-rg- 
méta instancia’¿ Quinta N niinfu-.óu Ciy l.y- 
Comerc.iá.í cita pór treinta di -s ? hereden s-..-y 
acreedores de doña Roberta -Rpsa.-Aúu-ós.— 
gALTÁl Octubre 3 de .1866., .

Santiago Fiar! — Secretario.
¿J.;-../ el 10110 al 22| 11.166,

• e) '21 ál' 37| 11 ¡56.¡

2.9,12 
En e 
seña-

acto ¡ de: 
c ei-lene ita del rñismi

,aien| i del j-coi iprador.,-

remate'.el 30.% del precio' ccm?
CcmUiá ,■ pp-

N» -14983 ^-EPIOTOS: DANIEL OVEJERO 
¿5GLA,: Juez, dérpíimera Instancia,”1 Quinta' Ñó'mi 
ilaciónOivli y Comercial, cita y-emplaza por el’ 
término de'treinta, días, a herederos,' acreede- 
rsfi y legatario» de doria María Mercedes Peña 
rtñ”’Dmi:trÍcd'ff, para qúe hágah valer' sus' dere 
cíioS’.— 'Salta, 21 de agosto de "1956. - 
' 'Santiago' Fio’fi — Secretario ' ' ’ • r •

■" ' ' ' ’ e) 10 flO al 22| lí¡56

;N? 11674.— CITACION-A JUICIO: ;
'El'Sr. Juez de 6« Nominación G y c. Da

niel Ovejero^ Soló,', en autos: -pomitiia Echó-, 
gue Vda. de Escobar — Posesión -T-reiutafial", 
cita y emplaza .p.of él término de 20 días a to- . 
das las'personas, que tengan o pretendan, tener 
algún derecho '.sqbr.c ún.inmueble denominado

■ “Las Moras”,; Jugar, el ‘tBordo’.’,-Departamento 
Chicpana,. • partida N?-167, que linda al Norte, 
con camino Nacional; al Sud y-Este¡ con Juan 
Bautista Mendoza y al Oeste, con Néstor Pa
trón Costas, y de una superficie de 1 Has. 
3.268,59 m2., bajo apercibimiento de ley.— Sal
ta. 25 de Octubre dé 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.— -

e) 31jl0 al 28|11|56.— -

Ordei tai Excn 
aut.os 
jandr
Edíct- >s Bqíeth

t
Jorge Raúl

: "Ejécut 
o” Reiste

á. Cámara 
vo-, íssac y 
: 2345.56.

Oficial y

Jecavi — Martiliero
e)9|

de Paz Let
’Gahum -vs. Isa Ale- ’

i en

No1?te por 3Ó citas

.1 al 20| 12 T>6,

POR: ARISTOBÚLO -CARRAL
Judicial -Ininu, ble Cerrillos- Base. $r23 '183. 33 ^

N9 14725|-

ha Mierr 
,3p. hq-n?
0, C

Ñ’' 14581 —"'EDICTOS.
SUCESORIO: Ángel J. Vidal, Juez de í» Inatan 
gis Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta di-ránte treinta días- a los herederos' y acree
doras dé las sucesión de Jorge tiópez y Pnai 
(Jerónimo .López. Salta, de Agosto dé 1956. 
Waldcntar A. Simasen - Escribano Secretario

’ e) 10|10 al .23! 11158.'

■ REMATES JUDICIALES •

las 1", 
N’ 961 
y al nejo: 
ciento 
Ctvos. 
valuación fiisca 
dentar dado 
tado 
de Ce:

úda

tl'ei
M|N

>les "6 de- D qiembre de .1956,-a 
en mi
venderé en

n

í?.£
8S0í¡ c oji ir Gil'-,t ¿i y

N«-14519 — EDICTO SUCESORIO—
El- Br. Vicente Sulá, Juez da 1® instancia 

Nominación en lo Civil y O-mercial, cita 5' 
emplaza por 30 días a h. rederos ,y acreedores 
de -don’ Ramón Arturo Nieva, para .que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
fiáliú. '20 -de -Septiembre de 1956.— 
E. GÍLJBSRTi DORADO, Secretarlo.—

e) 9110 al- 31111166.—

NV 14573 v SUCESORIO.— .
Juez de Primera Instancia,' Civil y CorntL 

cial,. .Quinta Nominación, cita y emplaza . por 
treinta dias'-'a herederos y acreedores de Casto 
Langa y Eulogia Toledo; de Langa.—. . k,_.-

Saltó, -Octubre 6 de 1956.— '-■•• ■ - • 
SANTIAGO' FIORI. Secretario.—

,.e). '9]íó’ al 21111156.—;

N?. 14572 — SUCESORIO.— i
Juez de -Pr'mera Instancia, Quinta Nomi

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
’ treinta días a herederos y acreedores del Dr 

Jorge León Tedín.—'
Salta. Octubre 5''de 1956.—
SANTIÁtíÓ—FIORL- -Secretario.-^............... ■- ■

e) 9|10 al 21|li;56.^-

N’ 14760 — Por: ANDRES ILVENTO — JU
DICIAL,'— UTILES DE TRABAJO.—

El día seis de diciembre de 1956 a horas 11, 
en el local del Banco de Préstamos y A. So
cial, remataré por orden de la Exorna. Cáma
ra de Paz Letrada Exp. 309,1156 en la ejecu- 
ción prendaria Banco de Préstamos y A. So
cial vs. Pedro Costilla, los objetos que se dti- 

. tallan.
buen estado de -conservación. „

Un Gvincha “Gaive” N’_ 167, en perfecto es-. 
tado. .

Una Autógena B. P. A. S. N’ 168, en peifi:'. - 
to estado.

Ún Taladro^eléctrico “Júnior” N’ 25.617. 
ra ambas corrientes, en perfecto-estado.

Un Motor con piedra esmeril “Parosa-
169. . ’ ' •

Para su revisación'Banco de Préstamos, Bue 
nos Aires N’-57 al 61. Publicación anticipación 
10 días antes, del remate y'por tres días diario

, “Norte” y BOLETIN OFICIAL por 10
BASE de venta de lo detallado en un seio 

lote en la suma de $ 3.581 con- 10J00 m¡n.
. (Tres Mil Quinientos Ochenta y un Pesos con 

• ' 10J100 dinero de contado.— ..
Seña '30 o|o,'Comisión a cargo-del -compra

dor.— Por' datos' aj Banco: de Préstamos-o-al 
inscrito Martiliero.—' . •

Andrés Ubento, Mártillero Público', . Mendoza 
3B7 —■ Salta.— ' - ,

• -ey.20|ll-al 6|Í2]56.—

r»

CITACIONES A- JUICIOS

N? 14770“— EDICTOS:
El Dr. Carlos Alberto López Sanabrla, Juez 

Nacional de Salta, en autos “Banco fie ’n Na
ción Argentina vs. Salvador Genoves“ -Eje.-i:

N’ 14732 — POR: JORGE RAUL DECAVJ
1 JUDICIAL

El día 21 de diciembre de 1956, a las 17 lis., 
eñ mi escritorio, Urquiza 325, remataré con 
la Base de $ 8.066.66 m|nal.-, equivalentes a 
las dos'terceras partes de la valuación fiscal, 
el lote de'terreno ubicado en Tartagai, Departa
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chácrá übltíáda .en lá ■ Colorña"Lá Juáíñta”,’deT 
Departamento;de Riváíiáviá; según- plaño,' sóBr

’ ■ ■ladd'cbÁ' ej- N» 135, '.cbmpuést'ó -.de'T39 hétáréas;' 
' .16 áreas, 476 .^centímetros; limitando: Norte, con

te Ohácra ’N? 134'; Sud.-con la.TSQ; Oeste; con 
Z la 129 y-'Este, con lá Chacra- 141.-^ Titiiío.: Fo 

.... -lie-. 178- ..asiénto. 478- -Libro B.— .'RiVadavte,—.
' - Nomenclatura Catastral-: 331.—

BÁSE: | ¡133,33'mjn.
• ’ El-:, comprador abonará' el-*20% como séñ¿ y 
. a cuenta del prerio ea ambos iñníuébleB.— -'Ordu 

iiai señor ■■■'Jueí-.-de^Prim'éra Instancia C.üáfta
. -'Noáíina'ción'-eii id’C.-’y C.¿éñ juicio: “SUCESION

- VACANTE' Dg JOSE MARTORELL”.— Comí 
.s;ón'.a:-cárgoe-del-- compiador.— Edictos, por 15- 

idias en Boletín . Oficial y Norte.
e) 8 al 28|11|66.

/ ' N? 14675 — Por: MIGUEL A. GALLO CASI
TELLÁÑOS — -JUDICIAL — INMUEBLE isÑ

■ - LA 'CIUDAD.— '
El día 27 de Noviembre de 1956, a horas 16. 

en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON 
BÁSE'de $'8.333.33, o sea por las dos terce
ras' partes de su valuación fiscal, un lote úe 
terreno cari edificación ubicado en esta ciudad. 
Nomenclatura catastral: Part. 16.315, ManZ. 31 
at Qirc. I, Seco. F,' Lote 8, por título registra-- 

, dp.’a folió 436, As. 381 del libro 10 de Promesa.* 
de. Ventas.--.Ordena Sn Juez de. i11 instancia

_■ ¿i. y. .C.. 3^ Nominación en juicio “Sucesorio de ' 
Díaz Primitivo”. Én e¡ acto, 20 ojo de seña 
a cta. de preció de compra. Comisión de aran 
¿el a cargo del comprador.— Publicaciones 15 ••

• i. días en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.- 
Miguel A; Gallo Castellanos, domicilio 20 de 
Febrero 216, Teléfono 5076.—

e) 31|10 al.21|11)56.—

'. 'ní 14671 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “VIÑACOS” EN DE
PARTAMENTO* CHICOANA. —

BASÉ $ 66.733.33 m¡n.—
Ej día 13 de diciembre de 1956 a las 18 hc- 

■ráá; en callé. Deán Funes 167, Ciudad, rematare 
'con la Base de Sesenta y seis Mil Setecientos 

' -Treinta y Tres Pesos, con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos tercc- 

?; fáFpartes db-'sü valuación fiscal, la fiñCa aé- 
nominada “Viñacos", ubicada en el Departa- 

amento de Chicoaña de esta provincia; con'una 
r superficie aproximada de Dos Mil hectáreas, 

o -lo que resulté tener dentro de los -siguiente» 
. . límites genérales: Norte, con Arroyo de Viña- 

eos; -Sud; cón. Arroyo -de Osma; Este. Camino 
. provincial: a-'-los Valles y Oeste, con ¡as; cum

bres de los cerros.— Título a folio 86. .asiento 
~ 1: del libro 4 de R. -I., de Chlcoana.— Partida 
7 N’ 421.— Bftf'el áctó el 20 o|o como seña y a 

cuenta del precio.— Ordena Señor Jüez de Pri 
’ ' inerá Instancia, Quinta Nominación én ib C.

-, y-O. en juicio: ‘TSmbargo Preventivo — Fran
cisco Cabrerá vs. Juana Zuñíga de Gaícfa”;-— 

Ccfiiisío¿ .'de áráñécí a 'cargo 'del comprador-^*- 
Edictos por 30 días en'B'cSétíñ'Pficia-’.’y Norte;-

' ■ " ’é) 31|10 ári2|12Í56¿-^

N» 14617 —--por: Arturo SALvÁi-iEiitiiA 
JUDICIAL •BASE,?: 140 266.66 M|NAL'
El 28 de Noviembre de 1956, a horas' 'll-'en- 

el-hall dcl -Banco“Provincial/de Salta, :Es.naha '■ 
035, ciudad, remataré con la base de Ciento cn'g-: 
rentaímli; Doscientos-'sesenta y seis pesos con • 
661100 mn. o sean las dos terceras partos dé su 
valuación Fiscal, derechos y acciones que Ib co 
rrespon’de eóbré lá Parcela 28 del Tjote -Fiscal 
N»;3 ubicado éh Dptó." San Martín Provincia 
de Salta, ’áf ejecutado- -póí; título dé*' Promesa* 
dé Venta reglstr'ado 'áT folió 389," asiento 1627 
Hbfo *6* dé P. dé Véiitás.— Partida 1762.— Él 
comprador entregará 01'20% deí "preció de ven 
ta y a'cuéñta dél mismo.— Ordena' el Sr Jues 
dé 1® Ilist. 2® Nominación en lo .Civil y Comer 
cía!, en el jució Ejecutivo Bañcó' Erbvm'cial ele 
Salta vs. M’anüér González.—'"Comisión a- cargo 
comprador. Edictos por 30 -días en Boletín Ofí 
cíal y Norte. ' "■ • " *"'-' • ; ' ’ ‘

' ' '-J-ej -17I-1Ó ál 28| 1'115’6

NCÜRPORA6IQN DE -2Í?Ci®S':

N1-’ 14768 — Los abajos firmantes dec'aran, 
reconocen y-convienen- Primero: Qué'a'partir 
del día QUINCE DÉ SETIEMBRE -DE MIL 
NOVEÓÍÉNTC5'&*--CIÑCÜÉÑTA Y SEIS, .el “se
ñor José Bá'ldoméró Tüñbn -Meriho y el ís fit-r 
Ali Arairi 'Cllaveró;‘‘ áe incorporan como ‘scoios 
de la Compañía ‘'PRODUCTORA' DÉ HÍEÉR‘3 
EL ACAY” 'Sociedad de Responsabilidad L’mi 
táda', con úñ aporte* de .CINCUENTA MIé'pÉ- 
SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 'LE
GAL, cada uño', integrado ■ eñ el cincuenta por 
ciento, mediante los depósitos . efectuados ' e':i 
el Banco de Crédito - Industrial, cuyas boletas 
sé pre'sehtará-'ál Registró Público de Comerc‘o 
de la Provincia de Salta.-—
SEGUNDO; Él señor .José Baídoniéro Timón 
Merino,, toma a su vez, también el cargó?de'.Ad 
ministrador como Gerente, siendo de aplicación 
les fTspósícipnés coñvemáaé*y cóheedi^as'pa'V 
los otros Administradores y Geréñtés.— ' 
TERCERO: Las. utilidades expresadas en .*rí 
CONTRATO-ORIGINARIO, ’se .rectifican; pér.i 
repartirse entredós %’ócibs én.te'prbíforcióñ coii 
venida 'eh iñátrumehtb '.privado -por -Separado.— 
Las pérdidas -se- soportarán éñ igual propor
ción que -las'útil ídádés.—^Én qírüéba'de c'ohisr 
midád %é fírmáii'SÉIS- ejemplares de uñ safo 
téñor' y á uh sóló ’éfectó éñ Ig -Ciuda'd íte Sal
ta, a los quince días, del'mes dé' Noviembre dri 
mil novecientos ciriéuáíta >y' seisl • < - ’*•

Roberto’Ernesto’-Soderó: — Francisco'Herna-- 
dez —Modesta R. de Zerpa —• Jtísé^B.'Tuñóri 
. A._ Amiri Ohayer.o... ■ .. . - . .. . .

e) 21al *271-11150- '-1

PAGÓ DÉ DIVIDENDO#
■jti

N» 14758 — PA0O' DE.--::DIVIDENPOS..KÍÍ 
"LA REGIONAL” COMPAÑIA.. «?ÁRGgN3?J3ÍA 
DÉ SEGUROS.— CASEROS -745 — SALTA.— 

- OomtmieamoB^a-'- los -Señores~AccIpá¡sta9‘~<itíc- 
a partir del día 1’ de diciembre dé'1956, abo
naremos lós: divl'dendós^'có’árespóndiéfíteS ’n'N’cü- 
póñ N’ 23' del 23» Ejferciótó; ‘cerfadó;«L S3''-W 
Junio ppdo;—■

EL. DIRECTORIO.—2 k '
e) 21|11 al. 411^86.-

-N’ 14772 — CENTRO DE PELUQUJ^Qg A’
'. .PEINADORES - pR-, SALTA "¿ ■ 

CITACION A ASAMBLEA GRAL- RXTRAÓR 
DIÑARÍA.

, Cítase, al.-consocio.-.celebrar Asamblea..Qé- 
Mer«l Extraordinariar,.el . día 2 de-, diciembre 
próximo a horas 15.Q0j-.en el local de,..te-..sede 
de calle 'Caseros 1061, para tratar Jo. siguiente:.. 
1’1 Autorización de ¡a Honorable Asamblea a 

la Comisión Directiva', para la -renovación 
de -la Hipoteca . de la propiedad- ■ y;
Se comunica que de acuerdo al; art. .34 de 

los- Estatutos-, .pasada la-media.s-.hóra, se. cele
brará la. Asamblea,, con el-número: de. socio? 
asistentes.- . . -.-íi'cvswf^

Pablo Querubín-rt Presidente■ » x» 
Marta M. de Baudrino — Secretario

}■ í-k.*- ,- ..e$ .28111156. -

i» 
•di 
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. AVISOS .
A LAS- MUNICIPALIDADES ■

-De scucr.db .al decreto N’ ■5645¿'4&.<íll|7'|44 -<á 
obligatoria la publicación, én esté ■ Bótetfn 
los balancee trimestrales, los., que ■ fizarán 
1* boniflcaciért establecida' por eN Recréto 
11.1M te 10 de Abril te 1948Í—

. Á LOS SÜSüRIPTORiáS '-*■■
Se «cuerda que las átócffp¿fo®e!■'sí ’bsí.¥ 

TÍNOÉTCÍAL, 'deberán sor mová^A? '“oS'^s* 
óm te su vencimiento * ‘ -

A LOS AVISADORES-
-L».primer* publicación de Jos s-dsoa ¿¿he 

Mr controlada por. toa _...iIúter¿ádo:--„/¿ .fhi¿.<«* 
salvar en tiempo oportuno cualquisí error’ea 
que M hublerc incurrido./

ÉL DIRECTOR

Talleres Gráficos

CARCEL 'pENÍTENCIÁRIÁ

T»80


